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(Sesión de 16.15 a 19.30 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES CASTRO y MONTANE 
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L- SUMARIO DEL DEBATE 

1.~A petición de la Comisión de Constitu­
eión, Legislación y Justicia, se acuerda , 
enviar a la Comisión Especial de Solici­
iudes Particulares un proyecto que be­
neficia a don Gustavo Pérez Besoaín. 

2.-El señor Rivas formula observaciones 
~ca de la libertad de prensa y de­
fensa.. del fuero parlamentario. El señor 
Rosende se refiere, en seguida al mis­
mo asunto. 

3, -Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos de internación a al­
gunas maquinarias destinadas a la 
Fundación de Instrucción Agrícola 
"Adolfo Matthei", y es aprobado. 

4, -El señor Schaulsohn plantea una cues­
Uón reglamentaria en \a tramitación 
del proyecto que modifica la ley de ju­
bUac1ón de empleados particulares. 

5. -Se pone en discusión el proyecto que 
autoriza la transferencia de un predio 
fiscal ubicado en la ciudad de Angol a 
lQ Sociedad Agrícola de Malleco, y es 
~robado. 

6. -Se pone en discusión el proyecto que 
cambia el nombre de la calle "Gath y 
Chaves", de la comuna de Providencia, 
por el de "Quillay", y ea aprobado. 

7 . -Se pone en discusión el proyecto que 
libera de derechos la internación de 
material destinado a equipar el frigo­
rüico que se construye en Osorno, y 
queda pendiente el debate. 

8. -Se prorroga hasta el constitucional el 
plazo para informa.r un proyecto con 
urgencia. 

9. -Se pone en discusión el proyecto que 
concede un aporte extraordinario a la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, y queda pendiente el deba.te. 

lO.-El señor Araneda ha.ce presente diver­
sas nEcesidades de la provincia de Ma­
lleco. y solicita que, en nombre de la. 
Cámara, se dirijan oficios a los seiíores 
Ministros de Obras Públicas y de Eco­
nomía y Comercio sobre el particular. 
La Corporación acuerda . enviarlos en 
su nombre. 

11. -El señor Araneda se refiere a la nece~ 
sidad de solucionar problemas de tie­
rras producidos en diversas regiones de 
la provincia de Malleco, y solicita. S8 
dirija oficio al señor Mini3tro de Tie­
rras y Colonización al respecto. 

12. -El SEñor Sepúlveda Rondanelli conti­
núa sus observaciones rela.cionadas con 
un acuerdo de la. Caj~ de Retiro ., Pre-
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visión Social de los ¡Ferrocarriles del 
Estado para adquirir un terreno en 
Maipú. 

13.-El señor Rivera, don Galvarino, se re­
fiere a la situación económica de la Ca­
ja de Previsión de Carabineros de Chi­
le, dando cuenta de su gestión como 
Consejero parlamentario en dicha ins­
titución. Solicita que, en nombre de la 
Cámara, se transmitan sus observacio­
nes a los señores Ministros de Salud 
Pública y Previsión Social y al de Ha­
cienda. La Corporación acuerda trans­
mitirlas en su nombre. 

If.-El señor Rivera~ don Galvarino, form~­
la observaciones sobre actualidad poll­
tica y dEfensa del fuero parlamenta­
rio. 

15.-El señor Correa Larrain solicita se ~iri­
ja oficio al señor Ministro de HaCIen­
da a fin de que se sirva ordenar se sus­
pe~da un remate judicial en Valparai­
.so de propiedadEs de deudores morosos 
de im~uestos internos. 

lfJ.-El señor Pizarro, don Edmundo, formu­
la observac,ones acerca de traslados de 
servicios y de funcionarios públicos, y 
solicita se dirijan oficios a los señores 
Ministros respectivos, sobre la materia. 

17.-El señor Durán formula observaciones 
acerca de la libertad de prensa y de-. 
fensa del fuero parlamentario. 

I8.-El señor Espina continúa sus observa­
ciones rElacionadas con un decreto con 

. fuerza de ley que modifica la planta de 
Oficiales de las Fuerzas Armadas. 

19.-El señor Benaprés se refiere ~ la dis­
tribución de los fondos obtenidos para 
ayudar a las familias de las victimas del 
siniestro ocurrido el 1.0 de enero del 
presente año en Valparaiso, haciendo 
un alcance a observaciones formuladas 
por el señor Rivas en la prEsente se­
sión. 

20.-El señor Justiniano formula obserVa­
ciones acerca de la política del Gobier­
no en matéria de inmigración. 

21.-Be aceptan las renuncias y se acuerdan 
Jos reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

22.-No se produce acuerdo para tratar con 
preferencia un proyEcto de acuerdo. 

23.-Be acuerda enviar al archivo un pro­
yecto de acuerdo por haber perdido su 
eportunidad. 

24.-8e da cuenta de un proyecto de acuer­
do y qUEda, reglamentariamente, para 
segunda discusión. 

25. -Se declaran obvios y sencillos y .se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

11.- SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. -Oficio del señor Ministro del Interior 
en que da respuesta al que se le dirigiÓ 
en nombre de varios señores Diputados. 
relacionado con el incidEnte ocurrido 
entre algunos señores parlamentarios y 
miembros del Cuerpo de Carabinero!, 
el martes 21 de julio último. 

2.-Oficio del SEñor Ministro de Obras Pú­
blicas en que .da respuesta al que se .le 
dirigió ·en nombre de la Cámara, sobre 
construcción del camino de Chuzmiza 
a Chiapa, en la provincia de Tarapaca. 

3. -Oficio del SEñor Contralor General de 
la República con el que remite copia3 
de varios decretos del Ministerio de Tie­
rras y Colonización. 

4.-Oficio del Senado en que comunica. qu~ 
ha aprobado, en los mismos términos 
en que lo hizo la Cámara, el proyecto 
de ley que auttlriza a la Municipalidad 
de Rauco para contratar un emprésti-
to. . 

5.-Oficio del Senado en que. comunica que 
ha aprobado con modificaciones el pro­
yecto de ley que autoriza a la Munici­
palidad de Concepción para invertir sus 
fondos de reserva en la edificación y 
ampliación de· escuelas e institutos. 

6. -Oficio del .senado en que remite un 
proyécto de ley que autoriza la trans­
ferencia de un predio fiscal al Cuerpo 
de Bomberos de· Lebu. 

7. -Oficio del Senado en que manifiesta 
que ha aceptado la proposición. de la 
Cámara para . formar una Comisión 

Mixta Especial de Senadores y biputa-
dos con el obj eto de que determine las 
instituciones en que, de conformidad 
con la ley N.O 8,707, deben acreditarse 
Consejeros parlamentarios. 

8 Y 9. -Informes de las Comisiones de Go.­
bierno Interior y de Hacienda recaídos 
en el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Chimbarongo para 
contratar un empréstito. 

10.-Informede la Comisión de Hac[enda, 
recaído en el proyecto de ley que' con-
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cede un aporte extraordinario a la Cor­
poración de Fomento de la Producción. 

·11 . -Informe de: la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social recaído en el proyec­
to de ley que traslada el Juzgado del 
Trabajo del departa~entode Ovalle, al 
dEpartamento de Quillota. 

12.~Il1forme de ÚI. Comisión de Economía y 
Comercio recaído en el proyecto que 
modifica el D. F. L. N.O 343, sobre Or­
ganización y Atribuciónes de la Subse­
cretaría de Transportes, dependiente 
del Ministerio de Economía y Comer­
cio. 

13. ""-oficio de la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia, en que solicita a 
la Cámara el cambio de trámite de un 
proyecto de ley que concede beneficios 
al señor Gustavo Pérez Besoaín. ' 

14. -Moción de varios SEñores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Mari­
quina para contratar un empréstito. 

15. -Moción del señor' Quintana en la que 
inicia un proyecto de reforma de la 
Ley General de Elecciones, en lo rela­
tivoal Tribunal Calificador de Elec,­
ciones. 

IS.-Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
,incluye a las máquinas de coser para 
uso doméstico entre las mercaderías 
que pueden internarse de acuerdo con 
el tipo especial de cambio a que se re­
fiere el decrtto supremo N.O 2,772, de 18 
de agosto en curso. 

17, -Moción del señor Silva, en la que ini­
cia un proyecto de ley que establece 
normas para el dEsahucio de los em­
pleados de las Compañías de Seguros 
Particulares y Agenc,ias de Compañías 
Extranjeras. 

18. -Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Pelarco, 
para transferir terreno al Fisco. 

19. ~Moción de varios señores Diputados en 
la que inician un proyecto de ley que 
libera de derEchos de internación a una 
moto-bomba, destinada a la Municipa­
lidad de L0S Andes. 

2O.-Moclón del señor Schaulsohn, en la que 
inicia un proyecto de ley que concede 
pensión a doña Celia Vargas. 

21'.-Moción de los señores Martínez Camps 
y Barra en la que inician un proyecto 
de ley que concede el de~'echo a rejubl­
lar al señor Luis Videla Salinas. 

22.-Moción del señor Meléndez en la que 
inicia un proyecto de ley que concede 
ciertos beneficios al SEñor Ernesto Or­
tega López. 

23. -Comunicaciones. 

nI. - AltTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 38.a, 39.a, y 4O.a, 
celebradas en martes 11 de agosto de 16.15 
a 19.30 horas; y de 19.30 a 21.07 horas y en 
miércoles 12, de 16.15 a 20.08 horas, respecti­
vamente, quedaron a disposiCión de los seño­
res Diputados. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUERTA 

N. o l. -OFICIO DEL SEBOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 2;236.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
Cúmpleme referirme al contenido de los· 

oficios de V. E. números 421 y 429, de fechaS 
22 y 23 de julio último;- relacionados con la 
protesta formulada ante esa Honorable Cá.­
mara por los Honorables Diputados, señoreS 
Armando Mallet Simonetti, Guillermo Rive­
ra y Luis Undurraga,con motivo de ciertas 
incidencias habidas con algunos miEmbros 
del Cuerpo de Carabineros, el día martes 21 
de dicho mes, en esta ciudad. 

De acuerdo con lo solicitado en la segun­
da de estas comunicaciones, El Ministerio 
dispuso la instrucción del correspondiente 
sumario. 

Al respecto y con fecha 11 del presente; el 
señor Director General de Carabineros ha 
elevado a esta Secretaría de Estado el oficio 
N.O 106, que en lo pertinente expresa lo que 
sigue: 

"De acuerdo con las investigaciones prac­
ticadas y previo informe de su Servicio Jurh 
dico, se ha llegado a la conclusión, en con­
cepto de esta Jefatura Superior, de que en 
el caso planteado no hubo detención, y sí la 
retención indebida de los carnets de esos se­
ñores parlamentarios, cuando dieron a' co­
nocer su calidad de tales. El personal que 
actuó en esa oportunidad incurrió, también, 
en El erróneo procedimiento de no dar a CQ.,. 
nocer sus nombres y placas de servicio, que 
les fueran requeridOS por, los señores Dipu­
tados, por cuya circunstancia esta Dirección 
General, atendida a su buena conducta an­
terior, los ha castigado con una reprensión 
y ha dispuesto su cambio de Unidad, según 
consta en la resolución de término, de dicho 
sumario". 

El Ministerio lamenta 10 ocurrido y hace 
presente a V. 'E. que ha reiterado a la Jefa­
tura del Cuerpo, las instrucciones para que, 
en toda circunstancia se guarde a los seño­
res parlamentarios las deferencias a que 
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tienen derecho por su alta investidura, en 
la forma dispuesta por la Constitución Po­
lltica dE,] Estado y las leyes de la Repúbli­
ca. 

Agradeceré, en consecuencia, a V; ,E. se 
8irva, tener a bien, comunicar lo anterior a 
los Honorables señores Diputados en respues_ 
ta al reclamo formulado. 

Dios güe a V. S.- (Fdo.): Osvaldo Koch". 

N .• 2.-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1,439.- Santiago, 18 de agosto de 
1953. 

Me refiero a su oficio N.O 300; de 2 de ju­
lio último, en el que V. E. tuvo a bien comu­
nicarme el acuerdo' de esa Honorable Cáma­
ra, relacionado con la continuación de los 
trabajos de construcción ¡lel camino de Chuz­
miza a Chiapa, en la provincia de Tarapacá. 

Sobre el particular, manimiesto a V. E., 
que el mencionado camino tiene una longi­
tud, de 35 kilómetros de los cuales 6 kiló­
metros se 'encuentran en construcción (Km. 
O al 6, a partir de Chuzmiza) y los 29 kiló­
metros restantes - en estudio, cuyo costo 
aproximadamente puede estimarse en 6 mi­
llones de pesos, en la actualidad. 

El infrascrito lamenta no poder atender, 
por el momento, la petición en referencia, 
debido a la escasez de fondos, pero la ten­
drá presente para la próxima distribución. 

Saluda atmtamente a V. E.- (Fdo,): Or­
lando Latorre G.". 

. - i 
N.O 3.-OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 

DE LA REPUBLICA 

"N.o 19,534.- Santiago, 19 de agosto de 
1953. 

De conformidad con 10 dispuesto en el ar­
ticulo 13 de la ley N.O 10,336, de 29 de ma­
yo de 1952, el Contralor General infrascrito 
ha tomado razón de los decretos de la nfe­
rencia, del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, del año en curso --que nombra perso­
nal en la Planta Fiscal de la Caja de Colo­
nización Agrícola- con motivo de haber si­
do insistidos por decrtto N.O 1,569, de 25 de 
julio de 1953, del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, subscrito por todos los señores 
Ministros de Estado, no obstante la repre­
sentación que de los citados decretos se hizo 
por oficio N.O 32,720, de 3 de julio pasado. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. 
E., para su co~:ocimiento y fines consiguien­
tes. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Ba­
hamonde· Ruiz". 

N.O 4.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.O 264.- Santiago, 18 de agosto de, 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa. Ho­
norable Cámara de Diputados, el proyecto 
de lEY, que autoriza a la Municipalidad de 
Rauco para contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testació'.1 a vuestro oficio N.o 527, de 7 del 
mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes rEspectivos. 
Dios guarde a v.. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o 5.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.O 259.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley dE: esa Honorable Cámara 
que autoriza a la Universidad de Concep­
ción para inv-ertir sus fondos de reserva en 
la edificación y ampliación de escuelas e 
institutos, con las siguientes modificaciones: 

Artículo l. o 

Al final de su inciso único, suprimiendo 
el punto final, ha agregado lo siguiente: "de 
acuerdo con las prácticas usuales de la Uni­
v-ersidad" . 

Artículo 2. o 

Ha suprimido el inciso 2. o. 
r 

A continuación, como artículo 3.0, ha agre­
gado el sigUiente, nuevo: 

"Artículo 3.0.- Cumplida las inversiones 
a que se refieren los artículos anteriores, se 
iniciará la formación del capital de reserva 
de $ 100.000.000, que se indica en los artícu­
los 1.0 y 7.0, de la ley N.O 4,885, de 11 de no-! 
viembre de 1930". 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 517, de fecha 4 
del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
D os guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Ale sandri R.- Horacio Hevia". 

N. 6.-OFICIO DEL SENADO 

" .0 263.- Santiago, 18 de agosto de 1953. 
Con motivo de la mocióIi, informe y demás 

antecedentes, que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., el Senado ha dado su apro~ 
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presidente 
de la RepÚblica para transferir a título gra'" 
tuito al Cuerpo de Bomberos de Lebu la 
propiedad fiscal, ubicada en la ciudad de 
Lebu, calle Pérez esquina de Freire, que tle'-
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ne los siguientes deslindes, según sus títu­
los: Norte, con casa y sitio de don Ramón 
Saavedra; Sur, con propiedad fi$cal, calle 
Freire de por medio; Oriente; con propiedad 
de la testamentaría de don Felipe GOdomar, 
calle Pérez de por medio; y Ponient'e. con 
propiedad de don Francisco Javier Ibarra. 

Esta propiedad fué adquirida por el Fisco, 
por herencia yacente de doña Prosperina 
otto Sepúlveda, SEgún auto de posesión efec 
tiva del Juzgado de Lebu inscrito a fojas 57, 
N.O 61 del Registro de Propiedades corres­
pondiente al año 1952 del Conservador de 
Bienes Raíces de ese departamento, y se en~ 
euentra inscrita a fs. 94 vta. N.O 95, del Re­
gistro de Propiedades correspondiente a 1953 
del indicado Conservador de Bienes Raíces. 

Artículo 2.0.- La transferEncia autorizada 
por la presente ley estará exenta del trámite 
de la insinuación. 

Artículo 3.0.- El Cuerpo de Bomberos de 
Lebu instalará su cuartel en la propiedad 
que, se le transfiere y, si así no lo hiciere, 
la transferencia quedará resuelta de pleno 
derecho y el inmueble volverá al dominio del 
Fisco". 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.s): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 'l.-OFICIO DEL SENADO 

"N.O 260.- Santiazo, 18 de agosto de 1953. 
El Senado, en sesÍon de hoy, acordó acep­

tar la propOSición de esa Honorable Cámara 
en orden a formar una Comisión Mixta Es­
pecial de Senádores y Diputadas, para que 
determine las instituciones en que, de confor­
midad con la ley N.O 8,707, deben acreditar­
se Consejeros parlamentarios; y de.sig~ó pa­
ra integrarla,' por su parte, al que suscribe 
y a los Honorables Senadores Humb:rto AI­
varez, Francisco Bulnes, Hernán Figueroa y 
Guillermo Izquierdo. 

Tengo el honor de decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N.O 586, de fecha 
17 del mES en curso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.O 8 .. -INFORME DE LA COMISION DE 
GOBiERNO INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyeto de ley, de origen en una 
moción de los Honorables señores González, 
don Pedro, Errázuriz, don Carlos José; y Errá­
zuriz, don Jorge P<H' el cua'! se autoriza a 'la 
Municipalidad de Ohimbarongopara contra­
tar un empréstito que produzca hasta la can­
ti-daQ de $ 2.500.000, con el obj eto de sus­
cribir acciones de la Soci·edad Oonstrucltora 
de Establecimientoo Educacionales que per­
mitan la construcción de un Grwpo Escolar 
Mixto en aquella comuna. 

Esta iniciativa de ley tiene por objeto ma­
terializar la resolución adoptada por la Mu­
nicipalidad de Chimbarongo el 18 de junio 
del año en curso, después que las autorida­
des edilicias realizaron las gestiones que eran 
necesarias ante el Ministro de Educación 
para obtener la .construcción de un Grupo 
Escolar de imprescindible urgenCia para la. 
comuna. Las gestiones aludidas determinaron 
la única solución posible al problema de la 
falta de locales escolares en dicho territo­
rio jurisdiccional, cual era la de que la· pro, 
pia Municipalidad tomara la iniciativa y 
suscribiera las acciones de la Sociedad CoIis~ 
tructora de Establecimientos Educacionales 
por la caI1-tidad de $ 2.500.000, para cuyo 
efecto comprometería .su crédito mediante 
un empréstito directo en la Caja Nacional 
de Ahorros o Banco del Estado. De está' mac 
nera y con el aporte del sitio de propiedad 
municipal de 5.000 metros cuadrados, ava. 
luado en $ 100 el metro cuadrado, se entera­
ría la suma de $ 3.000.000 con que contribui~ 
rá la Municipalidad a la solución del prO'­
blema expuesto. Por su parte, la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, a través de un aporte fiscal por 
$ 6.000.000, estaría en condiciones de cons­
truír un Grupo Escolar con capacidad para 
1.200 alumnos, aproximadamente. 

El artículo 3.0 del proyecto con que termi­
na este informe establece, pues, la inversión 
del producto del présta.mo en la forma indio. 
cada, préstamo que será contratado en las 
condiciones usuales para estas operaciones, 
esto es, a un interés no superior al 10% anua.-l 
y con una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de 5 años. 

Es evidente que la naturaleza de la inver~ 
sión justifica ampliamente no sólo el com­
promiso económico que contraerá la Muni­
cipalidad, sino que el gravamen que afectará 
a los contribuyentes de la comuna de Chim­
barongo para financiar la Obligación. se 
trata, en efecto, de contribuir a la solución 
de uno de los graves problemas nacionales; 
como es el de la falta de locales escolares, y 
que la Municipalidad de Chimbarongo abor-' 
dará dentro de sus medios y para su terri:' 
torio jurisdiccional. Precisamente, para que 
este propósito se cumpla integralmente, de 
modo que en el territorio de la comuna de 
Chimbarongo se construyan todos los loca­
les escolares que se requieren para la pobla­
ción en estado de recibir instrucción, el ar­
tículo 6.0 del proyecto señala un procedi­
miento que permite invertir permanentemen- . 
te los intereses que se obtengan por las ac­
ciones de la Sociedad Constructora de Esta.­
blecimientos Educacionales en nuevas accio­
nes de esta misma empresa, de suerte que la . 
Municipalidad estará contribuyendo con estos 
recursos en forma indefinida, hasta que la 
Sociedad Constructora proyecte y ejecute un 
plan compreto de construcciones escola.res. . 
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Para atender al servicio del empréstito, se 
establece una contribuc1ón adicional so'bre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de 
Chimbarongo de dos por mil anual, la cual 
ha de rendir la suma necesaria para el pago 
de intereses y amortizaciones. En efecto, el 
avalúo imponible de la comuna asciende a 
la cantidad de $ 316.965.000, lo que asegura 
ingresos por un monto aproximado a $ 634.000 
al año suma ésta que está muy cercana a 
la que' se requiere para el financiamiento 
del empréstito. En todo caso, y como es usual 
en estos proyectos, el saldo que fuere nece­
sario para completar la cifra que señale el 
pago de intereses y amortizaciones, ordina­
rias se cargará a los ingresos normales de la 
Municipalidad, la cual deberá hacer frente 
al compromiso por este concepto con un 
porcentaje muy reducido. 

En mérito de estas consideraciones, .la Co­
misión de Gobierno Interior, por la unani­
midad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, re­
dactado en los siguierltes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipali­
dad de Chimbarongo para contratar directa­
mente con el Banco del Estado de Ohile u 
otras instituciones de crédito, uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la canti­
dad de $ 2.500.000, a un interés no superior 
al 10% anual y con una amortización que 
extin~ la deuda en el plazo máximo de 5 
años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Banco del· Esta­
do de Chile para tomar el o los empréstitos 
autorizados por la presente ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti-

, vas de su ley orgánica. 
ArtíCUlo 3.0- El producto del o los em" 

préstitos de1::¡erá invertirse exclusivamente en 
la adquisición de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educado-

, nales, con el fin de que esta Sociedad cons­
truya en la ciudad de Chimbarongo un edi­
ficio escolar. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio del 
préstamo a que se refiere el artículo 1.0, esta· 
blécese una contribución adicional municipal 
.sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Chimbarongo de dos por mil anual, 
contribución que empezará a cobrarse desda 
la contratación del o los préstamos y que 
regirá hasta el pago total de los mismos.' 

ArtíCUlo 5.0- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
-suficientes para el servicio de la obligación 
o no se obtuvieren en la oportunidad debi­
da, la Municipalidad completará la suma ne­
cesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si, por. el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin de-

ducciÓn· alguna, a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda.. . 

ArtíCUlo 6.0- Los intereses que devenguen 
las acciones que se adquieran en conformi­
dad a lo dispuesto en el articulo 3.0 de esta 
ley pasarán a incrementar los ingresos ex­
traordinarios de la MuniCipalidad de ,Chim., 
barongo y deberán contabilizarse en un item 
especial del presupuesto anual. Los fondos 
que se obtengan por este concepto deberán 
invertirse exclusivamente en la adquisiCión 
de nuevas acciones de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, J 
así sucesivamente, con el objeto de obtener 
la construción de locales escolares hasta 
completar el plan que consulte la renovación . 
o creación de 'los establecimientos educacio~ 
nales que se requieran para satisfacer las ne. 
cesidades de la poblaCión eseolar de la co­
muna. 

Artículo 7.0- El pago de intereses yamor. 
tizaciones ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja 
Autónoma de Amortización de -la Deuda Pú­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
de Chimbarongo, por intermedio de la Te­
sorería General de la República, pondrá opor­
tunamente a disposiCión de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de decreto del Alcalde si éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdQ con las normas 
establecidas por ella -para el pagó de la 
deuda interna. 

Artículo 8.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser-

• vicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Chimbarongo deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produ2;ca la 
cóntratación del préstamo y en la partida de 
egresos emraordinarios las ,inversiones he­
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estadb 
del servicio del préstamo y de las inversio­
nes hechas de acuerdo con la autorización 
conbemplada en el artículo 3.0 de la presen­
te ley". 

Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de fecha 12 del pre­
sente, con asistencia de los señores Palma, 

. don Francisco, (Presidente), Aqueveque, Are-
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llano, Martínez Camps, Miranda, don Hugo, 
Pínto, Rodríguez Lazo y Serrano. 

Se designó Diputado Informante al Hono~ 
rabIe señor Serrano. 

Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario de Comb 
siones", 

N.o 9.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado, en 
conformidad a lo dispuEsto en los artículos 
·60 y 61 del Reglamento,el proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobierno In­
terior, que autoriza a la MuniCipalidad de 
Chimbarongo para contratar un empréstito 
y le ha prestado su aprobación. 

La inversión de los fondos proveniEntes 
del empréstito y la conveniencia de proceder 
en la forma que la Municipalidad de Chim­
barongo tiene proyectada está explicado am~ 
pliamcnte en el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior y a él se remite la d-e Ha­
cienda en lo tocante a esas materias. 

El servicio de la deuda exige recursos del 
ordE.n de los $ 750.000, dado que el monto 
del préstamo que se autoriza contratar es de 
$ 2.500.000 y el tipo de interés y amortiza­
ción es de un diez y un veinte por ciento 
anual, respectivamente. 

Para financiar Esta deuda Se propone una 
contribución adicional sobre el avalúo de los 
bienes raices de la comuna de un 2 0100, tri­
buto que es perfectamente soportable para 
los vecinos si se considera que la tasa media 
vigente del impuesto territorial es de un 
14.42 0100. 

El rendimiento de la contribución que se 
propone es de $ 634.000 anualEs aproximada-

· mente, cantidad que unida a recursos ordi~ 
narios del presupuesto municipal alcanza 
para financiar el servicio del empréstito, que 

· eXigirá año a año una suma menor a la se­
ñalada de setecientos cincuenta mil pesos, 
dado que la amortización se hará a un ca­
pital ya disminuido. 

En resumen, estima la Comisión de Ha­
cienda que el proyecto puede aprobarse en 
los mismos términos propuestos por la Co­
misión de Gobierno Intenor. 

Sala de la Comisión, 18 de agosto de 1953. 

Acordado -en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), CarmoHa, Corbalán, Correa, aon Sal-

· vador; Enríquez, Errázunz, don Jorge; La­
rraín, Lea-Plaza, Mallet, Musalem, Quinta­
na y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Errázuriz, don Jorge. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión" .. 

N. o 10. -INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA; 

La Comisión de Hacienda ha conocido del 
proyecto de ley remitido por el Honorable 
Senado que destína fondos como aporte fis­
cal -extraordinario a la Corporación de Fo­
mento de la Producción y le ha prestado su 
aprobación con algunas modificaciones. 

El proyecto consulta una autorización al 
Presidente de la República para que entre:" 
gue la suma de mil millones de pesos a la 
entidad mencionada, con el objeto de que 
ésta atienda neCEsidades impostergables del 
presente año, las cuales deben satisfacerse 
para no paralizar, con grave daño, muchas 
obras actualmente en marcha. 

El proyecto de ley respEctivo fué remitido 
al Honorable Senado por el Ejecutivo a co­
mienzos del presente año, pero diversas ob:" 
servaciones formuladas en la otra rama del 
Congreso relativas a la necesidad de estu­
diar una solución de conjunto para los com­
promisos totales del Fisco, de exigibilidad en 
el presenteej ercicio, postergaron ,el estudio 
del proyecto, el cual fué despachado sólo a 
comienzos del mes en curso. 

No obstante el propósito manifestado de 
abordar desde un aspecto gEneral la situa­
ción deficitaria fiscal, el apremio que de he­
cho existe -en auxiliar a la Corporación de 
Fomento, por una parte, y la discusión más 
alta y detenida que rEquerirá el proyecto 
que tienda a financiar el resto de las nece­
sidades públicas, por otra, determinó que el 
Senado aprobara Ja iniciativa en examEn, 
concretamente referida a la Corfo, iniciativa 
que también esta Comisión de Hacienda ha 
aprobado. 

Ya el señor Ministro de Hacienda, don 
Fehpe Herf2ra, dió a conocer a la Honorable 
Cámara, en su exposición sobre la hacienda 
pública, cual era el aporte extraordinario 
que necesitaba la Corporación de Fomento 
de la Producción para solventar la ejECu­
ClOn de sus planes mínimos en el presente 
año. Según informó en la Comisión, las su­
mas son estrictamente las indispensables, 
pues la primitiva pEtiCión de fondos de la 
Corporación, que era superior, fué rebajada 
a los mil millones después de un examen 
más detenido. 

En el Presupuesto de la Nación de este 
año se consultaron para la Corporación de 
Fomento, 1605 millones de pesos, suma Insu­
ficiente para. la atención del programa de 
trabajos de continuación y tErminación de 
numerosas obras y para el servicio de las 
obligaciones exteriores e internas que debe 
cumplir. 

En forma especial afecta esta insuficien­
cia de fondos a la Empresa Nacional de 

La Endesa, tiene apreciables Ingresos pro­
venientes de la explotación de sus CEntrales 
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ya en funciones, Ingresos que suman 534.8 
millones de pesos, pero estos valores ma,s los 
650 millones que el Fisco lE ha entregado a 
través de la Corfo, son insuficientes para 
atender al plan de electrificacIón en que se 
encue:::tra 'empeñada, plan que para este 
año exige una lnv,ersión de $ 1.834.800.000 
(o sea, 650.000.000 más) y que comprende 
-trabajos en las Centrales Sauzalito e Isla, 
que así pOdrán ponerse en funcIones en los 
años 1956 y 1957, respectivamente y que Jun­
to con la puesta en marcha de la Central 
Cipreses, solucionarán los déficits de ener­
gía en la zona SantIago ... .... . .. ? 

Comprende el plan de inversión indicado, 
además, la terminación de Los Molles y am­
pliación de El Abanico y la ejecución de 
obras i ~iciales en la Central Calafquén-Pu­
llinque que atenderá las demandas dé ener­
gía de Cautín y Valdivia, fuera, finalmente, 
de los fondos que requiere la planta de Pun­
ta Arenas. 

Para la conexión de la red de Santiago 
con la Central Los Cipreses se necesitan, 
además, 62 millo"'les de pesul;. 

En cuanto a la Empresa Nacional de Pe­
tróleo puede informarSe que tiene ingresos 
propios emanados de la venta de su petróleo 
crudo, de 400 millones de pesos y que se le 
han entregado a través de la Corfo, 300 mi­
llon: s; comu su presupuesto de egresos sube 
a 900 millones de pesos en los cuales está 
comprendida la terminación de la planta re­
fi.::adora de Cancón que podría entrar en 
funciones a mediados del año próximo, ne­
cesita un aporte extraordinario de 200 mi­
llones de pesos. 

Por lo que respecta a la industria azuca­
rera que se está instalando en Los Angeles, 
con capacidad para elaborar 10 mil tonela­
das anuales de azúcar de betarraga, cabe 
decir que el costo' de la fábrica es de 400 mi­
llones de pesos, de los cuales en 1952 fueron 
invertidos 85 millo:: es. Para estE año deben 
invertirse 196 millones de pesos, de los cua­
les ya ha ,entregado la Corfo 120 millones; 
faltan, pues, por aportar 76 millones de pe­
sos. El saldo corresponde a inversiones del 
prÓXimo año. 

Se consulta, además en el proyecto un 
aporte de 16 millones de pesos para sub· 
vencionar a compañías de carbón, que por 
tener U:1 costo de explotación muy caro, no 
pOdrian trabajar para incrementar el volu­
men de la producción de las empresas mi­
neras grandes. De no utilizarse la produc­
ción de las minas chicas subvencionadas, el 
déficit d~ carbón que debe importarse sería 
mucho mayor que el actual y, por consi· 
guiente, mayor el empleo de divisas. 

En el Presupuesto de la Nación se consul­
tan 18 millones de pesos para bonificar a 
(stas compañías que no se financian direc­
tamente; en esta oportunidad se consultan 
16 millones de pesos más, los cuales, según 
10 manifestada por los personeros de la Cor-

fa, no se entregarían a título de bonifica­
ción, sino que de préstamo. 

El monto total de las inversIones enun· 
ciadas asciende a 1.000 millones de pesos, 
para financiar los cuales se recurre a una 
emisión de bonos por un valor nomInal de 
300 míllones de pesos, colocables por su va­
lor comercial en los orgamsmos a que se re­
fiere 'el artículo 2.0, suma nomlnal que pue­
de significar, dada la depreciación pertinen­
te, unos 255 millones de pesos, y, el saldo, 
con cargo a los mayores ingresos que signi­
fique para las arcas fiscales la aplicación 
del arancel aduanero como consecuencia de 
la vigencia del cambio único para las impor­
taciones, las cuales deberán liquidarSe con 
el consiguiente recargo ad valorem. 

Este financiamiento importa una varia­
ción al primitivamente propuesto, pues se 
proponía en el M~nsaje respectivo apelar al 
producto de una emisión de vales de Teso­
rería colocables ,en el Banco Central y en 
los bancos comercIales, sistema que el Sena­
do dejó de mano por sus efectos monetarios 
perturbadores dadas las actuales condiciones: 
de carencia de disponibilidades de los ban­
cos com: rciales para absorber y mantener 
dichos vales. 

En la exposición que hiciera recientemen­
tt: el señor Mimstro de Hacienda se dió a 
conocer como estimación probable de una. 
mayor entrada aduanera en el segundo se­
mestre de este año, consecuencia de la adop­
ción del cambio único, la suma de dos mil 
millones de pesos. Se dió a conocer, también, 
que el mO::1to total de los compromIsos del 
Gobierno ascenderian a la cifra del orden 
de los 20.887 millones de pesos, en los cua­
les se encontraban incluídos, precIsamente-, 
los mil millones ue pesos de aporte a la Cor­
poración de Fomento. 

Se informó también que entre los rubros 
a que se recurriría para -lograr un equilibrio 
fi~anciero, postergando compromlsos no exi­
gibLes de inmediato, se encontraba el cons­
tituÍdo por los mayores Ingresos aduaneros 
como consecuencia de entrar a liquidarse las 
importaciones sobre la base de un cambio 
único, lo que produciría, como se dijo, alre­
dedor de 2.000 millones de pesos. 

Es precisamente a estos recursos a que se 
imputa la mayor parte del gasto de este pro­
yecto; la menor, a. una emisión de bonos 
por trescientos millones nominales y de ren­
dimiento efectivo tal vez de 255 millones de 
pesos. ¡ 

Según informaciones proporcionadas a la 
Comisión, se han celebrado conversa ClOnes 
con personeros autorizados de las Compañías 
de Seguros para convenir la colocaclon de 
una' buena parte de estos bonos en dichas 
entidades tal vez por una cantidad d~l or­
den de los 120 millones de pesos; el resto 
sería absorbido por el Banco del Estado y 
otras organizaciones. 
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El servicio de estos títulos lo hará la Ca­
ja Autonoma de AmortlZaclón de la Deuaa 
Pública con cargo a susexceOenteiS. 

El proyecto fué objeto en la discusión de 
la Comisión de HaCIenda de dIversas indica­
ciones finalmente d~sestimadas. La Úilica 
im:.ovación introducida al texto propuesto 
por el Honorable Senado es la que sIgnifIca 
el inciso final elel artículo 1.0 según el cual 
deberán considerarse como aportes o incré­
mentos del capital que la Cono tIene en las 
sociedades ahí indicauas, las inversiones que 
haga en ellas. 

La Comisión de Hacienda se permite reco­
mendar a la Honorable Camara tenga a bien 
prestar su aprobacion al sigmentt: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0.- AutOrIzase al Presidente de 
la República para entregar a la CorporaclOn 
de Fomentll de la. Prlldu¡;CIón, durante II año 
1953, la cantidad de mil millo~.es ne pesos 
($ 1.000.000.000) como aporte fiscal extraor­
dinano, los que se mvenm:m en la sIgUlente 
forma: 

Endesa '" ............. . 
Conexión Cipreses '" '" .. . 
Azúcar de betarraga ... ... . 
Petróleo ............ ' ... . 
Compañías de carbOn '" ... . 

j, 

" 646.00U.000 
6<l.Uuu.uuO 
76.000.UOO 

20U.00U.UOO 
16.000.000 

Los valores que la Corporación de Fomen­
to de la Producción entere en las entláades 
que invLrtirán los fondos que se CO.!l>Ultan 
en la presente ley, seran aportaoos por la 
Corporación en forma que represente aporte 
o incremento d·e capital en dicnas socieda­
des. 

Artículo 2.0.- A fin de dar cumplimlento 
a esta ley, autorizase al Presidente de la Re­
pública para emitir bonos oel siete por cien­
to (7 aja) de interés y UllO por ciento (1 oJo) 
de amortización anual, hasta por la suma de 
trescientos millones de pesos ($ 300.000.000) 
nominales, que serán colocados, preferente­
mente, en las Compañías de Seguros, enti­
dades mutuales, aseguradoras y sociedades 
de capitalización, Caja Reaseguradora de 
Cbile y otras entidades particulares y del 
Estado. 

Artículo 3.0.- Los bonos que se coloquen 
en las Compañias de Seguros y entidades a 
que se refLre el artículo anterior, no podrán 
ser adquiridos a un valor inferior al comer­
cial de acuerdo con las normas que fije la 
SuperintendencIa de Compañías de Seguros, 
SC:lciedadel> Anónimas y BolsaiS de ComercIO, 
cuando ellas sean procedentes. 

Artículo 4.0.- El servicio de' los títulos 
emitidos en conformidad a esta ley será rea­
lizado por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública con sus propios 
n cursos. 

Artículo 5.0.- El saldo del gasto autoriza­
do en el articulo 1.0 de esta ley, se financia-

rá con las mayores entradas aduaneras que 
se perciban con motivo de la aplicación del 
camolO único para las importacionel>. 

1 
Sala de la Comisión, 19 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistenCIa oe los senores Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Corbalán, Correa, don Sal­
vador; Enríquez, Errazuriz, doú Jorge; La­
rram, Lea-.t'laza, Mallet, Musalem, Quinta­
na y Von Mühlenbrock. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable senor Von Mühlenbrock. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tariO 01:: la Comisión". 

N.O n.-INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SO­
CIAL. 

"HONORABE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en un mensaje, por el cual se tras­
laaa el Juzgado del 'lTabajo dd Departa­
mento de Ovalle, al Departamento de Qui­
llota. 

El Juzgado del Trabajo de Ovalle tiene en 
la actuaudad un mOVlmwnto muy reducido. 
Es así como durante el año recién pasado in­
gr¿saron solamente noventa causas. 

Existen en cambio algunas localidades que 
carecen de Juzgados del Trabajo, y en don­
de los Tribunales Ordinarios se ven recarga­
dos con causas de ésta naturaleza. Tal cosa 
sucede en la ciudad de Quillota en donde los 
dos Juzgados de Letras han debido conocer 
y fallar durante el año 1952, doscientos cin­
coexpedientes del trabajo. 

En estas circunstancías la Dirección Ge­
neral del Trabajo ha estimado conveniente 
proponer el traslado del Juzgado que fun­
ciona actualme.lte en Ovalle, a la ciudad de 
Quillota, ya que dado su escaso movimiento 
no se justifica su mantención en la prim(.ra. 
de las ciudades nombradas. Consultada so­
bre este particular, la Iltma. Corte de Apela­
ciones de Valparaiso, estimó de suma conve­
niencia el traslado que SE: propone. 

No se innova en el proyecto de ley En in­
forme en lo que se refiere a la situación del 
personal que presta actualmente servicios en 
el Juzgado del Trabajo de Ovalle, el cual 
continuará en sus cargos, sin necesidad de 
nuevos nombramientos. 

Con respecto a las causas que estuvieren 
actualment¿ conociendo el Juzgado del Tra­
bajo de Ovalle, co~ltinuarán ellas tramitán­
dos e en el respectivo Juzgado de Letras de 
esa ciudad. 

Vuestra Comisión estimando justo y con­
veniente el proy_cto de ley en informe, 
acordó, por la unanimidad de los miembros 
presentes, recomendaros su aprObación, re­
dactado en los siguientes términos: 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Trasládase al Departamen­
to de Quillota, El Juzgado del Trabajo del 
departamento de Ovalle, Coquimbo. 

Artículo 2.0.- Los funcionarios que sirvan 
en dicho Juzgado a la fecha de vigencia de 
esta ley, continuarán en sus cargos, sin ne­
cesidad . de nuevo nombramiento. 

Artículo 3.0.- Las causas que estuvieren 
actualmente conociendo el Tribunal Espe­
cial de Ovalle, pasarán al Juzgado de Letras 
respectivo. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 1953. 

Acordado en sesióJa de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Carmona, Ibáñez, 
Palestro, Schaulsohn, (Presidente), Sepúlve­
da, don Sergio; Silva y Valdés, don Juan. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda, don Sergio. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secretario". 

N.O 12.-INF'ORME DE LA COMISION DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Economía y Comercio dES­
pachó favorablemente en la mañana de hoy 
el mensaj e con urgencia por ·el cual S. E. el 

Presidente de la República propone modifi­
car el texto del decreto con fuerza de ley N.O 
343, publicado en el "Diario Oficial", de 5 de 
agosto en curso, sobre organización y atri­
buciones de la Subsecretaría de Transportes 
del MinisterIo de Economía y Comercio. 

La enmienda en referencia no tiene otro 
alcance que .el de corregir un error con que 
ha sido publicado el referido decreto con 
fuerza de ley en el "Diario Oficial", error 
proveniente de las sucesivas transcripciones 
de que fué objeto el texto respectivo antes 

: de ser publicad? 
En efecto, entre las .. diversas disposiciones 

que contiene el D. F. L. N.O 343, citado, fi­
gura una concebida dentro del propósito de 

.reservar para las aeronaves y empresas na­
cIonales el cabotaje aéreo, esto es, el dere-

· cho de transportar pasajeros, carga y co­
rrespondencia entre dos puntos del territo­
rio nacional. 

No obstante lo dicho, el tenor literal del 
_precepto en referencia reservó para las ae-
· ronaves y empresas nacionales el "transpor­
te aéreo" En vez del "cabotaje aéreo", lo que 
significa que no pueden operar en los cielos 
de Chile las empresas internacionales ac­

.tualmente autorizadas, ES decir, que nuestro 
· país resulta quedar aislado de toda vincula­
ción o comunicación con el exterior por la 
vía aérea, lo que, como es de elemental com­
prensión, jamás ha estado en el ánimo del 
Gobierno propiciar. 

Hay urgencia, por consiguiente, en reparar 
la situación anotada, por lo que el Ejecuti­
vo ha propuesto el proyecto del caso que la 
Comisión de Economía y ComErcio ha apro­
bado en los. mismos términos, que son los si­
guientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Substitúyese en el ar­
tículo 19 del decreto con fuerza de ley N.O 
343, de 5 de agosto de 195.3, la palabra 
"transporte" por la palabra "éabotaje". 

Santiago, 19 de agosto de 1953. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señores Echavarri (Presi­
dEnte), GUl.'l1an, Martínez, don Juan; Rive­
ra; don Galvarino; Tamayo y Zárate. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Echavarri. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N. o 13. -OFICIO DE LA COMISION DE 
CONSTITUCION, Ll':GISLACION y 
JUSTICiA . 

"Santiago. 19 de agost.o de 1953. 
La Comisión de Constitución, Legislación 

y Justicia, En sesión celebrada el día de 
ayer, conoció de la solicitud de don Gustavo 
Pérez Besoaín, en la que pide el reconoci­
miento del tiempo servido en el cargo de 
Juez de Subdelegación en el período com­
prendido entre El 24 de mayo de 1923 y el 24 
de mayo de 1925 y, acordó solicitar su envío 
a la Comisión Especial de Solicitudes Parti-

. culares, debiendo cambiarse el trámite vi­
gente. 

Lo que tengo a honra poner en conoci­
miento de V. E., en cumplimiento del men­

. cionado acuerdo. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Héctor Co­

rrea Letelier.- Eduardo Mena A.". 

N.O 14.-MOCION DE LOS SE:ÑORES BU­
CHER. LEA-PLAZA y WEBER. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Mariquina está viva­
mente interesada en promover la ejecución 
de diversas obras indispensables para el pro­
greso del vasto territorio jurisdiccional de 
Esa comuna y para ello no cuenta con re­
cursos suficientes de sus ingresos ordinarios 
por lo que deberá recurrir al crédito. 

Es así como en sesión ordinaria del 4 de 
diciembre de 1952 adoptó un acuerdo que ha 
Sido aprobado por el IntendEnte de la pro­
vincia en representación de la Asamblea 
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Provincial de Valdivia, del 23 de febrero de 
1953, en orden a contratar uno o más em­
préstitos hasta por la cantidad de cinco mi­
llones de pesos para ejecutar las obras que 
se enuncian en el artículo 3.0 de esta mo­
ción, las cuales por su simple lectura, signi­
fican la satisfacción de necesidades apre­
miantes de los diversos distritos de aqUElla 
localidad. Se contempla la construcción de 
edificios para oficinas y teatro municipales, 
mataderos, mercados, estadios, calles y pla­
zas, aportes para los Cuerpos de Bomberos 
y construcciones para; CuartEles de Carabi­
neros y para las oficinas de algunos servi­
cios públiCOS que funcionan en locales de­
ficientes como el Registro Civil y Correos y 
Telégrafos de Máfil. 

Las autoridades de aquella apartada re­
gión han pOdido adVErtir que sólo al impul­
so de su acción será posible que se atiendan 
necesidades locales que son de la competen­
cia municipal y también algunas que debían 
ser atendidas por el Fisco; pEro que por las 
condiciones actuales de la Hacienda Públi­
ca deberán abordarse con los recursos ex­
traordinarios que obtendrá la Municipalidad 
comprometiendo su crédito. 

El empréstito· se contratará en la Caja 
Nacional de Ahorros o Banco del Estado o 
en cualquiera otra institución de crédito' en 
las condiciones habituales para esta clase de 
operaciones, esto es, a un interés' anual no 
superior al 10 0[0 Y con una amortización 
que extinga la deuda en tI plazo máximo de 
5 años. Por lo tanto, para atender el servi­
cio del empréstito la Municipalidad deberá 
contar con entradas extraordinarias equiva­
lentes a $ 1.500.000 al año, más o menos, 
cantidad que se obtiene hOlgadamente con 
los impuestos especiales que consulta el ar­
tículo 4.0 y que gravarán las actividades que 
se realizan dentro del territorio de la comu­
na de Mariquina. 

En primer término se grava con un im­
PUEsto de $ 0,40 por litro la producción de 
chicha de manzana que, como eS sabido, es 
una de las industrias de cierta importancia 
en la región. De acuerdo con datos propor­
cionados por autoridades locales y sobre la 
base de lo producido en el año último en las 
difErentes fábricas instaladas en la comu­
na, se calcula que este impuesto afectara 
a 1.250.000 litros de producción anual, de 
modo que el rendimiento probable de este 
tributo se calcula en $ 500.000 anuales. 

Se grava también con un impuesto de 
$ 0,40 por cada pulgada la madera en bruto, 
semielaborada o elaborada que salga fuera 
del territorio comunal. Por razones obvias 
esta actividad es también importante en la 
zona y está en condiciones de pagar una 
tributación de u¡te monto. Se calcula en 
800.000 pulgadas la producción que estará 
afecta a ·este impuesto y, por consiguiente, 
el rendimiento anual de esta fuente de re­
cursos se calcula En $ 320.000. 

En seguida se establece un impuesto de 
$ 10 por tonelada de carbón de piedra que 
produzcan las minas de la comuna,. calcu­
lándose que la producción anual es de 15.000 
toneladas, por 10 que-el rendimiento por es' 
te capítulo será de $ 150.000 anuales. 

Finalmente, se contempla un impuesto 
adicional de uno por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna, el cual 
ha de rendir cerca de $ 546.000 al año, pues­
tCJ que -el avalúo imponible asciende en la 
actualidad a $ 545.392.300. La tasa media de 
impuesto territorial asciende a 13,67 por mil, 
de modo que la nueva contribución no cons­
tituirá un gravamen oneroso para los pro­
pietarios de aqUflla localidad. 

Como puede apreciarse, se ha buscado 
gravar a las actividades más sobresalientes 
de la región, cuyo volumen de producción es 
de tal magnitud que pueda proporcionar re­
cursos de relativa importancia sin afectar 
sensiblemente a los costos mismos y a la co~ 
locación en el mercado habitual de los res­
pectivos productos, ya sea en bruto o ela­
borados, según el caso. Atendida la riqueza. 
de la zona y la división de la propiedad se 
ha creido conveniente' que los inmuebles no 
sufran un gravamen superior a un uno por 
mil anual. 

Los impuestos referidos producirán ingre­
sos por un valor total de $ 1:516.000 al año, 
cantidad que holgadamEnte permitirá el ser­
vicio de intereses y amortizaciones de la 
deuda 

El proyecto se ajusta a normas habituales 
en iniciativas de (sta naturaleza y su inver­
sión justifica el crédito que comprometerá 
la Municipalidad. 

En cumplimiento de la resolución munici­
pal anteriormente citada y con el objeto de 
materializar los propósitos de las autorida­
des comunales, tenemos el honor de some­
ter a vuestra consideración, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a. la Municipa­
lidad de Mariquina para contratar directa­
mente uno o más préstamos que produzcan 
hasta la suma de $ 5.000.000, a un interés 
no superior al 10 0[0 anual y con una amor­
tización que extinga la dEUda en el plazo 
máximo de 5 años. 

Artículo 2.0.- Facúltase a la Caja Nacio­
nal de Ahorros o Banco del Estado, institu­
ciones bancarias o de crédito, para tomar el 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus leyes orgá­
nicas o reglamentos. 

Artículo 3.0.- El producto del o los em­
préstitos será invertido exclusivamente en la 
ejecución de las siguientes obras: 

a) Construcción de un edificio 
para oficinas y teatro en San 
José ... '" ... '" ....... $ 1.850.000 
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b) Construcción de una red tele­
fónica de San José a Estación 
Mariquina '" ....... , " 

e) Reparaciones en el Matadero 
. de San José '" ... ... '" . 
d) Acondicionamiento del Esta­

dio Municipal de San José .. 
€) Construcción de un Mercado 

en San José ......... '" . 
f) Adquisición de terrenos y cons 

trucción de un Matadero en 
Máfil ... '" ...... '" .. . 

gl Expropiaciones y acondicio­
. namiento de Plaza de Máfil .. 
h) Acondicionamiento del Ce­

menterio de Mulpún ... '" 
i) ConstrucciÓn de un edificio 

para las oficinas de! Registro 
Civil y Correos en Máfil .... 

j) Acondicionamiento de la Pla­
za de Pelchuquín '" ... . .. 

kl Aporte municipal para la 
construcción de un Cuartel de 
Carabineros de Pelchuquín .. 

J) Arreglos en el Estadio Muni­
cipal de MáfU ... '" ... '" 

m) Aporte municipal al Cuerpo 
de Bomberos de Mariquina 

100.000 

150.000 

250.000 

500.000 

490.000 

300.000 

70.000 

500.000 

100.000 

300.000 

90.000 

300.000 

TOTAL ...... '" . $ 5.000.000 

Si alguna de las obras antes indicada de­
jare fondos sobrantes, éstos serán inverti­
dos en las demás, y, si aún quedaren exce­
dentes, se destinarán ellos a otras obras que 
determinará la Municipalidad en sesión es­
pecial con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio. 

Artículo 4.0.- Para atender el servicio del 
o los préstamos a que se refiere el artículo 
1.0, establécense los siguientes impuestos que 
gravarán a las actividades que se indican 
dentro del territorio de la comuna de Mari­
quina: 

a) Impuesto de $ 0,40 al año por litro de 
chicha de manzana que se- produzca en el 
territorio comunal; 

b) Impuestos de $ 0,40 po!' cada pulgada 
de madera que se produzca o elabore en el 
mismo territorio; 

c) Impuesto de $ 10 por tonelada de car­
bón de piedra que produzcan las minas ubi­
cadas en la comuna, Y 

d) Impuesto adicional de uno por mil 
anual sobre el avalúo de los bienes raíces 
ubicados en la comuna. 

Los impuestos a que se refiere este ar­
tículo regirán desde la ~echa de contrata­
ción del o los préstamos y hasta el pago to­
tal de los mismos. 

Artículo 5.0.- En caso de que los recursos 
cOl1Sultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la Obliga­
ción o no se obtuvien:n en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fondos 

de sus rentas ordinarias. Si, por el contrario, 
hubiere excedente, SE destinará éste, sin de­
ducción alguna a amortizaciones extraordi­
narias de la deuda. 

Artículo 6.0.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
de la deuda SE hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
General de la República pondrá oportuna­
ll1ente a dispOSición de dicha Caja los fon~ 
dos necesarios para cubrir EStoS pagos, sin 
necesidad de decretos del Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
gC' dE estos servicios de acuerdo con las nor­
mas por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deposita­
rá en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina esta ley al servicio del prés­
tamo y la cantidad a que ascienda dicho 
servicio por intereses y amortizaciones or­
dinarias y extraordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Mariquina deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de­
ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los préstamos 
y en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de aCUErdo con lo dis­
puesto en el artículo 3.0 de esta ley. 

Artículo 8.0.- La Municipalidad deberá 
publicar en ·la primera quincena del mes de 
Enero de cada año; en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento, un estado 
del servicio del o los préstamos y de las in­
versiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado En el artículo 3.0 de la presen­
te ley". 

(Fdos,): Federico Bucher. - Ricardo We. 
ber._ Alfredo Lea-Plaza". 

N.O 15.-MOCION DEL SE~OR QUINTA­
NA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Constitución Política del Estado en su 
artículo 79, crea un tribunal especial que se 
denomina Tribunal Calificador, al que con_ 
fiere la misión de calificar las elecciones de 
Presidente de la República, de Diputados y 
de Senadores. 

Este tribunal tiene una composición mix­
ta, pues está integrado: 

a) Por tres miembros de los Tribunales Su. 
periores de Justicia, debiendo recaer esta de­
signación en dos miembros de la Corte Su. 
prema y en uno de la Corte de Apelaciones 
de Santiago elegidos por sorteo, 

b)Por dos miembros políticos, cuya desig­
nación debe recaer: uno, entre los indivi­
duos que hayan desempeñado los cargos de 
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Presidente o Vicepresidente de la Cámara de 
Diputados por más de un año y otro entre los 
individuos que hayan despmpeñado las fun­
ciones de Presidente o Vicepresidente de la 
Cámara de Senadores por igual período. 

El propósito perseguido por la Constítución 
de 1925, fué conferir la r:alificación de las 
elecciones políticas a personas que puedan 
ofrecer las mayores garantías de imparciali­
dad y honradez; a personas que por su edad 
y elevada situación y por el rumbo normal de 
su existencia, se encuentren alejados de la lu­
e ha política. 

Tratándose de los miembros políticos del 
Tribunal se tomó a los ciudadanos que "hu­
bieren desempeñado" los cargos de Presiden. 
te o Vicepresidente de alguna de las Cáma­
ras. No se tomó "a los que estuvieren des. 
empeñando" esos cargos, porque al fin y al 
cabo, por respetables que sean, de ordinario, 
esos congresales se encuentran muy ligados 
a las luchas políticas del momento. 

Tratándose del personal judicial, se esco­
gió a tres miembrso de los Tribunales Supe. 
riores de Justicia elegidos por sorteo, pues 
este sistema aleja la lucha política en la de­
signación de los altos magistrados que de. 
ben desempeñar las funciones de miembros 
del Tribunal Calificador. 

No pudiendo entrar en otros detalles. la 
Constitución Política estableció que una. le:v 
regularía la organización y funcionamiento 
del Tribunal Calificador 

En uso de esta atribución constitucional se 
dictó una ley, cuyos preceptos están actual­
mente incornorados a la Ley General de Elec­
ciones. 

Las disposiciones de esta ley, no son sufí. 
cientes para dar confianza al país en que to­
dos los miembros del Tribunal Calificador 
permanecerán alejados de las luchas. políti­
cas. En efecto, la ley permite. así por lo me­
nos, lo ha atendido nuestro actual Tribunal 
Calificador, Que los Dinutados o Senadores 
en ejercicio califiquen las elecciones a que 
ocurran dentro de su circunscripción terri­
torial. Que connotados personeros de un par. 
tido político conozcan de los reclamos elec­
torales que afectan a sus correligionarios, 
etc. todo lo cual está. en oposición diame. 
tral con el pensamiento de los Constituyen­
tes del año 25, que pretendierdn que el Tri­
bunal Calificador estuviera integrado por 
hombres alejados de las luchas políticas en 
las que tuvieran Que intervenir como jue. 
ces. 

Por estas consideraciones, tengo el honor 
de someter a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Modificase el artículo 102 
inciso 1.0 de la Ley General de Elecciones. 
reemplazando la frase: "elegirá por sorteo a 

un Presidente entre sus miembros", por la 
siguiente: "Será presidido por el Ministro de 
la Corte Suprema más antiguo o en su de­
fecto por el otro Ministro del mismo Tribu. 
nal y a faIta de ambos, por un miembro ele­
gido por sorteo. 

Artículo 2.0- Agrégase a continuación del 
artículo 103 de la Ley de Elecciones, el si­
guiente artículo: 

"Además, de las causales de inhabilidad de 
los jueces prevista en los artículos 195 y 196 
del Código de Orgánico de Tribunales, serán 
aplicables a los miembros del Tribunal Cali. 
ficador, las siguientes: 

a) Los miembros del Tribunal Calificador 
que desempeñan las funciones de parlamen­
tarios estarán implicados y no podrán entrar 
a calificar las elecciones de Diputados, de 
Senadores y de Regidores que ocurran dentro 
de su respectiva agrupación departamental o 
provincial, y 

b) Los miembros del Tribunal Calificador 
que sean Diputados o Senadores podrán ser 
acusados por el hecho de pertenecer al mis­
mo partido político de cualquiera de los can. 
didatos afectados por un reclamo electoraL 

Artículo 3.0- Agrégase al siguiente artícu­
lo 99 de la Ley General de Elecciones el si. 
guiente inciso: 

"Las causales de inhabilidad que afectan 
a los miembros del Tribunal Calificador, po­
drán también. ser objeto de las informacio­
nes y contrainformaciones a que se refiere 
este artículo". -

Artículo 4.0- Agrégase al final del Título 
:XI de la Ley General de Elecciones el si.. 
guiente articulo: 

"Articulo. .. A los miembros del Tribunal 
Calificador de Elecciones se les aplicará las 
disposiciones contenidas en el Párrafo 8.0 del 
Título X del Código Orgánico de Tribunales 
que trata de la responsabilidad de los jue­
ces en lo que les sean pertinentes". 

Artículo 5.0- Facúltase al Presidente de la 
República para dictar un decreto que refun. 
da en un sólo texto, las disposiciones de es­
ta ley, con la de la Ley de Elecciones, dán­
dole al texto refundido el correspondiente 
número de ley. 

(Fdo.): Ricardo Quintana Aylwin". 

N. o 16. -MOCION DE LOS SEÑORES FON­
CEA, ECHAVARRI, ARANEDA y 
CORREA LARRAIN 

"HONORABLE CAMARA' 

Considerando: 
Que es función primordial de los repre­

sentantes del pueblo, actuar y legislar opor­
tunamente en defensa de los intereses de 
los sectores más modestos de la ciudadania. 

Que la supresión dé los tipos de cambios 
preferenciales, provocará un alza desmedi­
da en algunos elementos de uso obligado en 
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todo hogar, salvo que 'el Poder Legislativo 
actúe oportunamEnte para evitarlo; 

Que existe el peligro de que las máquinas 
de coser para uso doméstico de uso popular 
sean afectadas por el aumento de impuestos 
que se producirá por habErse fijado el dólar 
a $ 110 para su importación, en circunstan­
cias que antes se importaban con dólar a 
$ 60. 

Que este aumento lo pagará el público 
comprador de estas máquinas, ya que los or­
ganismos del Estado que intervienen En la 
fijación del precio, lo hacen después de es­
tablecer costo, derechos e impuestos, lo que 
implica que En definitiva el mayor precio lo 
pagará todo el público. 

Que por este sólo concepto de cambio de 
dólar de $ 60 a $ 110 las máquinas En cues­
tión sufrirán, en sus tipos populares, un al­
za de $ 5.500 por unidad. 

Que en Chile no se fabrican máquinas de 
coser de uso doméstico y de tipo popular. 

Que permanentemente todos los sectores 
de esta Honorable Cámara han demostrado 
la mejor disposición para sancionar con su 
aprobación, iniciativas de orden general y 
en bemficio de la mayoría del pueblo como 
la presente; 

Por las consideraciones anteriormente ex­
puestas venimos en someter a vuestra consi­
deraciónel siguiEnte 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo, único.- Inclúyase a las máqui­
nas de coser para uso doméstico en el ar­
tículo 2.0 del decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943. 

Para todos los efectos de la presente lEY, 
se considerarán máquinas de coser de uso 
doméstico y de tipo popular, todas las que 
se hternen al país, con pie descubierto o de 
mano. 

Quedan excluídas de los beneficios de la 
presente ley, las máquinas de coser de uso 
doméstico de tipo de lujo o sea, las revesti­
das con maderas u otras materias o de mue­
ble. 

(Fdos. ) : José Foncea.- Julián Echava­
rri.- Ernesto Araneda.·- Salvador Correa 
Larraín". 

N.O 17.-MOCION DEL SENOR SILVA 

"HONORABLE CAMARA: 

El Supremo Gobierno, en uso de las Facul­
tades Especiales que le otorgó la 18y N.o 
11.151, creó mediante la dictación del decre. 
to con fuerza de ley N.o 210, el Instituto de 
Seguros del Estado, con el objeto de absorber 
en un organismo de su dependencia este as. 
pecto de las actividades de las instituciones 
fiscales, semifiscales y autónomas, que se fi­
nancian con capitales aportados por el Esta­
do. 1 

, "'~ ~ 

La creación del Instituto de Seguros del 
Estado coloca a las compañías de seguros 
particulares y agencias de compañías extran. 
jeras en situación de tener que suprimir par­
te de su personal por disminución circuns_ 
tancial de sus negocios. Como el espíritu que 
guió al Supremo Gobierno al crear el men­
cionado Instituto fué dar forma a un anhelo 
del sentimiento público, manifestado en la 
elección del 4 de septiembre del año recién 
pasado, y no producir cesantía en modestos 
empleadOS, se hace necesario arbitrar los me­
dios para evitar, por una parte, esta cesan. 
tía y, por la otra, aprovechar los conocimien­
tos y experiencia en el ramo de los seguros 
de los que, obligadamente por las circuns. 

,tancias anotadas, deban perder sus empleos. 
La nueva Institución del Estado estaría en 

condiciones de aprovechar a los elementos 
que actualmente sirven en las compañías 
particulares, evitando un dificil proceso de 
readaptación al cambiar el giro de sus acti­
vidades y resolviendo, al mismo tiempo, un 
problema de carácte social que afectaría a 
un gran número de nuestros conciudadanos 
que no pueden ni deben ser sacrificados por 
el imperativo superior de servir los intereses 
de la colectividad a que ha obedecido la crea­
ción del referido Instituto. 

En virtud de las razones expuestas, que 
solamente tienden a hacer justicia a este 
sector de empleados, someto a la considera. 
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Las compañías de seguros 
particulares y agencias de compañías extran­
jeras no podrán desahuciar a sus emplea. 
dos sino en los siguientes casos: a) En los 
contemplados en el artículo 164 del CÓdigo 
del Trabajo, y b) Cuando justifiquen ante 
las autoridades del Trabajo, con certificados 
de la Superintendencia de Compañias de Se­
guros, la pérdida o disminución de su car­
tera como consecuencia de la absorción de­
sus negocios por el Instituo de Seguros del 
Estado, en este caso, el desahucio se hará en 
relación directa a la disminución de su car. 
tera. 

Artículo 2.0- La disposición del artículo 
anterior durará cinco años, a contar desde la 
fecho de la creación del Instituto de Seguros 
del Estado. 

Artículo 3.0- El Instituo de Seguros del 
Estado completará su planta de empleados 
con los que hubieren quedado cesantes en 
las compañías aesguradoras en conformidad 
a la letra b) del artículo 1.0 de la presente 
ley. 

Las remuneraciones que percibirán estos 
empleados no podrán ser inferiores a los suel­
dos más los reajustes y aumentos legales y 
los aumentos voluntarios generales de que 
habrían gozado si hubieren permanecido en 
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8US empleos al momento de su incorporación 
al Instituto. 

Artículo 4.'- Los empleados de las com­
pañías aseguradoras que quedaren cesantes 
en el lapso comprendido en el artículo 2.0 y 
que no puedan ser contratados por el Ins­
tituto de Seguros del Estado, por haber co!n­
pletado su planta, recibirán de sus actuales 
empleadores una indemnización de un mes 
del último sueldo adicionado con las cargas 
familiares, por cada año de servicios, con un 
mínimo de doce meses de sueldo. 

Disposiciones transi torias 

Artículo 1 . .-Los empleados de las compa­
ñías de seguros que pasen a formar la plan­
ta del Instituto de Seguros del Estado, debe_ 
rán optar en el plazo de 2 años, a contar de 
la pUblicación de la presente ley, por el ré­
gimen de previsión de la Caja de Empleados 
Particulares o el de la Caj a de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Artículo 2.'- Los empleados de las com­
pañías de seguros que reúnan los requisitos 
para jubilar, ya sea por edad o antigüedad, 
en conformidad a la ley N.o 10.475, no po_ 
drán ser contratados por el Instituto de Se­
guros del Estado y deberán acogerse a la ju­
bilación. 

(Fdo.): Ramón Silva UlIoa". 

N.O 18.-MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Municipalidad de Pelarco desea donar 
un sitio de ¡¡U propiedad al Fisco con el ob­
jeto de que en él se construya un retén para 
el Cuerpo de Carabineros, con dependencias 
para Oficiales. 

Como es un mandato de la Constitución 
Política del Estado Que estas transferencias 
se hagan por medio de una ley, tenemos el 
honor de formular el proyecto de ley perti­
nente. 

Las razones que han movido a la Munici­
palidad de Pelarco para adoptar el acuerdo 
de transferir el terreno indicado, se basan 
.en el hecho de que en la actualidad no existe 
un retén de Carabineros apropiado en esa co­
muna, que pueda cumplir con las finalidades 
propias del abnegado Cuerpo de Carabine­
ros. 

Igualmente, la Municipalidad adoptó el 
acuerdo de contribuir con la suma de $ 100.000 
para la construcción del retén, con el Objeto 
de que esta obra se ejecute lo más pronto 
posible. 

En atención a la alta finalidad de interés 
público que persigue esta iniciativa de ley, y 
en la seguridad de que ella será acogida fa­
vorablemente por el Congreso Nacional, ten­
go el honor de formular el si~uiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 -Autorizase a la Municipali. 
dad de Pelarco para transferir gratuitamen­
te al Fisco un retazo de terreno de 36 metros 
de frente por 59 metros de fondo, que está 
ubicado en la esquina norponiente de l.a 
manzana comprendida entre las calles Cin­
tura. San Pedro, Castillo y Leal, y que está 
asignado con el N.o 7 del Rol de Avalúos de 
la comuna. 

Autorízase. asimismo, a la Municipalidad 
de Pelarco para donar al Fisco la suma de 
$ 100.000, como aporte para la construcción 
de un retén de Carabineros en la comuna. 

Artículo 2.o-En el terreno que se transfiere 
por la presente ley se construirá un edificio 
destinado a retén de Carabineros. 

Si el retén de Carabineros no estuviere ter­
minado en el plazo de tres años, el terreno 
que se transfiere al Fisco por esta ley volve­
rá de pleno derecho al dominio de la Munid~ 
palida.d de Pelarco. 

Santiago. 19 de agosto de 1953 
(Fdos.): Fernando Hurtado EcheniQ.ue. 

José Foncea.- Alfredo Illanes". 

N. o 19. -MOCION DE LOS SE~ORES DA­
VID, RIOS, DON HECTOR, y PI­
ZARRO, DON ABELARDO 

"HONORABLE CAMARA: 

La Iltma. Municipalidad de Los Andes ha. 
encargado a la Fábrica Francesa "Jeumont", 
un grupo de Moto-Bomba, tipo 70 KD. 2, que 
necesita con urgencia para realizar diversas 
instalaciones. Dicha mercadería seencuen­
tra ya en la Aduana de Valparaíso. 

Como esta maquinaria se va a utilizar en 
finalidades de bien público, ya que la Mu­
nicipalidad de Los Andes piensa proporcio· 
nar con ella diversos servicios a la población, 
debe ser liberada de derechos de internación 
en el país. 

Por estas consideraciones, tenemos el ho­
nor de someter a vuestro conocimiento el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérese de derechos de 
internación, almacenaje, de los impuestos 
establecidos en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido 
de las disposiciones sobre impuesto a la in­
ternación, producción y cifra de negocios y, 
en general, de 'todo derecho o contribución, 
a un grupo de moto-bomba, tipo K. D. 2,625, 
m. para 50m3!hora-220!380 v. 

Esta maquinaria fué encargada por la l. 
Municipalidad de Los Andes y fabricada por 
la firma "Forges" & Ateliers de Construction 
El(ctriques de Jeumont, cuya dirección pos':' 
tal y telegráfica es "Place Río de Janeiro, 
París" . 
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Los impuestos, derechos y demás gravá­
menes que se eximen en este artículo a la 
maquinaria señalada, deberán, en todo ca­
so, integrarse en arcas fiscales si el material 
respectivo fuera enajenado a cualquLr título, 
dentro del plazo de 10 años contados desde 
la fecha de la publicación de la presente ley 
en el "Diario Oficial", quedando solidaria­
mente responsables de ellos las (ntidades o 
personas que intervengan en los actos o con­
tratos respectivos". 

(Fdos.): Héctor Ríos.- Alfonso David.­
Abelardo Pizarro". 

N.o 20.-MOCION DEL SEÑ'OR SCHAUL­
SOHN 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Único.- Concédese ,a doña Ce­
lia Vargas Sepúlveda viuda de O'Donovan 
una pensión de gracia equivalente a un suel­
do vital del departamento de Santiago. 

(FdoJ: Jacobo Schaulsohn". 

N.o 21.-MOCION DE LOS SEÑ'ORES MAR­
TINEZ CAMPS y BARRA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Concédese, por gracia, en 
atención a los años que fué Diputado y Pre­
sidente de la Comisión de Higiene y Asisten­
cia Social y a los servicios prestados en las 
diferentes ramas de la enseñanza por espa~ 
cio de 44 años, al ex ayudante de Anatomía 
Patológica de la Escuela de Medicina de la 
UniverSidad de Chile, don Luis Videla Sali­
nas, el derecho a rejubilar en conformidad 
al sueldo base y asignaciones acordadas ac­
tualmente o que €'n el futuro se asignen a 
dicho cargo, más los quinquenios a que tiene 
derecho. 

ArtíCUlo 2.0.- Páguesele los reajustes al 
sueldo base y quinquenios por los servicios 
prEstados en el Hospital Clínico de San Vi­
cente, y que deblcron considerarse para el 
desahucio y jubilación, en conformidad a la 
ley N.O 6,741, de 14 de diciembre de 1940, 
desde la f(cha que lo determinó la expresa­
da ley y en conformidad a la escala de suel­
dos acordada por la Honorable Junta de Be­
neficencia, en sesión del 20 de diciembre de 
1939. 

Artículo 3.0.- Impútese el gasto fiscal que 
demanda la rejubilación al item de Pensio­
nes d(l Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda y el gasto que demande el pago del 
reajuste de sueldo y quinquenios, por los ser­
vicios prestados en el Hospital Clínico de 
San Vicente, a la partida correspondiente 
del Ministerio de Educación, Universidad de 
Chile. 

N.O 22.-MOCION DEL SEÑ'OR MELENDEZ 
ESCOBAR 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
don Ernesto Ortega López, ex Alférez, grado 
16, del Servicio de Prisiones los beneficios 
que contempla el artículo 57 de la Iey N. o 
10,343, de fecha 28 de mayo de 1953. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la prese!1te ley se imputará al item de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Jorge Meléndez E.". 

N. () 23. -CINCO COMUNICACIONES 

Con la primera, los señores Errázuriz, don 
Carlos José; Hurtado, don Fernando; Serra­
no y Vial, don Francisco, manifiestan que 
renuncian al Partido Conservador Tradicio­
nalista y han ingresado al Comité Indepen­
diente. 

Con la segunda, el señor Vial, don Fernan­
do, manifiesta que ha renunciado al Parti­
do Liberal y ha ingresado al Comité Inde­
pendiente. 

Con la tercera, los señores EChavarri, Lo­
bos, Carmona, Rosende, Palma, don Fran­
cisco; Vial, don Francisco; Errázuriz, don 
Carlos José;, Hurtado, don Fernando; Serra­
no, Palma, don Ignacio; Videla, y Vial. don 
Fernando, comunican que han constituido 
el Comité Independiente y han designado al 
señor Echavarri, como propietario, y al se­
ñor Lobos, don Hernán, como suplente. 

Con la cuarta, el Director de la Escuela 
Naval "Arturo Prat", de Valparaíso, agrade­
ce los saludos enviados con motivo de la ce­
lebración del aniversario de- la fundación de 
ese esfablecimiento. 

Con la quinta, el Director del Tránsito de 
la Municipalidad de Santiago, comunica la. 
destinación de un recinto provisional para 
el estacionamiEnto de los automóviles de 1011 
señores parlamenta~ios. 

v. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 38.a, 39.a y 40.a, aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 

El Secretario da cuenta de los asuntos lle­
gados a Secretaría. 

(Fdos.): Juan Martínez Camps.- Albino El señor CASTRO (Presidente).- Termi-
Bana". nada la Cuenta. 
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1. -TRAMITACION DE UN PROYECTO DE 
INTERES PARTICULAR. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Co­
misión de Constitución, Legislación y Justicia 
ha solicitado que se acuerde enviar a la Co­
misión Especial de Asuntos Particulares un 
proyecto de ley que beneficia a don Gustavo 
Pérez Besoaín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a la petición de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia. 

Acordado. 

2 -LIBERTAD DE PRENSA Y FUERO PAR· 
LAMEN'TARIO. - PRORROGA DEL 
TIEMPO DESTINADO A LA TABLA DE 
FACIL DESPACHO. 

Ea señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Rivas, don Rolando, ha solici­
tado diez minutos para referirse a un asun­
tu relacionado con la libertad de prensa y 
con el fuero parlamentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se le 
concederá este tiempo. 

.'\cordado . 
Tiene la palabra el Honorable señor Rivas. 

. El señor RIVAS.- Señor Presidente, es ya 
elel dominio público que el sábado último, 15 
de agosto, hubo en Valparaiso una magna 
asamblea del Partido Radical, para conme­
morar el sexagésimo aniversario de la funda­
ción de la Asamblea Radical de Valparaíso, 
que mucha honra tengo en presidir, por ter­
cer período consecutivo. Un millar de mili­
tantes de mi partido concurrió a esta asam­
blea para oír a sus parlamentarios y conocer 
dE' cerca el momento político nacional. 

Los parlamentarios, Honorable Cámara, co­
mo todos nues.tros Honorables colegas saben, 
tenemos la oblIgación, en función de nuestros 
cargos, de concurrir a las bases para darles 
cuenta de nuestra labor fiscalizadora y para 
hacerles presente 10 bueno y lo malo' que ha­
Ce el Gobierno. Con mucha mayor razón, 
cuando somos parlamentarios de oposición, 
como nosotros, los radicales. 

No participamos de este Gobierno; por el 
contrario, hemos sido el blanco de todos sus 
ataques. Hombrés de Gobierno, altos funcio­
llariOS y, especialmente, sus parlamentarios, 
nos han sindicado, desde antes que asumiera 
el poder el Excelentísimo señor Ibáñez, como 
responsables de mil hipotéticos cargos. ¡ y en 
qué forma, Honorables colegas! ¡Si el vocablo 
más liviano y carmoso que nos lanzaron 
siempre fué de "ladrones radicales"! Cuanto 
acto incorrecto hubo en la Administración 
Pública, se cargó sin discriminación alguna a 
los radicales. Fuimos el receptáculo de todos 
los odios y malquerencias durante las cam­
pañas que precedieran al 4 de septiembre de 
1952 y al primer domingo de marzo último. 

Basta hojear los boletines de sesiones de 
este Parlamento, para ver cómo se nos trata­
ba por la Oposición de ese entonces y, más 
~uín, cómo se trataba al Gobierno de aquella 
época. Esta Cámara y el país entero, cada 
cJudad, cada pueblo de Chile, han sido tes­
tigos de los exabruptos que se lanzaron con­
tra Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, don Gabriel González Videla. ¡Qué no 
se dijo de él! 

y no eran flores las que le arrojaron en su 
camino ... 

Se le vilenpendió y se le calumnió; pero ese 
Man~atario respetuoso de nuestro régimen 
democrático, del libre juego de los Poderes 
Públicos, y comprensivo del calor de una lu­
cha electoral, jamás pretendió reprimir esos 
excesos, ni con la ley a su favor, ni con los 
servidores del Estado. Yeso que se mantenía 
en todo vigor la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia. 

Pero el Gobierno actual, que antes de asu­
mir el poder gritó a voz en cuello a través de 
todo Chile que esa ley debía ser derogada 
inmediatamente, en lo cual estamos muchos 
de acuerdo, ha seguido una política zigza­
gueante en la materia. Un día pide su dero­
gación; después que se mantenga; vuelve a 
solicitar su derogación y, finalmente, pide y 
eXige a los Tribunales de Justicia que sus 
disposiciones sean aplicadas con todo su rigor 
a quienes, en el ejercicio claro de sus funcio­
nes fiscalizadoras, lo critican. 

La prensa de hoy anuncia una querella con­
tra el respetable diario "La Unión", de Valpa­
raíso, por haber dado una reseña de la asam­
blea a que me he referido. Allí no se dijo 
nada comparado con lo que se ha dicho en 
esta Honorable Cámara. La reseña apareció 
también en "La ~ación", de Santiago, y has­
ta. ahora no hemos visto en parte alguna 
ninguna comunicación del Gobierno pidiendo 
que se procese a ese diario ... 

Los Honorables Senadores señores Exequiel 
González Madariaga y Luis Bossay repitieron 
allá lo que tantas veces han dicho con lujo de 
detalles en la Cámara Alta. 

Mi honorable colega don Julio Durán reite­
ro lo que siempre le hemos oido en esta mis­
ma Sala, críticas al régimen, que considera 
malo y perjudicial para Chile. Y, sobre todas 
las cosas, expresó sus temores de qoo se pu­
diera quebra rel régimen constitucional, ins­
taurándose en Chile una oprobiosa dictadura. 

y tiene razón el Honorable colega, porque el 
gesto del Gobierno, al pretender acallar la 
\lOZ de cuatro parlamentarios por criticarlo, 
es un paso hacia la represión, hacia la dic­
tadura. Ya no son los organismos ·colabora­
dores del Gobierno quienes amenazan o pre­
tenden silenciar la voz del Congreso Nacio­
nal; es el mismo Gobierno que lo pide y exi­
ge. Así comienzan los desbordes dictatoria-
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les. Se empieza por poco, para arrasarlo to­
do más tarde. 

El Intendente de Valparaíso, se ha molesta­
do por algunas expresiones mías. Parece que 
el señor Intendente no hubiera leído lo que 
dijo en esta Sala mi Honorable colega señor 
Armando Mallet. 

Yo, señor Presidente, en ejercicio de mis 
labores fiscaliza.doras, como parlamentario 
por Valparaíso, no puedo silenciar mis críti­
cas a un funcionario público que, según mi 
modesto criterio y el de muchos parlamen­
tarios, no ha procedido bien. 

Los dineros recaudados con inmensos sacrI­
ficios y privaciones por el pueblo, el comer­
cio y otros donantes, tenían una finalidad 
clara y precisa: ayudar a los damnificados, 
mitigar en parte sus millerias inmediatas y, 
finalmente, afianzarles un porvenir a sus mu­
jeres, a sus hijos o a los parientes que vivían 
a sus expensas. JaD1ás pensaron los donan­
tes que esos dineros iban a servir para fi­
nanciar un espectáculo de fútbol, comprar 
equipos de pelotas, saldar déficit de encuen­
tros futbolísticos, paseos, once, hoteles, etcé­
tera. Mucho menos para cancelar los gastos 
de :funerales de las víctimas, los cuales el Go­
bierno tomaba a su cargo, y que representa­
ban una suma apreciable. Tampoco pensa­
ron que se usarían para cubrir los gastos de 
:funerales (casi $ 300.000) de un funcionario 
público, gastos que el Gobierno tenía la im­
periosa Obligación de hacer por su cuenta, 
puesto que se trataba de un héroe nacional 
miembro del Cuerpo de Carabineros. Era el 
menor homenaje que pOdía rendir a tan ab­
negado servidor, ejemplo y gloria de Cara­
bineros de Chile. 

Yo, y muchos parlamentarios criticamos la 
forma discriminada como se han distribuido 
esos dineros, sin saber qué razones hubo pa­
ra darles, a unos, mucho y, a otros, casi nada. 

El Intendente de la provincia, tenía la obli­
gación de defender esos dineros, y oponerse 
a muchos gastos innecesarios que iban a dis­
minuir la capacidad de ayuda a las víctimas, 
cosa que no hizo y ni siquiera insinuó. Por el 
contrario sabemos que propuso la compra de 
una valiosa joya, en varios cientos de miles 
de pesos, para rifarla posteriormente a fin de 
incrementar los fondos. cosa que afortunada~ 
mente no se llevó a la práctica, cautelándose 
así los fondos destinados a los deudos de las 
víctimas. 

Honorable Cámara, el Partido Radical es 
partido de oposición, de oposición democráti­
ca, dentro del juego de la Constitución y la 
ley y, mientras este Gobierno no" se aparte de 
la legalidad, así procederá; pero cuidado, Ho­
norables colegas, que se pretenda quebrantar 
nuestro régimen constitucional, porque hoy 
como ayer, el Partido Radical, recordando a 
sus grandes hombres, como Pedro León Ugal-

de, Alfredo Guillermo Bravo, Octavid Señoret, 
Enrique E. Guzmán, Marcial Mora, Luis Ala· 
mos Barros y tantos y tantos otros, que supie­
ron sufrir los rigores de la dictadura antes que 
doblar nuestra doctrina democrática, saldrá 3. 

la calle a luchar por las libertades públicas, 
llegando hasta la barricada y a las guerrillas, 
si fuere necesario. 

Que sepa el Gobierno y sepa el país cuál es 
el pensamiento del Partido Radical en los 
roomentos actuales. 

He dicho. 
El señor ROSENDE.- Pido la palabra por 

tres minutos, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicite 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra, 'por tres minutos, al Honorable seña! 
Rosende. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSENDE. - Señor Presidente 

quiero referirme a algunos de los puntos a 
que ha aludido mi' Honorable colega señor 
Rivas, precisamente, para esclarecer la dis-' 
cusión y subrayar la gravedad de 10 ocu­
rrido. 

Efectivamente, en una asamblea del Par~ 
tido Radical, verificada el día 15 de este mes 
en Valparaíso, diferentes parlamentarios de 
esa colectividad política se refirieron al ac~ 
tu al Gobierno y a sus personeros, formu-
1ando críticas en contra de sus actuaciones. 
El diario "La Unión" de esa ciudad, del día 
16, contiene una información en la cual se 
reproducen párrafOS de los discursos pronun. 
ciados por esos parlamentarios; de modo 
que, en esta materia, "La Unión" se ha Ji.­
mitado a cumplir con el papel informativO' 
que le corresponde. 

Hemos sido informados por la prensa de 
que el Presidente de la República y diferen­
tes M.inistros aludidos en esos discursos, han 
instruído al Fiscal de la Corte de Apelacio­
nes de Valparaíso, para que interponga la. 
correspondiente denuncia criminal en con­
tra del diario "La Unión" por injurias y ca' 
lumnias. 

Creo, señor Presidente, que Su Excelencia 
el Presidente de la República ha sido mal 
informado al respecto, y me parece en ab­
soluto improcedente la interposición de una 
denuncia criminal en contra de este dia­
rio, porque "La Unión" no ha vertido opi­
nión alguna sobre la materia, sino que se ha 
limitado, como digo, a cumplir su papel in­
formativo propio, que está consultado como 
clprecho fundamental er! la Declaración de 
los Derechos Humanos, aceptada, precisa­
mente, por el Congreso Internacional de Pe· 
riodistas celebrado en Santiago, por iniciati­
va del Círculo de Periodistas ... 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho. 
norable colega? 
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Si no hay ley que en este caso pueda san­
cionar al diario "La Unión" de Valparaíso; 
no hay por qué alarmarse; en cambio, si 
legalmente se hace acreedor a una sanción. 
quiere decir que ha incurrido en un delito. 

POr lo menos. la denuncia servirá para 
,sabPt" quien es el culpable. 

El señor ROSENDE.- Perdóneme, Hono­
rable Diputado. 

Yo me he referido a otro problema. Estoy 
señalando el hecho de que el ejercicio de 
estas denuncias por parte de las autorida­
des más elevadas del Ejecutivo, se justifica, 
precisamente, cuando existe un fundamento 
plausible para ello. Pero no es posible ad­
mitir que se use de este recurso en forma 

,tal que quede en tela de juicio una facul­
tad que es la esencia del papel informativo 
de la prensa. Porque con este criterio, quie­
re decir que los mi8mos diarios van a tener 
que poner censura a sus propias noticias. 
aparte de que se les prohibirá llegar hasta 
las fuentes de información. 

Este es un hecho gravísimo, señor Presi­
dente. Y yo quería simplemente hacer notar 

. esta circunstancia ante la Honorable Cá­
mara, porque me parece que si seguimos por 
este camino, evidentemente vamos a barre­
nar seriamente las libertades públicas, y es­
pecialmente la libertad de información. que 
es uno de los fundamentos en que descansa 
el régimen democrático. 

El señor CORBALAN. - Es una lástima 
que no haya tenido el mismo criterio fren­
te a la Ley de Defensa de la Democracia. 

El señor CASTRO (Presldente).- Los se­
ñores Diputados que se indican han solici­
tado que se les conceda la palabra para 
formular determinadas peticiones. algunos 
de ellos. y los otros para tratar asuntos de 
int~rés público: los Honorables señores 
Martínez Camps, Acevedo y Tamayo, han so­
licitado tres minutos cada uno; el Honora­
ble señor Rivera, don Galvarino. diez mI­
nutos, y los Honorables señores Schaulsohn. 
Recabarren. un mInuto, cada uno. 

Varios señores DIPUTADOS. - Con pró­
rroga del tiempo de Fácil Despacho. 

El señor CASTRO (PresidenteL- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN.- La petición que 
deseaba hacer. solamente tendía a regulari­
zar la tramitación de un proyecto que be­
neficia a los empleados particulares. señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra por un minuto al Hono­
rable señor Scnaulsohn. 

No hay acuerdo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para prorrogar el tiempo de la Ta­
bla de Fácil DespaCho por todo el tiempo 

{IUe ocuparon los Honorables señores Rivas 
y Rosende. 

Acordado. 

3. - LIBERACION DE DERECHOS DE IN~ 
TERNACION A ALGUNAS MAQUINA­
RIAS DESTINADAS A LA FUNDAClON 
DE INSTRUCCION AGRICOLA "ADOL­
FO MATTHEI". 

El señor CASTRO (Presidente).- En Ja 
Tabla de Fácil Despacho corresponde ocu­
'parse de la moción que llbera de derechos 
de internación a algunas maquinarias desti­
nadas a la Fundación de Instrucción Agri­
cola "Adolfo Matthei". 

El proyecto es,tá impreso en el Boletin 
N.O 7.479. 

Diputado Informante es el Honorable se-
fíor Larraín. 

En discusión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor LA,RRAIN VIAL.- Pido la paJa­

bra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría . 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor presi­

dente. el proye-<:to que comienza a debatir en 
e::,1;os momentos la Honorable Cámara tuvo 
su origen en W1a moción del Honorable ca­
lega señor sepúlveda. don sergio, y tiene 
por objeto liberar de impuestos y de dere­
chos de internación a dos calderas destina­
das a un edificio que está tonstruyel1do la 
Fundación de Instrucción Agrícola "Adolfo 
Matthei". 

La Comisión de Hacienda prestó su apro­
bación a este proyecto tomando en conside­
ración los fines benéficos que persigue la· 
mencionada institución. dedicada fundamen­
talmente a desarrollar una labor educativa. 
El monto de los impuestos y d.erechos que 
se liberan alcanza a la cantidad de $ 44.486. 

La Comisión de Hacienda tuvo la precau­
ción de introducir un inciso segundo al ar­
tículo único del proyecto, disposición que 
tiene por obj eto tomar el debido resguardO 

, para que. en el caso que dentro del plazo 
de diez años se enaj enen a cualquier título 
los bienes que se liberan de derechos de in­

. ternaciÓn. se integre en arcas fiscales el 
monto de los impuestos que se condonan por 
este proyecto. 

En virtud de estas consideraciones, ter­
mino solicitando a la Honorable Cámara 
que se sirva aprObarlo. 

El señor SEPULVEDA (don Sergio).- Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El señor CASTRO (presidente>. - Tiene 
la palabra Su señoría. 

El señor SEPULVEDA (don Sergio).- El 
proyecto que acaba de informar el Honora­
ble señor Larraín tuvo su origen en una mo. 
ción presentada por el Diputado que habla. 
Por él se acoge una petición formulada por 
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la Fundación de Instrucción Agrícola "Adol­
fo Matthei" de Osorno, para que se libere 
de derechos de internación a dos calderas 
que serán instaladas eu el nuevo edificio 
que se destinará a internado. 

No quiero, señor Presidente, detenerme a 
considerar los méritos que hacen acreedora 
a esta Fundación al beneficio que se le con­
cede por este proyecto. l3asta decir solamen­
te que es una institución particular que está 
colaborando activúmente en la función 
educadora del Estado y que está entregan­
do a las actividades agríCOlas nuevos técni­
cos, que harán posible la explotación de 
nuestra tierra con métodos más modernos 
y científicos. 

La petición formulada por esta Funda­
ción es absolutamente justa. Por eso, me 
permito solicitar a la Honorable Cámara. 
que apruebe este proyecto por el cual se la 
libera del pago de insignificantes derechos 
de internación, e~timulando así a estos 
hombrea que, com!) Adolfo Matthei, han 
fundado y sostiEnen una escuela destinada 
a formar técnicos útiles para las labores de 
la producción nacional. 

El seilOr GUZMAN.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente>. - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El s,eñor GUZMAN.- Señor Pr'esidente, los 
Diputados d·e (stas bancos votaremos favo­
rablemente este proyecto, porque lo consi­
deramos de absoluta justicia. Tiende a fa­
voree,er a una escuda práctica d,:') agricultu­
ra ubicada en la pro~incia de Osorno, la cual 
de,~rrolla sus actividades en un predio de 
más o menos 50 hectáreas, donado por su 
fundador, y situado en los al·::daños de la 
ciudad de Osorno. Allí se instruye en forma 
prác,tica y científica a los futuros agriculto­
res provenientes de distintos puntos del pais. 
Es necesario destacar también qu,o esta es­
cuela está tratando de financiarSe por sí 
miRma, para lo cual se está esforzando por 
aumentar la producción de ese predio hasta 
tal punto, que purda sufragar, con lo que 
obtenga por ella, la mantención de sus alum­
nos. 

Además, esta Fundación eSltá haciendo 
esfuerzos por reunir fondos, a fin de enviar 
alumnos al extranjero a perfeccionarse en 
sus estudios, en intercambio con los de 
otras Escuelas similares surop,eas, y especial­
mente del Canadá. 

Por estas razones, solicito a la Honorable 
Cámara preste su aprobación a este proyec­
to de ley, que beneficia directamente a la 
agricultura nacional. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'~errado el debate. 
En votación general el proyecto. 

Si no se pide votación, se dará por apro~ 
bado. 

Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
T·erminada la discusión del proyecto. 

4.-MODlFICACION DE LA LEY DE JUSI­
LACION DE EMPLEADOS PARTICULA­
RES.- PLANTEAMIENTO DE UNA 81-
TUACION REGLAMENTARIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora.­
ble Cámara, con r·especto al proyecto que 
modific~ la Ley de Jubilación de los Emplea­
dos Particulares, se le ha presentado a la 
Mesa una duda de carácter regl.amentarío. 
Como -el Honorable señür Schaulsühn quiere 
referirse a e.gte particular, solicito la venia 
de la Sala para concederle dos minutos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Ti·ene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN. - Señor PreSI­

dente, el proyecto qUe modifica la Ley de 
Jubilación de los Empleados Particulares y 
que neva la firma d·e parlamentarios de to­
dor, los Partidos, mereció en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social la aprobación 
unánime de todos sus miembros. El tiene por 
objeto, exclusivamente, aclarar algunas du­
das que han surgido en la aplicación e inter­
pretación de esa ley. 

Pues bien ocurre, que por un error ese pro~ 
yecto ha c¡ido Enviada, en trámite de infor­
me, a la Comisión de Hacienda, razón por 1.& 
cual no ha podido todavía figurar en la Ta­
bla de esta Corporación. 

En todo caso, este proyecto ni significa 
gasto, que no esté consultado en la Ley de 
Presupuestos, ni establece contribucion·es de 
ninguna especie. En consecuencia, me asis­
te la certeza d,e que se ha cometido un error, 
que debería S2r r'eparado, omitiendo el trá­
mite de informe de la Comisión d·e Ba­
cienda. 

Es indudable que en estos momentos la 
Honürable Cámara no podrá formarSe un 
juicio sobre la ef'2ctividad de lo que estoy 
manifestando, salvo los mi,embros de la Co­
misión de Trabajo y Legislación S·cdal que 
pertellfcen a todos los partidos políticos de 
esta Corporación, y quo concurrieron a la 
aprobación de este proyecto de ley. 

Por lo demás, es sabido que no se puede 
omitir el trámite de la Comisión d·e Hacien­
da ni por as,entimiento unánime de la Sala, 
de manera qUe yo estaría p,erdiendü el tiem­
po si en el momento de tratarse el proyecto 
se viera que contiene disposiciones qUe re­
quieren el informe de dicha Comisión. O s·~a, 
que en ningún caso existe riesgo alguno de 
que la Honorable Cámara sea sorprendida 
con mi petición. 

,1 
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Lo que afirmo es absolutamente claro, pues 
hay el convencimiento de que el proyecto no 
consulta ningún gasto ni tampoco impone 
contribución alguna. En consecuencia, defe­
rir la consideración de este proyecto, sería ir 
en contra del espíritu que animó a los Dipu­
tados de todos l~ sectores, que lo patrocina­
ron. 

Por eso, rogaría a la Honorable Cámara tu­
viera a bien dejar sin efecto la disposición 
reglamentaria por la cual se envió este !"Iro­
yecto a la Honorable Comisión de Hacienda. 

El señor CAS1RO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara, para proceder en la forma solicitada 
por el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor VALDES RI~"::(,O.- No ,señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

5.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA TRANSl<'ERIR, 
GRATUITAMENTE, A LA SOCIEDAD 
AGRICOLA DE MALLECO, El, DOMINIO 
DE UN PREDIO FISCAL UBICADO EN 
LA CIUDAD DE ANGOL. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse del proyecto, originado en 
una moción del Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente a la 
Sociedad Agrícola de Malleco, el dominio de 
un predio fiscal ubicado en la ciudad de An­
gol. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7.494. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Sepúlveda Rondanelli. 

El proyecto dice: 
. "Artículo único.- Autorízase al Presidente 

de la República para ~ransferir, gratuitamen­
te, a la Sociedad Agrícola de Malleco, el do­
minio de los terrenos fiscales ubicados en la 
ciudad de Angol, que tienen una cabida de 
24.856 m2. y los deslindes que a continuación 
se indican: 

Al norte en 68 metros con calle nueva; 
Al sur, en 85 metros con Avenida Costanera; 
Al este, en 331 metros con calle Pedro de 

Oña, y 
Al oeste, en 324 metros con terrenos 1el Es­

tadio" . 
El señor CASTRO (Presidente).- En dis­

cusión general el proyecto. 
Previamente se va a dar cuenta de una in­

dicación llegad::t. a 1a Mesa. 
El señor YAVAR (Secretario Accidental).­

El señor Sepúlveda Rondanelli ha i'ormulado 
indicación para agregar, al artículo único del 
proyecto, el siguiente inciso final: 

"Estos terrenos se encuentran inscritos, en 
mayor extensión, a nombre del Fisco, a :foj as 

32 vuelta, N. o 83, del Registro de Propiedades 
del Conservador de Bienes Raíces del Depar.­
tamento de Angol correspondiente al año 
1889". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pi­
dQ la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, en estos momentos la Hono­
rable Cámara entra a conocer de una moción 
muy sencilla, que consta de un solo artículo 
y que tiene por objeto transferir unos terrenos 
fiscales, actualmente eriazos, ubicados en la 
ciudad de Angol, a la Sociedad Agrícola de 
Malleco, institución que goza de personalidad 
jurídica en virtud del Decreto N. o 1. 236, de 
14 de marzo de 1945, del Ministerio de Justi­
cia. 

Se desea hacer esta transferencia para que 
la mencionada Sociedad pueda instalar en los 
terrenos transferidos, un recinto de exposicio­
nes y contar con locales adecuados, ya que 
actualment~ carece de dichos bienes -raíces, 
en circunstancias de que dispone de los di­
neros suficientes para realizar las inversiones 
necesarias. 

Creo que la breve relación que he hecho del 
objetivo que se persigue con este proyecto, 
bastará para llevar a la Honorable Camara 
al convencimiento de que, en el fondo, se 
trata de una finalidad de interés público, ya. 
que a través de la Sociedad Agrícola de Ma­
lleco se estimula el desarrollo agrícola y ga­
nadeto de una importante región del territo­
rio nacional. 

Con la indicación que el señor Secretario 
ha leído se completa en el proyecto la rela­
ción de su cabida exacta y de los límites de 
la propiedad con la mención de su inscrip­
ción en el Conservador de Bienes Raíces del 
Departamento de Angol. 

El señor COFRE.- Pido la palabra, señor 
President,e. 

El feñor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, co­
mo Diputado por la provincia de Malleen, 
tengo la obligación moral de coincidir con 
el Honorabl,E: señor sepúlveda Rondanelli 
en la importancia de este proyecto. 

Ef.ectivamente, la Sociedad Agrícola de­
Malleco. institución con personalidad . juri­
dica, filial de otros orgamsmos que se preo­
cupan del fomento de la riqueza nacional, 
no cuenta con los terrenos necesarios para. 
construír locales para exposiciones. 

Con motive de celebrarse el cuarto cente­
nario de la fundación de la ciudad de Angol. 
todos los hijos de la provincia de Maneco 
se han unido para proporcionar a esta inS­
tItución. que va a participar en dicha con­
memor8 ción en forma actlva, los medios 
necesarios con el objeto de que construJa 
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los "stands" indispensables para exposicIo­
nes. 

El terreno cuya transferencia se pide, 
forma parte de un sitio fiscal eriazo, inapro­
vechable. La edificación que realizará el 
organismo aludido. hermoseará el sector del 
pueblo en que dicho terreno se halla ubI­
cado. Además. con tal construcción, como 
ya dije, se desea constribuir a la conmemo­
ración del cuarto centenario de la funda­
ción de la ciudad d,e Angol. 

Por estas razones, quiero solicitar de la 
Honorable Cálmara se sirva aprobar este 
proyecto de ley. 

Nada más, sef'l.or Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprObado. con la Indicación del 
Honorable señor Sepúlv,eda Rondane1l1. 

Aprobado. 
Como no ha sIdo objeto de otras Indica­

ciones, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor ECHAVARRI.- Pido la palabra 

por un mInuto. señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidertte).- Solicito 

el asentImiento unánime de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra por un 
mInuto al Honorable señor Echavarrl. 

No hay acuerao. 

6.- CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE 
"GATH Y CHAVES POR EL DE "QUI­
LLAY", EN LA COMUNA DE PROVI­
DF.NCIA. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
,tinuación, corresponde ocuparse del proyec­
to que cambia el nombre de la calle "Gath 
y Chaves" por el de "Quillay", en la comu­

'na de Providencia. 
En discusión general y particular el pro­

yecto. 
El señor ECHA V ARRI.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra Su Señoría. 
11:1 señor ECHA VARRI. - Al pedir. hace 

unos instantes la palabra deseaba que se 
tratará un proyecto sencillo despachado por 
la Comisión de Economía y Comercio. 

Se ha bía cometido un error en la trans­
'crlpción del artículo 19 del decreto con fuer­
za de ley N.O 343. al emplear la palabra 
"transporte" en vez de "cabotaje". 

Las empresas nacionales laboran en cabo­
taje aéreo y no en transporte aéreo, como 
se desprende del decreto publicado. 

El Ejecutivo se ha apresurado a pedIr la 
aprObación de este proyecto por el Congreso. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a Su Señoría se sirva concretarse a la ma­
teria en debate. 

El señor ECHA V ARRI.- Señor Presidente. 
me parece que tiene importancia dejar esta­
blecido que el señor Diputado agrario labo­
rista, con su oposición a que yo hablara 
hace un instante, está obstruyendo la labor 
del Gobierno porque se opone al despacho 
de un proyecto con urgencia, por el cual el 
Ejecutivo desea reparar un error. 
. Nada más. 

El señor MALLET. - Pido la palabra, se­
ñor Presid'ente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- Este proyecto, Ho­
norable Cámara. es muy &encillo. Tiende a 
poner tprmino a una ,¡,ituacíón odiosa que se 
ha presentado a los vecinos de la calle que 
actualmente se denomina "Gath y Chaves". 

Se trata de dar a ésta el nombre de "Qui­
Hay" qu·e tienen las otras cuadras de la mis­
ma calle. 

Esta iniciativa. que tiene su origen en un 
mensaje del Ejecutivo, haC'e tres años que 
está en Tabla en la Honorable Cámara y po­
ne término, como he dicho, a una situación 
odiosa para los vecinos de dicha calle. 

Por eso. solicito de la Honorable corporación 
se sirva aprobar este proyecto, que es muy 
sencillo. 

El señor SALUM.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El s·eñor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SALlJM.- El objetivo fundamen­
tal de este proyecto, como ya se ha. diello. 
es el de cambiar el nombre ala calle "GatlÍ 
y Chaves" por el de "Quillay". 

La ley N.o 7,767, de 31 de enero de 1944. 
estableció que ninguna persona natural. o 
jurídica podía poner nombre a las calles. 
}liazas, a v'enidas o pasajes; y el número dos 
del artículo 52 de la Ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, dispo­
r,e que el cambio de nombre de calles. ave­
r.idas. plazas, etcétera, sólo podrá efectuar-
se por ley. . 

Este proyecto, señor Presidente, enviado 
por el Ejecutivo viene a poner fin a una si­
tuación odiosa que s·e ha creado a algunus 
vecinos de la comuna de Providencia. 

Por lo tantó. ruego a la Honorable Cáma­
r'a qu.e preste su aprobación a esta iniciati­
Vd que. en sí misma, es sumamente sencilla. 

El señor VIVES.- Pido la palabra. seiíor 
PrE'sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VIVES.- Señor Presidente, estoy 
en absoluto acu·erdo con lo que han maniftlS­
tado los señores Mallet y Salurn. En reali­
dad, la calle "Gath y Chaves" es continua­
ción de la calle "Quillay". Tal circunstancia 

.. 
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~ presta continuamente a confusiones. por 
lo que es necesario regularizar cuanto antes 
esta situación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezcu 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el ~ebate. 
En votación general el proyecto. 
Si no s·e pide votación, se dará por r,pro­

bada en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proy~to. 

7-LIBERACION DE DERECHOS DE INTER­
NACION AL MATERIAL DESTIN I\DO A 
EQUIPAR UN FRIGORIFICO QUE SE 
CONSTRUYE EN OSORNO. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
!lc)nde ocupars.e, a continuación. del proyec­
to que libera de derechos la internación de 
material destinado a equipar el frigorífico 
que se construye en Osorno. 

Boletín N.o 7.484. 
Diputado Informante es el Honorable se­

úor Van l\Iühlenbrock. 
En discusión general y particular el pro­

yecto. 
El señor VON MUHLENBROCK. - Pido la 

palabra, señor presidente. 
El s-eñor CASTRO (Presirlente) .-- Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El s,eñor VON MUHLENBROCK.- Señor 

Presidente, la Comisión de Hacienda, por 
Ullanimidad, ha prestado su aprObación a es-
1,e proyecto, que tiene su origen en un Men­
saj-e del EJecutivo. Por él s,e proponen libe­
rar de derechos de internación y almacena­
je. de los impuestos establecidos en el de­
creto de Haei'enda N.o 2,772, de 18 de agosto 
d€; 1943, etcétera, a la maquinaria y los ele­
mentos qu'e se detallan en el proyect0 df'sti­
fiados a equipar el frigorífico que la Socr.e~ 
dad "Frigorífico Osorno S. A." construye eh 
esta ciudad. y que ha importado por inter­
medlo de la firma "Sociedad Climat\zadora 
y Manufacturera S. Carrasco S. A. C," "So­
clima" . 

El valor total de la importación asciendtl 
a 98.000 dólares y el monto de los impues­
tos y demás d-er-echos de los c'Uales quedaría 
€x,ento este material, representan, má.s o 
menos, un valor de cuatro millones de p~-
ses. 

Esteproyfcto, según la Comisión, reúne 
tadas los requ1sitos que la Honorable Cán13l'a 
exigr. en Bstos casos. Pur ejpmplo, en el ca­
so de s'er dicho material enajoenado antes 
del plazo de diez años, deberán int-egrarse en 
arcas fiscales todos los impuestos, derechos 
y derrtás grdvámenes de cuyo pago se les 
exhw ahora. 

La Sociedad "Frigorífico Osorno S. A." 
tiene un capita: de $ 15.000.000. del cual se 

encuentran suscritos y pagados, $ 12.000.UOO. 
A primera vista, parece que esta liberación 
d,e derechos aduaneros favoreciera a una 
entidad particular, pero no es así. Partici­
pan en esta Sociedad la Municipalidad de 
O.sorno Con la suma de $ 500.000, el Institu­
to Nacional d'e Comercio, INACO, Con la su­
ma de cuatro millones quinientos mil pesos. 
y el Instituto Bacteriológico de Chile, cun la 
suma de un m,jlón de pesos. El saldo corres­
pl!nde a prOductores y ganad,eros de la pro­
vincia de Osorno . 

La Municipalidad de Osorno tiene también 
conexión con este proyecto, a través del arren_ 
damiento hecho a la Sociedad "Frigorífico 
Osorno", del Matadero Regional, uno de los 
establecimientos modelos del país, cuyas in~­
talaciones se pueden justipreciar en una su­
ma equivalente a 15 millones. 

Señor Presidente, nos encontramos ante un 
proyecto de gran importancia, de sumo inte­
rés, cuya aprobación por esta Corporación es 
de alta conveniencia, por cuanto tiene rela_ 
ción directa con lo más graves problemas que 
afectan a nuestra economía: el fomento de la 
ganadería nacional y el problema de la car­
ne. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Me 
permite una interrupción? 

El señor VON MtJHLENBROCK.- Con to_ 
do gusto. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- ¿Po­
dría informarnos, Honorable colega, acerca de 
cuál es el capital total de la Sociedad Anóni­
ma "Frigorífico Osorno"? 

El señor VON MtJHLENBROK.- El capital 
total suscrito, como lo acabo de decir, es de 
12 millones, y el capital autorizado de 15 mi. 
llones. 

Señor Presidente, el problema ganadero de 
Chile €s talajero por excelencia. 

En la RepÚblica Argentina, por ejemplo. se 
mantiene un animal por hectárea de pasto. 
En Chile, como término medio, se precisan 
cuatro hectáreas para mantener a un ani­
mal. 

Dado las condiciones cIimatéricas de la zo­
na sur, señor Presidente, en que es habitual 
la temperatura de menos de siete grados so. 
bre cero, durante la mayor parte del año,el 
pasto no crece; de manera que todo lo que 
contribuya a mejorar el sistema primitivo, 
verdaderamente anacrónico y atrasado, con 
que en Chile se enfrenta el beneficio de la car­
ne, constituye un gran adelanto nacional. 

En un carro de ferrocarril de 30 toneladas, 
sólo se pueden traer de Osorno a Santiago 18 
animales, y durante este largo viaje de más 
de 800 kilómetros, los vacunos experimentan 
una disminución de peso y, a veces, mueren, 
prOduciéndose un promedio de pérdidas de 
un 12 por ciento. 

La Honorable Cámara podrá calcular lo 
que representa esta pérdida para la gana de. 
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ría nacional, por los capítulos de mortandad 
y enflaquecimiento de estos animales. 

El Matadero Regional y el Frigorífico de 
Osorno durante el año 1954 proyectan bene­
ficiar 10 mil animales vacunos, y se calcula 
que, dentro de 10 años más, según el plan de 
esta empresa, se llegarán a beneficiar 35 mil 
animales vacunos al año. En esta circuns. 
tancias, se calcula que en los próximos 10 
años se beneficiarán 240 mil animales. 
~hora bien, la economía que se obtendrá en 

kilos de carne mediante la instalación de es. 
te frigorífico, será de nueve millones seiscien­
tos mil kilogramos. De manera que los ser 
vicios de este moderno frigorífico que ahora 
se pretende ampliar, representarán para el 
Estado, en un lapso de diez años, una econo. 
mía de 403 millones de pesos. 

Pues bien, la economía es evidente si se 
traslada carne frigorizada, en vez de trans­
portar animales vivos. Esto representa, en 
diez años, a la Empresa de los Ferrocarriles, 
un ahorro de más o menos 8.522 carros rej as 
de 30 toneladas cada uno. 

Señor Presidente, la importancia capital de 
este proyecto, sobre el cual me permito amo 
pliar mi exposición, radica en que, gracias a 
la solución considerada en él, los animales de 
la provincia de Osorno destinados al consu. 
mo se beneficiarán en el períOdO en que es­
tán gordos, vale decir, en la época en que 
termina el verano. En consecuencia, se pro. 
ducirá una economía considerable en los tao 
lajes, lo que hará posible criar un número 
mayor de animales. 

Quedo, pues, a disposición de mis Honora­
bles colegas para contestar las observacione.s 
que deseen formular. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho_ 
norable colega? 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Con to .. 
do gusto, Honorable Diputado. 

El señor AQUEVEQUE.- Debo hacer pre­
sente que no veo claro este asunto, a pesar 
de que el sistema de liberaciones aduaneras 
ha sido siempre puesto en práctica en la Cá. 
mara. Se trata de una sociedad anónima en 
la cual hay algunas instituciones que tienen 
un aporte de capital que, en este caso, alcan. 
za exactamente al 50 por ciento del capital 
pagado. Pero, hay algunos capitalistas par_ 
ticulares ... 

El señor VON MÜHLENBROCK. - Son pro. 
ductores. Honorable colega ... 

El señor AQUEVEQUE. - Aunque sean pro. 
ductores, Honorable Diputado; no por eso de­
jan de ser particulares que tratan de sacar 
el máximo de provecho a sus capitales. Ade. 
más, liberar a estas personas del pago de de. 
rechos de internación, significa privar al Es­
tado de ciertos recursos, que incrementan los 
ingresos de la nación y que ellos deben pagar 
de acuerdo con las leyes vigentes. 

Ahora bien, por una parte, esto pOdría jus. 
tificarse si los fondos de que se priva al Fis. 
ca los aprovecharan las instituciones del Es­
tado a que se ha referido el Honorable señor 
Van Mühlenbrock; pero no se justifica en 
absoluto que se extienda esta liberación de 
derechos aduaneros en favor de particulares 
que, con ellas, verán indirectamente aumen­
tado su capital. 

Ahora, ¿quién nos garantiza que, en retri­
bución a tal generosidad de la nación, es­
tos capitales privados no van a tratar de 
sacar partido, en lugar ne beneficiarse con 
ello, como sería lo lógico, los consumidores 
de carne? 

Yo quisiera que el HO':1orable señor Van 
Mühlenbrock nos expresara a cuánto ascien­
de, aproximadamente, el valor de los dere­
chos de aduana de que se pretende liberar 
mediante este proyecto de ley. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Según lo 
he manifestado, señor Presidente, el valor 
de los derechos de aduana de que se pre­
tende liherar mediante esk proyecto de ley 
asciende a la suma de cuatro millones de 
pesos. Con esta modesta contribució'], que 
se destinará al perfeccionami: nto de los ma­
taderos nacionales, y a la instalación de 
nuevos frigoríficos, se satisfará un viejo an­
helo de la provincia de Osorno, que, duran­
te más de veinticinco años, ha luchado por 
obtener la atu:ción de los Poderes Públicos. 

Es innegable que el sistema actual, que se 
usa para trasladar ganado vivo, a través de 
más de mil kilómetros de distancia, es ana­
crónico; ya no se utiliza en ningún país del 
mundo. La internación de maqu;naria. que 
tiende a remediar esta situació:1, represen­
tará a la economía nacional, en diez años, 
un ahorro de más de cuatrocientos millones 
de pesos. Al r~ specto, podemos señalar el 
siguiente hecho: en un carro de ferrocarril 
de trpinta toneladas caben dieciocho anima­
les. Por enflaquecimiento y muerte s~ pro­
duce una merma del doce por cie::to. Aho­
ra bien, si se transportan animales "benefi­
ciados", la capacidad de los carros de ferro­
carriles se triplica, ya que un carro co­
rriente de treinta toneladas puede transpor­
tar, aproximadamente, cincuenta y cinco ani­
males "be" eficiados". De manera que (S ob­
via la ventaja que la aprobación de este pro­
yecto significará para la economía nacional, 
obteniéndose, como consecuencia natural de 
la instalación de (ste frigorífico, un cons1-
derable abaratamiento de la carne. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? E 1 realidad, yo no me 
opongo a la instalación de frigoríficos, ni 
tampoco trato de impedir que se den facili­
dades para traer al país estas maquinarlas. 
Pero, a mi juicio, debe estudiarse este pro­
blema en toda su amplitud. Considero que 
deben otorgarse los fündos nec~ sarios, para 
realizar la finalidad que se persigue, al or­
ganismo que corresponda, a manera de 
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préstamo, a fin de que sean devueltos con 
sus rt'spcctivos intereses. De ninguna mane­
ra justifico que este dinero sea regalado a 
personas particulares. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - A pro­
pósito de lo manifestado por el Honorable 
señor Aqueveque, vuelvo a manifestar que 
son socios de esta sociedad la Municipalidad 
de Osorno; el Instituto Nacional de Comer­
cio, que ha aportado cuatro millones y medio 
de pesos, y el Instituto Bacteriológico, que 
ha aportado seis millones y medio de pe­
sos, sumas que forman casi la mitad del ca­
pital de la sociedad. 

Para terminar mi intervención, me per­
mito solicitar a la Honorable Cámara, en 
nombre <:le la Comisión de Hacienda, la 
aprObación de Este proyecto de iey, que re­
dundará en un efectivo beneficio nacio::laI. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN. - Estoy de 
acuerdo en lo que respecta a la necesidad 
de instalar frigoríficos en tan importante 
zona ganadera. Sobre este particular, con­
cuerdo con el Honorable señor Van Mühlen­
brock. Ahora bien, este proyecto de ley li­
bera de derechos la internación de diver­
sas maquinarias destinadas a una sociedad 
anónima, a la que ha aportado gran parte 
del capital el Instituto Nacional de Comer­
~i.o. La liberación de derechos alcanza a la 
suma de cuatro millones de pesos. No me 
parece en principio lógico que se legislE en 
forma de privilegio para una determinada 
sociedad, en circunstancias de que hay nu­
merosas otras, a través del pais, que perSi­
guen las mismas finalidadc~. 

Además en conformidad con el decreto 
que creó 'el Instituto Nacional de Comercio, 
este organismo logrará utilidades con la di­
ferencia que se produzca e·~trc los produc­
tos que importe o exporte y su costo en el 
mercado interno. Ocurre que dicho instituto, 
justamente en este momento, ha hecho una 
importación de· trigo argentino que alcanza 
a la suma de dos millones de quintales, ope­
ración que le propor:::io ará una .fu:.rte uti­
lidad. Se me ha dicho que esta ganancia 
será invertida, preferentemente, en estable­
cer una red dé frigoríficos a lo largo del 
pais. 

Por lo tanto, no me parece recomendable 
Que liberemos de derechos la internación de 
maquinari.as desti.nadas a una sociedad anó­
nima, a la qUe el Instituto NaCional de Co­
mercio ha aportado la parte principal del 
capital. Sin embargo, dejando claramente es· 
tablecido que no acepto el procedimiento, en 
este caso especial voy a dar mi aprobación 
porque ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿No po­
dría prorrogarse el tiempo de la Tabla de 
Fácil Despacho, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho, hasta tratar totalmente el proyec­
to en discusión. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

8.-DELITO ECONOMICO. - PRORROGA 
DEL PLAZO PARA INFORMAR UN PRO­
YECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entran­
do en el Orden del Día, debo advertir a la 
Honorable Cámara que el plazo reglamentario 

. del proyecto que establece el delito económi­
co vence hoy. Como aún no ha sido informa­
do, propongo a la Honorable Cámara prorro­
garlo hasta el término del plazo constitucio­
nal. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

9 .-APORTE EXTRAORDINARIO A LA COR­
PORACION DE FOMENTO DE LA PRO­
DUCCION.-SEGUNDO TRAMITE CONS­
TITUCIONAL . - PRORROGA DEL PLA­
ZO PARA DISCUTIR EL PROYECTO. 

El señor CASTRO (Presidente).- A conti­
nuación, corre.>ponde ol'uparse del proyecto 
del Honorable Senado, que concede un aporte 
extraordinario a la Corporación de Fomento 
dc- la Producción. 

Este proyecto está informado, pero su plazo 
reglamentario vence hoy; de suerte que, al 
entrar a discutirlo, tendríamos que votarlo, 
impostergablemente, a las seis de la tarde, 
sálvo que la Honorable Cámara acuerde pro­
n ogar el término del plazo reglamentario 
hasta el constitucional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Van Muhlenbrock. 
El informe se encuentra impreso en el Bo­

letín N. o 7.505. 
El proyecto dice: 
"Artículo 1. o - Autorízase al Presidente de 

la República para entregar a la Corporación 
de Fomento de la Producción, durante el año 
1953, la cantidad de mil millones de pesos 
($ 1. 000.000.000) como aporte fiscal extraor-· 
dinario, los que se invertirán en la siguiente 
forma: 



2008 OAMARA DE DIPUTADOS 

Endesa '" ...... , .. ,. 
Conexión Cipreses . ... ó. 

Azúcar de betarraga .. " 
Petróleo .... , ........ . 
Cías. de carbón '" ..... . 

$ 646.000.000.-
62.000.00Q.-
76.000.000.-

200.000.000.-
16.000.000.-

Los valores que la Corporación de Fomento 

de la Producción entere en las entidades que 

invertirán los fondos que se consultan e~l la 
presente ley, serán aportados por la Corpora­
ción en forma que represente aporte o incre­
mento de capital en dichas sociedades. 

Artículo 2. o -- A fin de dar cumplimiento 
a esta ley, autorízase al Presidente de la Re­
pÚblica para emitir bonos del siete por cien­
to (7%) de interés y uno por ciento 0%) ele 

amortización anual, hasta por la suma de 
trescientos millones de pesos ($ 300.000.000) 

nominales, que serán colocados, preferente­
mente, en las Compañías de Seguros, entida­
des mutuales aseguradoras y sociedades de 

capitalización, Caja Reaseguradora de Chile y 
otras entidades particulares y del Estado. 

Artículo 3. o -- Los bonos que se coloquen 
en las Compañías de Seguros y entidades a 
(lue se refiere el artículo anterior, no podrán 
ser adquiridos a un valor inferior al comer­
cial de acuerdo con las norma." que fij e la 
Sup~rintendencia de Compañías de Seguros, 
Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
cuando ellas sean procedentes. 

Artículo 4.0 -- El servicio de los títulos enli­
tidos en conforn1idad a esta ley será realiza­
zado por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública con sus propios recurso~. 

Artículo 5. o - El saldo del gasto autori­

zado en el artículo 1. o de esta ley se finan­
ciará con las mayores entradas aduaneras 
que se perciban con motivo de la aplicación 
del cambio único para las importaciones l

'. 

El seüor CASTRO (Presidente).-- En dis­
cusión general el proy-?cto. 

El señor VON MUHLENBROCK _ -- Pido la 
palabra, señor Presidente_ 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Señor 
Presidente, este proyecto de ley, que tengo 
el honor de inf.ormar en nombre de la Cmni­
sión d·e Hacienda, tuvo su origen en un Men­
saje del Ejecutivo enviado al Honorable Se­
nado en el mes de febrero de este año. Su 
objetivo es proporcionar a la C{)rporación de 
Fomento de la Producción la suma de mil 
illlillones de pes-os, con el fin de financiar a 
la Empresa Nacional de El·ectricidad, a la 
Empresa Nacional de Petróleo, a la Indus­
tria Azucarera Nacional y a algunas peque­
ñas compañías carboníferas de carácter par­
ticular . 
. En el Honorable Senado, este proyecto del 

Ej ecutivo, enviad{) con petiCión de urgencia 
:mereció algunas observaciones en relación 
con sus vinculaciones con ·el déficit presu-

puestario nacional. En dicha Corporación, 
se expresó que el Ejecutivo debía pres-entar 
al Parlamento un plan completo de finan­
ciamiento del déficit fiscal, qu-e se calcula­
ba en una suma global de más ° menos vein­
te mil millones de pes{)s. Pm ello, el Ejecu­
tiV{) retiró la urgencia. Como pasara el tiem­
po sin que se presentara el plan completo de 
financiami"nto, dada Ja dificultad de ha~ 

cerIo, se comenzó a apreciar la grav·edad que 
tenía el no financiar los gastos de la Corpo­
ración de Fomento, especialmente de la 

"ENDESA" y de la Empresa Nacional d·e Pe­
tróleo. A raíz de esto, el Ejecutivo envió un 
nuevo Mensaje al Congreso modificando el 
financiamiento y desglosándolo definitiva­
mente del proyec.to de financiamiento del 
déficit presupuestario nacional. 

El Honorable Senado despachó el proyec' 
to en las condiciones en que lo recibió esta 
Honorable Cámara. En la Comisión de Ha­
cienda, fue aprobado con una modificación 
propuesta por el Honorable señor Mallet. La 
innovación quedó contenida. en el inciso úl­
timo de su artículo primero, según el cual los 
valores que la Corporación de Fomento entere 
en las entidades que invertirán los fondos que 
se consultan en la presente ley, se conside­
rarán como aporte o incrementos de capital. 
Esta es la única modificación que introdujo 
la Comisión de Hacienda. 

Debo ahora referirme, en particular, a los 
rubros principales de este pTOYecto_ 

La Corporación de Fomento de la Prnduc­
ción necesitaba, para el año 1953, la suma 
de tres mil ci-en millones de pesos. El Esta­
do, ante la dificultad de financiar el plan ex­
traordinari{) de obras, redujo este presupues­
to a mil seiscientos cinco millones de pesos, 
suma que se está entregando a la Corpora­
ción de Fomento y que ella está gastando. 

Pero el Gobí·erno se c·omprometió a com­
pletar la diferencia que hacía falta a la 
Corporación para desarrollar todos sus 
grat;des planes, con un nuevo proyecto, que 
es este que consulta la suma de mil millo­
nes de pesos. En él, se establece qUe se in­
vertirán en la "ENDESA" la· suma de seis­
cientos cuarenta y seis miUonis de pesos. 
Para lleva.r a cabo el plan de clectrific.ación 
a lo largo de todo -el país, la "ENDESA" ne­
cesitaba la suma de mil ochocientos millo' 
nes de pesns. En el Presupuesto ordinario 
de la Naaión se consultó para este efecto la 
cantidad d. seiscientos cincuenta millones 
de pesos, y, por el proyecto qUe nos preocu­
pa, obtendrá un nuevo aporte de seiscientos 
cuarenta y seis millones de p·PSDS. O sea, 
durante el año 1953, la "ENDESA" recibirá 
mil doscientos noventa y seis millones de pe­
sos. Por consiguiente, le faltan quini'2ntos 
millones de pesos para financiar totalmente 
las obras que debe construir a través del 
país, conforme con sus planes. 

Debido al hecho de qUe le faltan a la "EN­
DESA" quinie.ntos millones de pesos, se ha. 
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postergado la ejecución de numerosas obras 
de electrificación, como son las de la planta 
compl·ementaria de "El Sauzal", llamada "El 
Sauzalito"; de la Gentral "Isla", en la pro· 
vincia de Talca; de la Central "Calafquén­
Pullinque", de la provincia de Cautín, de la 
línea de transmisión de Ghillán a Parral, de 
la ejecución d·e la línea de Angol a Victoria 
y la conclusión de un circuito simple desti­
nado a unir la planta de "El Abanico" con 
la de "Los Cipreses". 

Señor Presid·ente, quiero llamar la aten­
ción de la Honorable Cámara, en los mo­
mentos en que discutimos este proyecto, que, 
indudablemente, es d·e alta trascendencia na­
cional, sobre la gravedad que tiene el hecho 
de que haya quedado sin financiamiento la 
ejecución de un circuito destinado a conec­
tar la planta de "El Auanico" con la de "Los 
Cipreses". Cualquiera catástrofe, cualquiera 
inundación violenta o un terremoto, que en 
nuestra Patria son tan comunes, pueden pro­
vocar, en un momento dado, ya que se pue' 
de decir que nuestra nación está a merced 
del destino, la paralización total de la "usi­
na" de Huachipato o de las industrias de la 
zona carbonífera, que de'penden de la Cen­
tral Hidroeléctrica de "El Aoanico", por 
su consumo de energía. 

Quiero aprovechar, señor Presidente, el in­
form·e de este proyecto para atraer la aten­
ción de mis Honorables colegas hacia estos 
hechos, ya que el Parlamento tiene la obli­
gación de prevenir las contingencias del fu­
turo, y, con oportunidad, debe prestar espe­
cial atención a tan graVe riesgo que se cier­
ne sobre el país". 

La Central "Los Cipreses" debería quedar 
terminada en noviembre de 1953, lo que no 
será posible, por la falta de recursos. Ahora. 
si se aprueba este proyecto, sin mayores pos­
tergaciones, ni modificaciones, quedará lista 
en abril del próximo año. Con la conclusión 
de estas obras, finalizarán también las pe­
nurias que ha tenido que sufrir la capital 
de la República, como consecuencia del re­
trasoQ en solucionar el problema eléctrico de 
las provincias de Santiago y de Valparaíso. 

Qui'2ro agregar, además, que el capital au­
torizadü por leyes para la "ENDESA" alcan­
za a la suma de cinco mil millones de pesüs. 
Cnn este aporte de seiscientas cuarenta y 
seis millones de pesos que contempla el pro' 
yecto en debate, se completa ese capital. Es 
interesante anotar que con la conexión d·:) 
la planta "Los Cipreses", la Compañía Chi­
lena de Electricidad dejará de consumir 
más o menos, cien mil toneladas de carbón 
al año. Est'2 es un beneficio de gran trans­
cendencia que conviene anotar. 

Quien) expresar, también, que el déficit de 
energía eléctrica de Santiago es, más o m~" 
1:.03, de oehenta mil kilowats; las nuevas 
plantas aportarán sesenta y cinco mil kilo· 
wats, con lo cual quedará siempre un défi~it 

de quince mil kilowats. Expliquemos: la Cen­
tral "Los Cipreses", con la instalación de sus 
dos primeras unidades, podrá proporcionar 
una cuota de treinta y dos mil kilowats en 
1954, y en 1955 entrará en funcionamienkJ 
una nueva unidad de treinta y tres mil kilo­
wats, o sea, se completarán sesent.a y cinco mil 
kilowats, quedando siempre el déficit de quin­
ce mil kilowats a que me he referido. ' 

En seguida, el proyecto destina sesenta y 
dos millones de pesos para conectar la plan­
ta de "Los Cipreses" con la red distribuidora 
de energía de la ciudad de Santiago. 

Se han formulado algunos comentarios. y 
en el seno de la Comisión de Hacienda se 
hicieron también algunas consultas. sobre 
la situación en que quedaría la Compañía 
Chilena de Electricidad ante la Corporación 
de Fomento en relación con este aporte de 
$ 62.000.000. 

Quiero disipar ante la Honorable Cámara 
toda duda que pueda existir al respecto. Me 
he preocupado de averiguar esto en la Cor­
poración de Fomento y estoy en condiciones 
de informar a mis Honorables colegas, que 
esa suma no representa ni un aporte ni un 
préstamo a la Compañía Chilena de Electri" 
cidad. 

La red distribuidora de electricidad de 
Santiago está tan copada, que no resiste 
mayor recargo. De un momento a otro la 
ciudad puede sufrir las consecuencias de la 
paralización de su servicio eléctrico. 

La Compañía Chilena de Electricidad y 
el Fisco han estado en conflicto permanen­
te y aún r.o existe un régimen especial en 
materia de tarifas que imponga el cumpli­
miento de sus compromisos a dicha Compa­
ñía. 

Estos $ 62.000.000 los invertirá la Oorpo­
ración de Fomento en instalaciones, maqui­
narias, transformadores, mano de obra.. 
etc., conservando la propiedad sobre estos 
bienes. Ellos no son un aporte a la Com­
pañía Chilena de Electricidad y quedarán 
en poder de la Corporación de Fomento. 
Posteriormente, cuando se establezca un 
nuevo régimen entre el Fisco chileno y la 
Compañía Chilena de ElectricLdad, se de­
terminará la suerte que tendrán los mate­
riales que se hayan adquiridos con esta su­
ma. 

También el proyecto consulta un aporte 
de $ 76.000.000 para terminar la construc­
ción de la primera planta elaboradora de 
3.zúcar ele betarraga sacarina en nuestro 
país, que se I.n:otalan\ en la región de San­
ta Fe, ele la provincia ele nía-Bío. 

S2gún las informaciones que me propor­
cionó la Corporación de Fomento, la fábrI­
ca se terminará en el mes de enero próxi­
mo con este aporte. 

1 es ¡:reductrres ya (han celebrado cros. 
contra tos respectivos. La Corporactón de 
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Fomento ha concedido créditos por la suma 
de $ 54.000.000. Las siembras de betarraga se 
han verificado, la cosecha se harán en abril. 
Por conSiguiente, no puede producirse ningu­
na interferencia o retardo en la terminación 
de esta planta elaboradora de azúcar de be­
tarraga, cuya producción será de 10.000 tone­
ladas al año y cuyo costo ascenderá más o 
menos a $ 400.000.000. En consecuencia, no 
hay temor de que los productores puedan su­
frir algún riesgo por la no terminación de 
esta planta. 

Estimo que el Parlamento, frente a este 
proyecto de ley, debe fijar su atención en lo 
que significa la instalación de la primera 
planta elaboradora de azúcar de betarraga 
en el país. Es un paso efectivo y definitivo 
en la diversificación de la economía chilena. 
Comenzamos, así, a liberarnos de nuestra im_ 
portación de azúcar. Además, en los planes 
de la Corporación de Fomento de la Produc­
ción se consulta la instalación de dos nue­
vas plantas más: una en la región de Cau­
tín y otra en la provincia de Llanquihue; 
pero no ya con di€v. mil toneladas de pro­
ducción al año, sino con 33 mil, de manera 
que en una fecha próxima, calculada en cinco 
años, nos liberaremos totalme"nte de la com­
pra de azúcar, que asciende, entiendo, a 200 
mil toneladas anuales. 

Si se considera que con el cultIvo de la 
betarraga sacarina la agricultura chilena 
especialmente la de las provincias que está~ 
al sur del Bío Bío, incorporará a su produc­
ción nuevos rubros de cultivo, si se analiza 
la importancia que la betarraga tiene en el 
mejoramiento de los suelos, en la mayor ca­
pitalización de los agricultores, en la mayor 
producción de trigo que sobreviene, en la in­
fluencia que tiene en la masa ganadera na­
cional y en la producción de leche, se pue­
.de llegar a decir, en síntesis, que los benefi­
cios de la industria de la betarraga son tan 
considerables que el esfuerzo que la nación 
realiza se paga sólo con su incidencia en la 
ganadería y en la producción lechera, que­
dando, además, como interés del capital in­
vertido, la producción de azúcar. 

El proyecto consulta, también, la suma de 
200 millones de pesos como aporte de la Cor­
poración de Fomento a la Empresa Nacional 
de Petróleos para terminar la planta refina­
dora de Cancón, que es el rubro principal de 
inversiones. Esta planta estará terminada a 
mediados del año 1954. Con este aporte ex­
traordinario de 200 millones de pesos al cual 
se sumarán las entradas que ya tiene por con­
cepto de la venta de petróleJ crudo de Maga­
llanes, la Empresa quedará totalmente fi­
nanciada. 

El señor VALDES LARRAIN.-- Honorable 
Diputado, ¿cuánto va a costar la instalación 
completa de la refinería de petróleo de Can­
cón? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con mu­
cho gusto, voy a contestar la pregunta de Su 
Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Es para com 
parar esa suma con la que habría signifIcado 
su instalación en el departamento de San 
Antonio. 

El señor VON MUHLENBROCK.- La Em­
presa Nacional de Petróleo, Honorable calega, 
tiene un ingreso anual, por concepto de ven­
ta de petróleo crudo y otros productos, de 
400 millones de pesos. El aparte de la Cor­
poración de Fomento es de 236 millones de 
pesos, más la suma de 8.500.000 dólares, que 
entiendo están calculados a un cambio pre­
ferencial de $ 31; de manera que. con estas 
cifras, es posible calcular el costo de la re­
finería de petróleo de Concón para el Esta­
do en una suma que fluctúe alrededor de los 
quinientos millones de pesos, calculado el 
dólar a un cambio de $ 31. 

El señor VALDES LARRAIN.- Muchas 
gracias. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Si el Ho­
norable colega tiene interés en esta materia 
le puedo proporciO'l1ar los cuadros que me fue~ 
rGn facilitados por la Corporación de Fo­
mento. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Muchas gra­
cias. 

El señor VON MUHLENBROCK. - Antes de 
finanzar mi exposición sobre el proyecto en 
informe, considero conveniente dar a la Ho­
norable Cámara algunas cifras relacionadas 
con este último rubro. 

La terminación de la refinería de petróleo 
de Con eón va a significar al país una econo­
mía de doscientas mil toneladas de carbón 
al año tan pronto empiece a trabajar, pues .se 
reemplaza ... 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Me 
permite una pequeña aclaraciÓ'l1. Honorable 
colega? 

El señar VON MUHLENBROCK.- Cómo no. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Me 

agradaría que revisase la cifra que Su seño­
ría nos ha dado, porque me parece una can­
tidad demasiado elevada. 

El señor VON MUHLENBROCK.- Voy a 
rogar al Honorable señor Lea-Plaza que haga 
los cálcubs correspondientes en dólares y en 
pesos chilenos, pues así, tan rápidamente, no 
es posible llegar a una cifra exaca. 

Es interesante anotar, señor Presidente. que 
al proporcionarse el gas. producto de la des­
tilación del petróleo, a las ciudades de San­
tiago y ValparaísJ, se reemplaza una cuota 
de doscientas mil toneladas de carbón que es 
lo que actualmente consumen las dos ciuda­
des en gas de carbón. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Y cuánto 
cuesta la cañería necesaria paar proporcionar 
gas a Valparaíso y a Santigo? 

El señor VON MUHLENBROCK.- puedo 
contestar su pregunta, Honorable colega: 

1 
/lo 
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200.000 dólares, que e.e.1tiendo que la Corpora­
ción de Fomento recibe al cambio de $ 31, 
más un aporte de cuarenta millones de pesos. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor VON MUHLENBROCK. - Con el 
mayor agrado. 

El señor VALDES LARRAIN.- Las cifras 
que ha dado Su Señoría vendrían a confir­
mar lo siguiente: cuando se hicieran los es­
tudios correspondientes acerca de si convenía 
más ínstalar- la refinería de petróleo en 
San Antonio que en Cancón, los informes de 
los técnicos dijeron que establecerla en San 
Antonio iba a costar solamente de 110 a 140 
millones de pesos, según los estudios primi­
tivos. 

Vea la diferencia que hay. 
El señor VON MUHLENBROCK.- Desgra­

ciadamente, no tengo al alcance de mi ma­
no los datos a que se refiere Su Señoría; lue­
go p:dríamos revisar estos costos, para ha­
cer comparaciones. 

El señor SALUM.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor VON MUHLENBROCK.- Con el 
mayor agrado. 

El señor CASTRO (Presidente).- con la 
venia del Honorable señor van Mühlenbrock, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, la Ho­
norable Cámara en el período pasado nombró 
una Comisión Especial del Petróleo, que fué 
presidida por el Honcrable Diputado de esa 
época señ~·r Exequiel González Madariaga. 

Esa Comisión fué integrada por parlamen­
tarios de diversos partidos y realizó estudios 
bastante profundos en 10 que se refiere al 
proceso mismo de la producción de petróleo 
en la zona de Manantiales y a la convenien­
cia para el país de instalar en un lugar ade­
cuado la refinería de petróleo. 

Dicha Comisión abordó todos los' aspectos 
técnicos. Además, consultó al Almirante de 
aquel entonces, señor Tcrres Hevia a los téc­
nicos de la Corporación de Fomento' de la Pro­
ducción, a la Junta de Vecinos Pro Adelanto 
de Valparaíso, a la Junta de Vecinos de San 
Antonio; con el fin de considerar en todos 
sus aspectos este problema, tanto desde el 
punto de vista militar, como del comercial, y 
llegó a la conclusión Que el lugar adecuado 
para instalar la mencionada refinería era 
concón, dado que San Antonio no ofrecía las 
comodidades y seguridades necesarias para 
establecerla allí. 

Señor Presidente, tengo entendido que el 
Honorable señor Valdés Larraín conoció el 
informe que la Comisión Especial de Petró­
lw presentó a la HO!1orable Cámara. Ese 
informe, que consta de muchas páginas, es 
bastante completo. En él se establece la con­
veniencia de que la Refinería de Petróleo se 
instalase en Concón y no en San Antonio, 
mirando solamente el interés nacional y te-

niendo en Especial consideración la opmlOn 
de las Fuerzas Armadas de la República. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Von Mühlen­
brock·, 

El señor VON MüHLENBROCK. - Conti­
nuando mis observaciones ... 

El SEñor ACEVEDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor VON MüHLENBROCK.- Con todo 
agrado. 

El señor ACEVEDO.- Con respecto a 1113 
observaciones del Honorable señor Salum, 
debo manifestar que la instalación de la Re­
finería de PEtróleo de San Antonio tenía un 
costo muy inferior al que demandaba su es­
tablecimiento en Cancón. 

El señor· SALUM.- Incuestionablemente, 
el costo era menor; pero se tomó (n cuenta 
la conveniencia nacional, mirada desde otros 
aspectos, frente a los cuales la instalació¡l 
en San Anto~lio constituía casi un desastre. 

El señor CASTRO (PresidentE).- Puede 
continuar el Honorable señor Van Mühlen-
brock. . 

El señor VON MüLENBROCK. - Señor 
Presidente, la Refinería de Petróleo signifi­
cará para el país una economía de tres mi­
llones de dólares al año. 

Según las posibilidades que tenemos, la Re­
finería de Petróleo de Concón, una vez ter­
minada, va a producir alredEdor de quinien­
tos millones de litros de gasolina, fuera de 
sus derivados, al año, con lo cual comienza 
la enorme obra de nivelar, en primer tér­
mino, nuestra producción con nuestro consu­
mo en materia de gasolina y dErivados del 
petróleo. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per­
mite una interrupción, Su Señoría? 

El señor MüHLENBROCK.- Con todo 
gusto. 

El señor CORREA LARRAIN.- He formu­
lado a Su Señoría una pregunta respecto al 
costo de la instalación de la cañería desde 
Concón hasta la ciudad de Santiago, por­
que es importante este dato, ya que es uno 
de los argumentos en que se fundamenta 
la necesidad imperiosa de dotar a la Cor­
poración de Fomento de los capitales nece­
sarios para terminar esta refinería. No sé 
si Su Señoría tendrá el dato a mano. 

Porque, señor Presidente, puede suceder el 
día de mañana -y va a suceder, sin duda--.. 
que la Corporación de Fomento llegue a es­
ta HonorablE Cámara a solicitar los fondos 
necesarios para instalar la cañería que tras­
lade el gas, diciendo que no se puede perder 
este elemer.to que produce la Refinería de 
ConcÓn. Entonces, se va a recargar al país 
nuevamente con una mayor tributación, pa­
ra realizar esta obra, que es de una magni­
tud, me imagino, muy grande, dado El costo 
que ha tenido la cañería del agua potable 
de Antofagasta. 

El señor VON MüHLENBROCK.- Puedo 
manifestar al Honorable Diputado que el cos-
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to de la cañería que trasladará el gas de 
Con eón a Santiago importará cuarenta mi­
llones de pesos más doscientos mil dólares. 

Respecto a la observación que me hace el 
Honorable señor Correa Larraín, tengo un 
criterio personal y, al emitirlo, no lo hago 
en nombre de la Comisión de Hacienda. Sos­
tengo que la nación no debe temer jamás 
r·ealizar estas obras, cuestEón lo que cuesten, 
porque van determinando la independencia 
económica de nuestro país, que debe ser 
nuestro norte. Y habiendo un Parlamento, 
Honorable colega, siempre estarán en nues­
tras manos las herramientas para regular, 
reglamentar y poner estas grandes inversio­
nES al servicio de la República. 

En el seno de la ComlSión de Hacienda -y 
aprovecho la oportunidad para informar de 
ello a esta Honorable Cámara-, por indica­
ción del Honorable señor Larraín Vial, se 
cambiaron ideas sobre la posibilidad de es­
tudiar para la Corporación de Fomento una 
reglamentación que la obligue a ir despren­
diéndose lentamente y con moderación y cri­
terio, de su participación en algunas obras 
ya realizadas -acciones, etcétera, que están 
en su poder-, con el fin de destinar su pro­
ducto a nuevas obras de beneficio nacional. 

A esto se refieren las indicaciones del Ho­
norable señor Mallet, que luego la Honorable 
Cámara tendrá oportunidad de conocer. 

He concedido una interrupción al Honora­
ble señor Valdés Larraín. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Valdés. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, en realidad no es mi deseo molestar 
al Honorable señor Von Mühlenbrock y hu­
biera deseado dejarlo continuar sin interrup­
ciones su informe, pero ya que está tratando 
lo relacionado con la refinería de petróleo de 
Cancón, quisiera manifestar que, también, 
somos partidarios de la construcción de estas 
grandes obras y que las hemos impulsado; pe­
ro criticamos las inversiones un tanto dispen­
diosas que se notan en la ejecución de estos 
trabajos. 

Por ejemplo, cuando se discutió el proyec­
to de construcción de la refinería de petróleo 
en Cancón, yo formulé algunas observacio­
nes, no con el ánimo de defender la zona que 
represento en esta Honorable Cámara, sino 
que con el propósito, como decía el Honora­
ble señor Salum, de defender el interés del 
país. Es evidente que, si CGn una menor In­
versión se construye una misma obra y con 
un menor costo de explotación puede obte­
nerse el mismo producto que el que se obten­
dría con mayor inversión y más altos costos 
de explotación, no solamente gana la zona 
sino todo el país, que tendrá que pagar me­
nos por el producto elaborado. 

¿Qué ha ocurrido con la Refinería de Pe­
tróleo en Cancón, después del informe a que 
se ha referido el Honorable señor Salum? 

Los cálculos habían establecido que la des­
carga del petróleo crudo se iba a hacer en 
Cancón y se hablaba de que la de Cancón era 
una gran bahía, que se prestaba muy bien 
para recibir a los barcos cisternas, que la 
descarga del petróleo sería muy fácil y que 
se conduciría por medio de un corto oleoducto 
hasta la refinería. Sin embargo, ¿qué ocurrió? 
Que quienes sostenían ese proyecto se han 
tenido que convencer que a· Cancón no pue­
den llegar barcos petroleros y que, como el 
prqblema ya estaba encima, se ha resuelto 
ahora que los barcos deberán llegar a Quin­
tero y que se tendrá que construir un exten­
so oleoducto desde ese puerto a Concón, cuyo 
costo exacto no conozco, pero, evidentemente, 
recargará esta obra en una suma superior a 
doscientos millones de pesos. -

Son estos gastos exagerados los que van 
contribuyendo a encarecer tanto la construc­
ción de la refinería de petróleo como sus cos­
tos de explotación. 

Somos partidarios de la construcción de 
estas obras, pero en un país como el nuestro, 
de escasos capitales, d~mde la Corporación de 
Fomento de la Producción continuamente es· 
tá solicitando más dinero para terminar las 
obras iniciadas o ampliar otras, debEmos' ser 
acuciosos en observar que las inversiones se 
hagan en la forma más conveniente para los 
intereses generales del país. 

El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor 
Pres¡dente, concuerdo en gran parte con lo 
expuesto por mi Honorable COlega señor Val­
dés Larraín, pero insisto en que no importa 
que se cometan errores en la ejecución de 
estas grandes obras, por esta institución mo­
delo que existe en nuestro país, la Corporación 
de Fomento de la Producción, de la cual po­
demos estar orgullosos y cuya organización 
ha sido copiada por otras naciones hermanas. 
Lo esencial es que se avance en la obra lo 
esencial es que alcancemos. . . ' 

El señor V ALDES LARRAIN. - Se han co­
metido errores de importancia. 

El señor VON MÜHLENBROCK. - No estoy 
rebatiendo a Su Señoría. 

Decía, señor Presidente, que 10 esencial es 
que alcancemos, a costa de todos los sacrifi­
cios imaginables, la realización de grandes 
obras como ésta que nos preocupa, siempre 
al servicio del anhelo de alcanzar nuestra in­
dependencia económica. 

Finalmente, señor Presidente, se contempla 
en este proyecto la inversión de dieciséis mi­
llones de pesos para acudir en ayuda de al­
gunas compañías carboníferas extractoras de 
carbones livianos, que se hallan diseminadas 
en toda la zona sur de Chile. Algunas de 
ellas se hallan instaladas en las provincias 
de Concepción y Ara nco; otras, en las provin­
cias de Valdivia, Osorno, etcétera. 

Entiendo que el proyecto primitivo consul­
taba como bonificación para estas compañías 
la suma de doce millones de pesos; pero, en 

'" . 
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el Honorable Senado, por indicación del Sena' 
dar señor Humberto Martones, se aumentó 
esa suma en cuatro millones más, con lo cual 
la bonificación quedó en dieciséis millones. 

Por último, señor Presidente, este proyecto 
establece que el aporte del Estado a la Cor' 
poración de Fomento de la Producción, du· 
rante el año 1953, por la suma de mil millo' 
nes de pesos, tiene el siguiente financiamien· 
to: 700 millones se financian con la mayor 
entrada aduanera que tendrá el Fisco con 
motivo de la aplicación del cambio único pa­
ra las importaciones y, et saldo, con la emi­
sión de bonos del 7 por ciento de interés, con 
el uno por ciento de amortización anual, por 
un valor nominal de 300 millones de pesos. 
Esta emisión producirá más o menos 255 mi­
llones de pesos. 

En un comienzo, el Ejecutivo había ideado 
un sistema de financiamiento que obligaba a 
que estos bonos fueran tomados por las em­
presas, bancos, sociedades de capitalización 
etcétera, y que éstas, finalmente, podían lle~ 
var al Banco Central de Chile. 

Consultado el Banco Central por la Comi­
sión de Hacienda del Honorable Senado ma­
nifestó su diseonformidad con este siste~a de 
financiamiento, porque representaba emisión . 

. El Ejecutivo alteró el financiamiento y que­
do el actual, que establece, según he manifes­
tado, una emisión de bonos por un valor no­
minal de 300 millones de pesos con un rendi-
miento de 255 millones. ' 

Según manifestó el señor Ministro del ra­
mo en la Comisión de Hacienda, estos bonos 
van a ser tomados por las compañías de se­
guros, entidades mutuales aseguradoras, so­
ciedades de capitalización, por la Caja Rease­
gura dora de Chile y por otras entidades par­
ticulares y del Estado, sin presiones de nin­
guna especie. 

Por esto el artículo número 2 tiene la re­
dacción que aparece en el informe impreso. 

Entiendo que las compañías de seguros van 
a suscribir 120 millones de pesos. 

Con respecto a este artículo, señor Presi­
dente, hubo una indicación del Honorable se­
ñor Mallet, en el sentido de que se agrega­
ra un inciso por el cual se obligaba a las com­
pañías de seguros a invertir sus reservas 
matemáticas en la compra de esos bonos. 
Esta indicación fué rechazada Dar la Comi-
sión de Hacienda. • 

Esto es cuanto puedo informar a la Hono­
rable Cámara. Debo hacer presente que la 
Comisión de Hacienda recomienda la apro­
bación del proyecto por la alta conveniencia 
nacional que revisten sus disposiciones. 

El señor MONTANE.- Pido la [.alabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honórable señor Montané. 

El señor MONTANE. - Señor Presidente, 
participo con gran interés en el d(;bate de es­
te proyecto, que otorga mayores recursos a la 

Corporación de Fomento de la Producción, 
por dos razones ampliamente justificadas.' 

En primer lugar la Corporación de Fomen­
to de la Producción es una entidad que pue­
de considerarse la obra cumbre, tal vez, de 
un Gobierno radical, de aquel que se instau:" 
ró en la Moneda el año 1938. Es, también, 
la obra de los Gobiernos que le sucedieron, 
los que en todo momento estuvieron prestos 
para darle los recursos que necesitaba para 
impulsar las obras de resurgimiento e indus­
trialización del país. Esta labor, CQmo ha di­
cho el Honorable señor Van Muhlenbrock, 
constituye un timbre de orgulio nacional. 
Ese orgullo nacional, lógicament~, tenemos 
que sentirlo muy hondo quienes contribui­
mos a la instauración de ese Gobierno, por­
que, si lanzamos una rápida m;rada retros­
pectiva, podemos ver lo qu.e éramos antes del 
año 1938 en cuanto se refiere a la industria­
lización de nuestro país, y establ~cer compa-­
raciones con lo que somos en la actualidad. 

Es así, señor Presidente, que en cuanto a 
energía eléctrica se refiere, ya los ríos que 
bajan de nuestras montañas la producen, y 
hay un aumento de más de 210 mil kilova­
tios en los diez años que la Endesa lleva ade­
bnte su plan de electrificación. 

Si pensamos, señor Presidente. en el pe­
tróleo éste Era una incógnita para todo Chi­
le. Lá imaginación del pueblo llegaba hasta 
concebir que los Gobiernos de Chile estaban 
influídos por presiones extrañas para evitar 
que se le hiciera surgir. Con los años he­
mos podido ver, Honorable Cámara, que Chi­
le, en realidad, tenía petróleo, que en las fuen­
tes de Manantiales hay suficiente petróleo, 
no sólo para el abastecimiento interno, sino 
que, además. para la exportación. Es así c(}­
mo la exportación entre 1950 y 1952 repre­
senta un volumen de 7 millones de dólares, 
y en este año representará 3,5 millones más. 
La refinería de Manantiales cubre las nece­
sidades de toda aquella zona, y la refinería 
de Cancón, a que se ha referido el Honora' 
ble señor Van Mühlenbrock, también, den­
tro de corto plazo, pOdrá cubrir las neéesida­
des de todo el país. 

Por otra parte, la Compañía de Acero del 
Pacífico, la fundición de Paipote, la mecani­
zación agrícOla, así como las demás obras 
que ha realizado la Corporación de Fomen­
to de la Producción, constituyen, en realidad, 
señor Presidente, una demostración clara y 
precisa de nuestra acción en favor de la in­
dustrialización que obliga al país a aportar 
cuanto sea necesario para el cumplimiento 
y desarrollo de estas finalidades de progre­
so. 

He lamentado esta tarde, señ0r Presiden­
te, q1le la Honorable Cámara haya prorroga­
do el plazo reglamentario para tratar este 
proyecto, porque sé cuán necesario es, en es­
tos instantes, para la Corporación de Fo­
mento de la Producción, hacer uso de los 
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mil millones de pesos que se consignan en 
el proyecto en debate. 

Señor Presidente, también tengo otras ra­
zones para interesarme, tal vez en forma ex­
traordinaria, por esta CorporacIón: fui su 
funcionario desde el primer día en que em­
pezó a actuar; más tarde fuí su consejero, 
en representación de esta Honorable Cáma­
ra, durante los años 1945 a 1949, y, como 
presidente de la Comisión de Finanzas de esa 
entidad, supe de las angustias que teníamos 
en aquellos años cuando había muchos pro­
yectos que realizar, muchas obras en ejecu­
ción, y, a veces, muy pocos fondos qrle in­
vertir. 

En el proyecto en debate se c/)nsultan 646 
millones de pesos para que la Corporación 
de Fomento de la Producción los destine a 
la Endesa. 

En estos precisos momentos, la Endesa ne­
cesita este aporte, porque un atraso de días 
posiblempnte produciría la para :ización de 
sus actividades, la paralización de sus obras 
mismas, y lo que es más, el perjuicio consi­
guiente para una extensa zona del territorio, 
que espera contar con energía a corto plazo. 

Me permitiré citar algunas de f:stas obras 
que necesitan inmediata atencIón, porque 
ya están en realización y no deben ser de­
tenidas. 

La Endesa tiene un presupuesto de entra­
das propias de 534 millones 800 mil pesos, y 
un aporte de 650 millones; lo nuevo que se 
requiere es la suma de 646 millones de pe­
sos. Todo esto hace un total de 1.830 millo­
nes de pesos. 

¿En qué se invertirán estos 1 830 millones 
de pesos? 

He solicitado datos a la Endesa y aQ.uí 
tengo resumidos algunos: en gastos de ex­
plotación, 192.600.000 pesos; en las obras en 
construcción, en la zona de Santiago y Val­
paraíso, sistema "Cipreses". 800 millones; en 
el sistema "Sauzal" y "Sauzalito", veintisie­
te y medio millones; Central "Isla", nueve 
millones; estudios Central "Rapel", diez mi­
llones. 

Zona Ova!1e-Serena Coquimbo. Sistema Los 
Molles-Guayacán: 52 millones y medio de 
pé'SOS; Zona Chillán, Concepción-Arauco-Bío­
Bio y MaUeco, Sistema Abanico: 137 millo­
nes: Zena Cautín-valdivia, Sistema Calaf­
quén-Pullinque: 38 millones; ZanaLa Unión. 
Osorno. Puerto Montt, Sistema Pilmaiquén: 
7 millones y medio; Zona Magallanes, Planta 
Punta Arenas: 20 millones; Electrificaciones 
Rurales: 40 millones; Obras varias, 25 y medio 
millones; provincias de Tarapa<!á. Antofagas­
ta y Atacama, incluídas en la L,ey del Oobrc. 
en adquisiciones para todos los sitemas y lín·eas 
de transmisión: 214 millones; Gastos Genera­
les de Fomento: 40 millon-es; Pasivo pendien­
te al 31 de diciembre de 1952; dento cuarenta 
millones, Varíes Menores: 39 millones, y, fi­
nalmente. Imprevistos que se ha c'alculado 
UJ un tres por ciento del presupu'esto total: 

$ 15.200.000. Todo esto da un total de un 
mil ochocientos treinta millones ochocientos 
mil pesos. 

Ahora bien, señor Pr-esidente, si la Endesa 
110 puede hacer uso de este dinero este año. 
tendrá, como digo, que paralizar sus obras 
de construcción. Y si no se le d,an estos 
$ 62.000.000 que consulta el proyecto y que 
se van a destinar, como lo ha explicado el 
Honorable señor Von Mühlenbrock, a com­
prar maquinarias por esa suma, tendrá que 
paralizar también la obra de conexión de la 
Central Cipreses, que tiene por objeto prin­
cipal evitar en el invierno próximo el ra­
cionamiento d-e energía eléctrica en las pro­
vincias de Santiago. Valparaíso y Ac'onca­
gua. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite Una in­
terrupción? 

El señor MONTANE.- Con todo agrado. 
El señor LOYOLA.- Ya que Su Señoría 

se ha ref-erido a este punto, quisiera pedir 
al Honorable Diputado Informante que nos 
explicara la inversión que se va a dar a es­
ta partida d-e 62 millones de pesos. Su Seño­
lía ha manifestacl,o que este dinero no esta­
ba destinado a la Endesa. ni era tampoco 
un aporte que se daba a la Compañía Chile­
na de El-ectricidad; sino que se cousid-eraría 
como una inversión de la Corporación de 
Fomento, la que cous,ervaría las maquina­
rias ... 

El señor MONTANE.- Es para compra de 
maquinarias, Honorable colega. 

El señor LOYOLA.- No. Honorable cole­
ga. No es ése el punto ... 

El s-eñor VON MUHLENBROCK. - Oon. 
la venia del Honorable señor Montané, cOn 
el mayor gusto podría informar a Su seño­
ría. 

La Conlpañía Chilena de Eltdricidad, en­
mo lo sabe muy bien Su Señoría, insistente­
mente ha estao.o picl,iendo reajuste de tari­
f::l~, porque ella tiene una ,,'frie de obligacio­
nes ---'según contrato- que CUmplir, tales 
ccma la construcción de nuevas plantas pa­
ra abastec-er a las provincias de Santiago y 
Valparaíso y otras reg10nes aoyacentes. Co­
mo esa Compañía no ha podido conseguir 
este régimen especial de trato que desea del 
Estado, ha ofr-ecido en venta al Fisco chile­
no todo su activo y su pasivo; o sea, la ena­
j eEación de toda la empresa. Sobre esta 
materia no se ha producido tod.avía ningún 
acuerdo, y entiendo que el Estado chileno 
tampoco ha trazado ninguna política defini­
tiva sobr-e el particular. Tengo la impresión 
de que este asunto s€ va a resolver en estos 
días. 

Entonces, como no existe un régimen de 
trato. un convenio o contrato, como quiera 
llamarlo Su Señoría, y se pres-enta el proble­
ma de qu-e la red de distribución de energla 
eléctrica de Santiago ya está totalmente co­
pr..da, la Corporación .('J¡e Fomento tien·e qUe 
hacer por su cuenta las instalaciones para 
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conectar esa red con la planta de "Los Ci­
preses" a fin de no dejar al gran Santiago 
sin este primordial elemento, ya que la Com­
p¡l,ñía Chilena de Electricidad no cuenta can 
los recursos necesarios para hacerlo. 

Por consigui-ente, esta inversión no es apor­
te, no es préstamo, ni es nada. Una vez quo 
d Estado chileno establezca la política que 
va a seguir en esta materia, entonces se ve­
rá si estos Q2 millones de p·esos por los cua­
Je" me pregunta Su Señoría, van a ser apor­
w, préstamo o un crédito de cualquiera de­
nominación. 

Es lo qu-e pueda informar a Su Señoría so­
bre la sitiUación ef-ectiva que existe en esta 
materia. 

El señor LOYOLA. - De manera que no es 
inversión de la En.d,esa ni inv€rsión de la 
Corporación de Fomento ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Está 
con la palabra el Honorable señor Montané. 

El señor LOYOLA.- Me concedió una in­
terrupción, señor Presidente-

El señor-CASTRO (Presidente).- Con la 
v('nia del Honorable señor Montané, puede 
l;sar de la pa!abra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Le había concedi­
do una corta interrupción, señor Presiden­
te, 

El señor LOYOLA.- ¿Cómo, Honorahle 
cDlega? 

El señor MONTANE. - Habia concedido 
una. corta interrupción a Su Señoría. 

El señor LOYOLA,- Es que yo, para poder 
hacer illlO de esa interrupción, n-ecesitaba 
que el señor Diputa.d,o Informante me acla­
rara este punto. "Pero si Su Señoría tiene 
tanto interés en continuar, prefiero referir­
me en forma especial a esta materia en una 
próxima sesión, 

El señor MONTANE.- De ninguna mane­
ra, Honorable Diputado; tengo el mayor in­
terés en que Su Señoría se refiera a esta ma­
teria., pues como Su Señoría ha sido conseje­
ro durante varios años en la Corporación de 
Fomento, seguramente la conoce ampliamen­
te y tiene la misma preocupación que siente 
el Diputado que habla y otros Honorables 
colegas, por este problema. 

El señor CAMPOS (don Enrique).- ¿Ho­
norable Diputado, me permite que abuse un 
poco de su buena voluntad? 

El señor MONT ANE. - Con todo gusto. 
El señor CAMPOS (don Enrique).- Deseo 

aclarar algunas cifras que diera el señor Di­
putado Informante con respecto a la inver­
.3íón que la Corporación de Fomento hará 
para la instalación de una refinería de pe­
tróleo. A una pregunta del Diputada que ha­
bla, el señor Diputado Informante contestó 
que el costo total de la refinería de petróleo 
que se instalará en C:mcón, será algo así co­
mo de cuatro mil quinIentos millones de pe-
0300 Manifesté mi extrañeza porque en con-

traba muy abultada esta cantidad y por eso 
creo necesario que la Honorable Cámara. co­
nozca cuales son las cifras totales del costo 
de la rdinería de petróleo de Concón. Tengo 
entendido que este costo alcanza a algo así 
como mil quinientos millones de pesos, suma 
que podrá llegar a dos mil millones con la 
construcción del oleoducto hacia Santiago. 

El señor PALMA (don Ignacio.).- ¿Me 
permite, Honorable señor Montané? 

El señor MONTANE.- Un momento, Ho­
norable Diputado, vaya contestar al Honora­
ble señor Campos. 

Tengo los datos sobre el costo de la refi­
nería de petróleo, datos que me ha ·propor­
cionado la ENAP, y que voy a dar a Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS. SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE.- Según las informa­
ciones que tengo, el costo de instalación de 
la refinería será de $ 300.000.000, más 8 mi­
llones de dólares, que a $ 31 el dólar, da la 
cifra de $ 248. 000 . 000; o sea, el costo total 
será de más o menos $ 550.000.000. Ahora, 
el costo del producto será de $ 200.000.000. 
más dos millones de dólares, que, a $ 31 por 
dólar, da la cantidad de $ 62.000.000. O sea, 
el costo total de la refineria con el gasoduc­
to alcanzará a la suma de $ 812.000.000 más 
o menos. 

El señor CORREA LARRAIN.- Hay una 
gran diferencia entre esta suma y los 40 mi­
llones de pesos a que se vefería el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor MONTANE.- Estos datos me los 
ha proporcionado la Corporación de Fomen­
to y a ellos me debo atener al contestar a 
Sus Señorías. 

El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor VON MUHLENBROCK.- ¿Me 
permite, Honorable COlega? 

El señor MONTANE.- Voy a conceder una 
interrupción al Honorable Diputado Infor­
mante, primero, y, a continuación, a Su Se­
ñoría. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría tiene la palabra el Ho­
norable señor Van MühlenbrQck. 

El señor MUHLENBROCK. - Señor Presi­
dente, no pude proporcionar el dato que se 
me solicitó, porque he estado verificando las 
sumas de los cuadros que tengo en mi poder 
y en el10s no aparece el costo total. Hay da' 
tos en dólares y en moneda nacional. Por 
ello sería muy interesante solicitar a la Cor­
poración de Fomento que informe a esta Ho­
norable Corporación sobre el costo total de 
la Refinería, 

El señor CORREA LARRAIN.- Ya dió esos 
datos el Honorable señor Montané, que es 
~onsejero de la Corporación. 
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El señor PALMA (don Ignacio).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable señor 
Montané? 

El señor MONTANE.- Un momento, Ho' 
norable colega. Deseo primero aclarar esta 
situación para que no quede ninguna duda 
al respecto. 

El Honorable señor Correa, don Salvador. 
cree que soy consejero de la Corporación de 
Fomento. He dicho que fuí consejero de esa 
institución. 

El señor CORREA LARRAIN. - Pero Su 
Señoría está tan bien informado como si lo 
fuera. 

El señor MONTANE.- Muchas gracias por 
su gentileza, Honorable colega. 

Deseo reiterar que los datos que acabo de 
dar a la Honorable Cámara los conseguí per­
sonalmente en la Corporación de Fomento, 
para participar bien documentadamente en 
el debate y disipar cualquiera duda que pu­
diera surgir durante su desarrollo. 

Le voy a conceder una interrupción al Ho' 
norable señor Palma, don Ignado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho. 
norable señor Palma, don Ignacio. 

El señor PALMA (don Ignacio).- He po­
dido comprobar que los datos que recién ha 
proporcionado el Honorable señor Montané 
son exactos. Ellos corresponden a las inver_ 
siones en la planta "Quintero", en el gas_O 
eoducto y en la planta transformadora de gas. 
Porque el gas que se producirá en la Refine­
ría de Petróleo no se podrá usar sin una 
transformación química previa. Esto implica 
la inversión de US $ 2.500.000, especialmen. 
te en la construcción de esta planta transo 
formadora. 

La planta refinadora de petróleo de Con­
cón producirá 1.000.000 de litros de bencina 
diarios, cantidad suficiente para abastecer al 
país de este combustible sólo hasta 1956, o sea, 
hasta 3 años más. Después de ese año, la 
producción quedará por debajo de las neceo 
sidades del país. 

En consecuencia, todo lo proyectado es pru_ 
dente y razonable para satisfacer las actua­
les necesidades. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Montané. 
El señor MONTANE.- Según las informa. 

ciones que poseo, la Refinería de Petróleo 
tendrá una capacidad de producción de 3 mil 
metros cúbicos diarios. Esto representará un 
ahorro en divisas del orden de los 
US $ 3.000.000.-. La misma suma se va a 
economizar con los subproductos, tales co. 
mo el gas, ya que este elemento se produ' 
cirá en las cantidades necesarias para abas. 
tecer a las provincias de Santiago y Valpa, 
raíso. Por este concepto, se van a economi' 
zar más de 200 mil tonedalas de carbón, que 

hoy se importan, y que representan un gas. 
to aproximado de 3 millones de dólares. 

Señor Presidente, como ya va a terminar 
el Orden del Día, solicito a la Mesa recabe 
El asentimiento de la Sala, para poder pro. 
rrogar el tiempo hasta el término de la dis­
cusión y votación en general de este proyec. 
too 

El señor CASTRO (Presidente).- Para ac. 
ceder a lo solicitado por el Honorable sefior 
Montané, habría que descontar gran parte 
del tiempo destinado a la Hora de Incidentes, 
debido a que éste no se podrá prorrogar, por­
que hay a continuación una sesión espe.cial 
destinado al despacho de solicitudes particu. 
lares. 

De todas manera, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en la for_ 
ma indicada por el Honorable señor Montané. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
No, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente 

en otros rubros el proyecto se refiere a la, 
subvención a las compañías carboníferas, que 
tienen un costo alto de producción. Esta ayu­
da es absolutamente necesaria, porque si ellas 
paralizaran sus faenas, tendríamos que ÍllL 

portar el carbón que producen. Por otra par. 
te, estas compañías ocupan en su trabajo 
gran número de obreros, como es el caso de 
la Compañía Victoria de Lebu, y las de Val­
divia y Magallanes. 

Al respecto, quiero hacer ver a la Honora. 
ble Cámara lo que significan para MagaBa, 
nes las perspectivas de la explotación del car­
bón. Es cierto que hasta el momento hay cu. 
bicadas más de 600 millones de toneladas, pe. 
ro, según lo manifestado por el Gerente 
de la Endesr. ayer en el seno de la Comisión 
de Hacienda, los geólogos estiman que esta 
explotación podría llegar a tres mil o cinco 
mil míllones de toneladas. 

Debo recordar que las Compañías de Lota y 
de Schwager, reúnen una reserva de doscien­
tos a trescientos millones de toneladas de 
carbón. 

El señor CASTRO (Presidente,'.- Permita' 
me, Honorable Diputado. Puede continuar Su 
Señoría, de acuerdo con lo resuelto por la 
Cámara, por cinco minutos más. 

El señor MONTANE. - Entonces, señor 
Prtsidente, se hace absolutamente indispen­
sable ir en ayuda de estas compañías, a fiI! 

de que sigan produciendo carbón y no tenga­
mas que importarlo. Además, de esta mane­
ra, no se producirá cesantía ... 

El sellor CORHEA LARRAIN.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

El señor MONT ANE. - Con todo agrado_ 
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. El señor CORREA LARRAIN.-· A propósito 
de lo que expresa Su Señoría, quiero recor­
darle que en el seno de la Comisión de Ha­
cienda se manifestó que el carbón que estas 
cpmpañías producían era de tan mala cali­
dad que, incluso, en una oportunidad en que 
se cargó con él una locomotora, ésta hubo que 
detenerse y cambiarlo por otro, a fin de que 
pudiera seguir su marcha. Esto indica la pé­
sima calidad del carbón que producen estas 
pequeñas minas. 

En segundo lugar, se hizo presente en la 
Honorable Comisión de Hacienda qUe el rea­
juste de los sueldos producido con motivo de 
Hl aplicación del Plan Económico, no había 
.sido absorbido por estas compañías, pues no 
disponían de medios para hacer frente a este 
mayor gasto. 
. De manera, señor Presidente, que no me pa­

rece justo que, dentro del proyecto que esta­
mos tratando, se destinen 16 millones de pe­
sos para subvencionar a entidades que dicen 
no poder pagar este reajuste, en circunstan­
cias que hay otras empresas mineras que no 
tienen la ayuda fiscal para reajustar los sa­
larios de sus obreros y que, más aún, están 
contribuyendo con la suma de diez pesos por 
tonelada de su producción para favorecer, 
precisamente, a estas pequeñas compañías 
mineras. 

El señor MONTANE.- Quiero manifestar a 
Su Señoría que el proyecto primitivo con­
templa sólo una subvención de 12 millones de 
pesos y que el Honorable Senado la subió a 16 
millones, restando esta diferencia de la sub­
vención consultada para la ENDESA, .iusta­
mente debido a las razones que se hicieron 
valer y a las cuales me referí hace unos ins­
tantes. Es conveniente que estas pequeñas 
compañías sigan produciendo carbón, el que, 
mediante ciertos procedimientos, me parece, 
puede llegar a tener la fuerza y la efectividad 
de! que producen Lota y Schwager. Además, 
es preciso evitar que se produzca cesantía y 
que sea necesario importar carbón con las 
consiguientes inversiones de dólares. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me permI­
te, Honorable colega? 

El señor MONTANE.- Excúseme, Honora­
ble Diputado; me quedan sólo dos minutos. 
Habría deseado referirme más latamente a 
este proyecto; pero los minutos corren, y, por 
ello, me limitaré a decir que los Diputadas 
radicales votaremos favorablemente este pro­
yecto. Es necesario que dPje también cons­
tancia de que nuestra aprobación no impllca 
una tácita aceptación del financiamiento que 
se le ha dado. Por el contrario, los Diputadas 
radicales habríamos deseado que este aporte 
extraordinario a la Corporación de Fomento 
hubiera venido involucrado en el financia­
miento total del déficit de 15 mil Ó 20 mil mi­
llones de pesos a que el Gobierno se ha re­
ferido en diversas oportunidades. 

No obstante, señor Presidente, considerando 
que la inversión implica una mayor capitali­
zación del país y teniendo también presente 
la urgencia de estas inversiones, el gran be­
neficio de las obras que se realizan y el 
bienestar que ellas llevarán a una gran ma­
sa de nuestros conciudadanos, le daremos 
nuestros votos favorables. No creemos en la 
posibilidad de financiar los $ 300.000.000 en 
la forma que lo establece el proyecto, aunque 
el señor Ministro de Hacienda nos informó en 
la Comisión que, después de algunas conver­
saciones tenidas con representantes de las 
Compañías de Seguros, estimaba que las Com­
pañías podían subscribir hasta $ 240.000.000. 
Pero como no es de nuestra responsabilidad 
el financiamiento, y como en todo caso lo que 
estas Compañías no subscriban se deberá 
completar, de acuerdo con el artículo 5.0, con 
las mayores entradas aduaneras que se per­
ciban con motivo de la aplIcación del cambio 
único para las importaciones, creemos que ni 
aun en este aspecto debemos oponernos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Permíta­
me Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo destinado a tratar los proyectos del 
Orden del Día. 

10. -NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
MALLECO. -OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente). - En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Democrático del Pueblo. 

El sefior ARANEDA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Honorable Cámara, 
deseo referirme a algunas necesidades de la 
provincia de Malleco. 

Camino Longitudinal.- Empezaré por ex­
poner la situación de abandono en que se en­
cuentran los caminos de esa provincia. El ca­
mino longitudinal, en el sector de Collipulli 
a Púa, seguramente, en la actualidad, es el 
más deficiente de la Repúbiica. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Hay miles 
peores! 

El señor ARANEDA.- No es posible, señor 
Presidente, que un camino de tal categoría se 
encuentre en estas condiciones. 

Camino Internacional.- El camino inter­
nacional desde Curacautín a Lonquimay, de 
intenso tránsito, también requiere urgentes 
reparaciones, porque sus malas condiciones 
ocasiona grandes perjuicios a los madereros, 
a los agricultores, a JOS pasajeros y a los 
vehículos que transportan a éstos entre Cu­
racautín y Argentina:. . 

Camino a Guayalí.- En el sector del río 
Bío-Bio a Guayalí, desde la zona denomi­
nada Caracoles, lugar donde se encuentra la 
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balsa sobre el Bío-Bío hasta Guayalí, que 
sirve para la salida de los productos de esta 
extensa zona, no se cuenta con un solo ca­
mino. 

Ferrocarril Internacional.- La construc­
ción del ferrocarril internacional va dema­
siado lenta, porque en los últimos años el 
aporte ha sido muy exiguo. Se impone que 
el· Estado dé los recursos suficientes para 
acelerar la construcción de este ferrocarril, 
llamado a servir lo.s grandes intereses de la 
zona y también al tránsito internacional con 
Argentina. 

Servicio de pasajeros del Ferrocarril In­
ternacional.- Esta vía ferroviaria tiene ya 
su servicio de carga hasta la estación de 
Malalcahuello, no así el de pasajeros. 

No me explico qué razón ha tenido la ad­
ministración de este ferrocarril en construc­
ción y el Ministerio mismo, para no autori­
zar, hasta 1ft fecha, el tránsito por él dé los 
numerosos habitantes de esta zona que ne­
CEsitan de este servicio. 

De ahí que me permito rogar a la Hono· 
rabIe Cámara que tenga a bien acordar se 
dirijan oficios a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Economía, para que ar­
bitren los recursos suficientes para acelerar 
la construcción del ferrocarril me:1cionado, 
y a la vez, consulten en El proyecto de Pre­
s~puestos que pronto llegará a conocimiento 
del Congreso, las sumas necesarias con el 
objeto de cumplir definitivamente con este 
objetivo. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento l1!1ánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la Cor" 
poración, los oficios a que ha hecho men­
ción el Honorable s[ñor Araneda Rocha. 

Acordado. 
El señor ARANEDA. - Muchas gracias, se­

fior Presidente y Honorable Cámara. 

n.-NECESIDAD DE SOLUCIONAR PRO­
BLEMAS DE TIERRAS PRODUCIDOS 
EN DIVERSAS REGIONES DE LA PRO­
VINCIA DE MALLECO.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
también deseo referirme a algunos proble­
mas de tierras que se han producido en la 
provincia de Malleco. 

SeguramentE, esta proviJcia es la que, en 
el país, tiene peor constituida su propiedad. 
Si miramos el sector oeste, nos encontramos 
con ese antiguo problema de Pellahuén, don­
de hay centEnares de familias que, a tra­
vés ya de sesenta años, no han pOdido obte­
ner los títulos definitivos de sus propiedades, 
que han estado cultivando durante tantos 
años. En varias de estas propif!dades ya se 
han sucedido generaciOnes y, sin embargo, 
existe con respecto a la permanencia de sus 
oéupa~tes en ellas, la inestabilidad más ab-

sol uta, porque en algunas oportunidades se 
dice que éstos tienen perfecto derecho a dis­
poner de estas tierras y, en otras, se mani­
fiesta que tendria derecho sobre ellas una 
sociedad liquidadora del Banco Garantizador 
de Valores. 

Este problema ha sido abordado en dis­
tintas oportunidades en esta Honorable Cá­
mara. Pero, en el he cho, pasan los años y 
nunca se Hega a una solución. 

Deseana que el señor Ministro de Tierras 
se preocupara de buscar una solución a tan 
grave problema, que está n tardando el pro­
greso de esta región en la provinc1a de Ma­
lleco, y que causa considerables daños a los 
(lC'upantes y h las famllias de estos ciudada­
nos que, en realidad, son también un factor 
de progreso para la nación. 

Si miramos la situación de esta provincia, 
nos e .. contramos con que también Siguen 
pendientes durante anos los mismos prOble­
mas de tierras, inclusive los de las tierras de 
Lonquimay, dondc ocurrieroIl desgraciados 
incidentes, que costaron la vida a un sinnú­
mero de campesinos y a perso~'.al de Cara­
bineros de la República. 

Esto ha suc~ dido, desgraciadamente, por 
negligencia de los diversos Gobiernos para 
solucionar estos problemas del campesinado 
y de los ocupantes de tierras de las provin­
cias australes. En efecto, señor Presid~nte, 
pasan los años y continuamos en la misma 
situación. 

Hace más o menos tres o cuatro meses, 
vino a Santiago una comisión de campesi­
nos de la comuna de Lonquimay, la que se 
entrevistó con el señor Ministro del ramo, 
CO~1 el Director de Tierras y hasta con Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica. 

Se hicieron auspiciosas promesas de solu­
cionar, de una VeZ por todas, estos proble­
mas. Pero han pasado los meses, señor Pre­
sidente y Honorable Cámara, y sigue la mis­
ma situación 

Yo desearia que el señor Ministro de Tie­
rras y Colonización, a quien sé un funciona­
rio eficiente y activísimo en el desempeño 
de su cargo, se desente~:diera un poco de 
la preocupación que tiene por solucionar los 
problemas de la inmigración y dedicara la 
mayor partE de su tiempo a estudiar y so­
lucionar los problemas de los habitaIr~es de 
nuestro propio país. 

El Diputado por Malleco que habla, ade­
más tie haber tratado este problema con el 
ex Ministro de Tierras, señor Coñuepán, y 
con Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, ha tenido, últimamente, oportunidad de 
conversar sobre este particular con el Minis­
tro de Agricultura, señor Hales, y, con el ac­
tual Ministro de Tierras, señor Muñoz. Este 
Secretario de Estado quedó en citarme a una 
reunión en la que estudiaríamos estos pro­
blemas, pero todavía estoy esperando su lla­
mado. El tiempo pasa y los proble:mas se van 
agravando. 
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Hay campesinos que están Vlviendo de los 
recursos que les proporcionan veinte hectá­
reas de terrenos colindantes con otras exten­
siones que no producen nada, por lo que svn 
denominadas escoriales. Bien comprendera 
la Honorable Cámara que, can veinte hectá­
reas. es imposible que se pueda sostener una 
familia, menos si han de venir nuevas gene­
raciones. El Gobierno tiene facultades legales 
para ampliar estas parcelas, para dar una so­
lución a este problema relatIVO a terrenos 
que son fiscales, como es el caso de Tontra­
co, Guayalí y Ranquil. 

El señor VIAL (don Francisco).- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor ARANEDA. - Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

NI señor VIAL (don Francisco).- Los te­
rrenos de Guayalí no son fiscales. Su·seño­
ría lo sabe perfectamente. Este lugar tiene 
sus títulos perfectamente definidos. No 
hay problema alguno de tierras en Guayalí. 

El ¡"enor ARAN.li:DA.- Me agrada conceder 
interrupciones, porque así se llega a una me­
jor comprensión de los problemas, pero la 
recti:fícación hecha por Su Señoría no se 
ajusta a la realidad. Diré por qué. 

Cuando se reconocieron los titulas del fun­
do "Guayalí", el Gobierno separó cuatro mil 
hectáreas para entregarlas a los ocupantes; 
perv, en lugar de ser radicados éstos por el 
Ministerio de Tierras y Colnnización en te­
rrenos productivos, fueron arrinconados en­
tre el río Bío-Bío y los escoriales de la cor­
dillt!ra, donde no se produce nada. 

Antes, esas cuatro mil hectáreas eran del 
fundo "Guayalí". En los planos del Ministe­
rio de Tierras y Colonización figuran con l'J 
denominación de "Guayalí". Yo no me he 
referido a todo el lugar, sino a esas cuatro 
mil hectáreas que quedaron establecidas pa­
ra los ocupantes por decreto supremo. cuan­
do se reconocieron los títulos a la sociedad 
dueña de ese fundo, como bien lo sabe el H::¡­
norable colega. De manera que no he dado 
ningún antecedente falso. 

Sin embargo, es extraña la inhumana ac .. 
tuación de los funcionarios del Ministerio 
de Tierras y Colonización al arrinconar a 
esos ocupantes, en los terrenos más malos, 
los que no eran útiles para la producción. 
Así los dejaron entre los e~ccriales de la cor­
dillera y el río Bio-Bio. 

En todos estos sectores, que ya he deno­
minado como Guayalí, Contracr y Ranquil, 
hay terrenos fiscales. Yo he pedido a Su Ex­
celencia el Presidente de la Reouhlica y a 
los Ministros Que he nombrado, que E,e apro­
vechen las facultades legales que existen pa­
ra ampliar estas parcelas y darles una €x­
tensinn que permita gam'r.se la vida a eso:!! 
camp,esinos. Pero no se ha pol1ido conseguir 
nada. 

Hay gente que está viviendo entre ~uatro 
palus, en una región difícil, en una zona de 

condiciones climáticas muy desfavorables, de 
intensas lluvias y nieves. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor ARANEDA. - Me permito solicitar 
q\'e estas obs,ervaciones sean dirigidas, en 
nOlnbre de la Cámara, al Ministro de Tierras 
y Colonización, rogrmdole que les dé contes­
tación. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honórabl.e Cámara 
para enviar, en su nombre, el oficio a que se 
ha referido el Honorable Dipütado. 

El señor VIAL (don Francisco).- No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El oficio será envíado en nombre del Co­
mité Democrático del Pueblo. 

12.- ACUERDO DEL CONSEJO DE I,A CA­
JA DE RETIRO Y PREVISION SOCIAL 
DE LOS FERROCARRILES DEL ESTA­
DO PARA ADQUIRIR UN TERRENO 
EN MAIPU. ALCANCE A DECLARA­
CIONES HECHAS POR EL SEROR VI­
CEPRESIDENTE DE ESA INSTlTU­
CION. 

El señor CASTRO (Presidente). - El se.­
gundo turno corresponde al Comité Socia­
lista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- El 

Comité Socialista me ha cedido su tiempo 
gentilmente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Socialista, tiene la 
palabra el Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- Se­
ñor Presidente, debo comenzar mi interven­
ción agradeciendo al Comité Socialista la 
gentileza que ha tenido al cederme el tiempo 
qUE' le correspondía usar en la sesión de hoy. 

Vuelvo nuevamente a distraer la atención 
de la Honorable Cámara para referirme a la 
actuación funcionaria del señor Vicepresi­
dente Ejecutivú de la Caja de Retiro y Pre_ 
visión Social de los Ferrocarriles del Estado, 
doa Manuel Irrazabal Benavente. 

En esta oportunidad, refutaré el contenido 
de la larga declaración que el aludido fun­
cionario tuvo a hien publicar en "La Nación" 
del martes 11 de agosto del presente año. 
Como lo expresé en la s·emana pasada, creo 
estar en condiciones de probar ante la Ho­
norable Cámara que no he faltado a la ver­
dad, ni he incurrido en contradicciones, co­
mo ei señor Vicepresidente Ejecutivo afirma 
en esta extensa y costosa publicación. 

Con el título de "Vicepresidente Caja Pre­
visión Ferrocarriles refuta cargos. Denuncia 
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irr.egularidades concretas en la administra­
ción anterior y solicita intervención de la 
Contraloría" ,el señor Irrazabal tuvo a bien 
publicar un oficio interno que le ha envia­
do al señor Ministro de Salud Pública. En 
él, señor Presidente, ha aludido al Diputada 
que habla. mandatario de esta Honorable 
Cámara en el seno de dicho Consejo. En efec· 
to, se expresa que el Diputado que habla ha­
ce fiscalización sin altura de miras; que son 
inexactas las declaraciones que ha formula­
do en la Honorable Cámara; que estuvo 
conforme con anteriores procedimientos; que 
estos procedimientos fueron extraños; y, fi­
nalmente. dice, en otro de los párrafos, que 
el que habla habría asumido una actitud 
con tradictoria. 

No dispongo del tiempo suficiente para 
referirme extensamente a cada una de las 
afirmaciones aquí contenidas. por lo que sólo 
voy a analizar las de mayor importancia y 
relieve. Para poder hacerlo con tranquili­
dad, ruego a los Honorables Diputados de 
Gobierno qUE' me permitan desarrollar mis 
observaciones sin interrumpirme. 

Al referirse a la adquisición de los terrenos 
de Maipú, que son los que originaron mi in­
tervención sobre esta materia en la Hono­
rable Cámara, díce esta exposición que el 
pliego de peticiones para adquirir estos te­
rrenos estaba firmado "por sesenta y cinco 
imponentes, cuya lista acompaño, que propi­
ciaban la adquisición de los terrenos ofreci­
dos. 

Estudiados los antecedentes de los impo­
nentes suscriptores del pliego, se pudo com­
probar que, en su totalidad, corresponden a 
miembros de la Empresa que laboran en las 
Secciones d,e Transporte y Vías y Obras de 
santiago". 

Esto dice la exposición que el señor Vice­
presidente ha publicado en la prensa. Sin 
embargo, por una coincidencia, tengo aquí. 
a la mano, una parte de la copia dEl borra­
dor que expresaba una cosa muy distinta. 
Aquí se dice la verdad. Así se manifiesta que 
"estudiados los antecedentes de los imponen­
tes 'su>lcriptores del pliego, se pudo comprobar 
que. en su totalidad. corresponden a miem­
bros de la Empresa que laboran en la Sec­
ción Tracción y Maestranza de San Bernar­
do". 

Es decir. señor Pr8~idente. que los peticio­
narios. con quienes se pretende justificar 
esta adqUIsición en l\laipú. viven en San 
Bernardo. donde la Caja. como lo reveló el 
Honorable Diputado señor Acevedo. tiene te­
rrenos toda vía sin edificar ... 

F.l señor ACEVEDO.- ¿Me permite una 
interrupción. Honorable colega? 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. 
Con te do agrado, Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Sepúlveda, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.--- Le 
agradecería a Su Señoría que fuera breve, 
porque no dispongo de mucho tiempo. 

El señor ACEVEDO.- Es muy curiosa la. 
actitud asumida por el señor Irrazabal fren­
te a los compromisos que tiene la Caja de 
los Ferrocarriles. 

El Vicepresidente Ejecutivo anterior de es_ 
ta institución se había comprometido a ven­
derle a la Municipalidad de San Bernardo 
una parte de los terrenos de la chacra "La 
Lata" para que fueran destinados a la cons­
trucción de un cementerio. Pero el actual 
Vicepresidente de la Caja de los FerrocarrL 
les, el señor Irrazabal, que fué colocado en 
ese cargo por el actual régimen, desenten_ 
diéndose de la promesa que había hecho el 
Presidente de la República a la ciudad dC 
San Bernardo, cuando la visitó como candi­
dato, en el sentido de dotarla de un cemen_ 
terio, cosa que es un anhelo de ella, ha tra. 
mitado en forma inexplicable a esa Munici­
palidad e, incluso. ha inducido al actual Con. 
sejo de la Caja a no realizar la operación de 
venta de esos terrenos. Como le afirmé en la 
sesión anterior, he podido comprobar que ella 
tiene, además. una porción de terrenos con 
cabida suficiente para unas cuatrocientas ca. 
sas ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Pa­
ra un poco más. En el sector B. hay doscien. 
tos ochenta y ocho sitios, y en el sector C, tres. 
cÍfmtos t.reinta y cuatro. Además, en la mis­
ma comuna de Maipú, en Cerrillos. la Caja 
tiene un loteo de sitios para construír sesen. 
ta y nueve casas más. 

El señor ACEVEDO. - Por este motivo, me 
parece profundamente extraño que se haya 
resuelto adquirir terrenos en la vecina co. 
muna de Maipú. para construír propiedades 
destinadas a obreros que trabajan en San 
Bernardo. En la Maestranza de Ferrocarriles 
ce San Bernardo, trabajan actualmente más 
o menos mil ochocientos obreros, de los cua­
les, en el mejor de los casos, sólo cuatrocien. 
tos tienen casa propia. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- De. 
5eo proseguir mis observaciones, señor Presi­
dente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- En 
otro párrafo de su publicación. el señor Vice. 
presidente de la Caja afirma que "evacuado 
el informe técnico favorable a la adquisición 
¡"cordó hacerlo suyo". Tampoco esto es efec. 
tivo. Si alguien falta a la verdad en esto, no 
es el Diputado que habla, sino el Vicepresi­
dente de la Caja; porque. como lo expresé en 
mi pasada intervención, el informe del Depar. 
tamento TécniCO de la Caja, suscrito por el 
arquitecto jefe, señor Eduardo Debliki, es 
contrario a esta adquisiCión, salvo que la Ca. 
ja pudiera llevar a la práctica, en un futuro 
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más o menos cercano, un plan extraordina­
ria para construir quince mil viviendas en el 
país. 

O sea, el informe técnico no era sencilla. 
mente favorable. Condicionaba la operación 
a la iniciación de un plan monumental de 
construcción de viviendas para los imponen­
tes, en todo el pais. La Comisión de Propie­
dades propuso, simplemente, la compra de 
los terrenos, sin considerar para nada las con. 
diciones recJmendadas por el nepartamento 
Técnico. Esto es, en verdad, lo que propuso 
el informe N. o 125 de la Comisión de Propie. 
dades, que fué lo que aprobó el Consejo, se­
gún se desprende del acta de la sesión de 6 
de agosto. De tal 'manera que no es efectivo, 
como dice el señor Vicepresidente de la Ca. 
ja, que el informe técnico es ampliamente fa. 
vorable >ar2. su posición. ' 

En seguida, el señor Vicepresidente se re­
fiere a la afirmación hecha por el Diputado 
que habla en cuanto no se tuvo la debida de. 
ferencia para esperarlo, en circunstancias de 
que había pedido segunda discusión para tra. 
tar esta materia. Sobre el particular, diCJ3 
textualmente: "Llegada la hora, 10.30, no ha­
bía el número suficiente de Consejeros para 
completar el quórum, motivo por el cual se 
esperó hasta las 11 horas. A estas alturas se 
había completado el quórum, pero el suscrí. 
to, por deferencia especial hacia el Conseje. 
ro señor Sepúlveda, demoró la iniciación de 
la sesión por un cuarto de hora más, llegan­
do así. hasta las 11.).5 horas, oportunidad en 
que los señores Consejeros pidieron se inicia. 
ra la sesión, ya que la espera se prOlongaba 
demasiado" . 

Es curiosa esta actitud del señor Vicepre, 
sidente. Mientras estuve ausente de la sala 
de sesiones, este funcionario fué extraordi· 
nariamente deferente con el Diputado que 
habla y pidió que no se tratara la materia. 
Pero, en cuanto me incorporé a la sesión, dió 
inmediatamente por aprobado ~l asunto y no 
me ofreció la palabra. 

Esto consta en el acta que 'tengo en mi po­
der, de la cual leeré la parte pertinen~ pa­
ra qu'e mis Honorables colegas puedan eo­
nacer mejor la situación. Dice así: "Quedó 
acordado aprobar el informe N.o 125 de la 
Honorable Comisión de Propiedades. que 
propone la adquisición de 78.000 metros cua­
dradGs de terreno, al precio de tasación de 
$ 80 el metro, ofrecid.os eh venta a la Caja 
por el se.ñor Saturnino Suárez. en represen­
tación de la propietaria de ellos. doña Nar­
cjsa viuda de Suárez; ubicados en la comu­
na de Maipú y denominados "Fundo El LIa­
no". 

A esta altura se incorporó a la Sala el se­
ñor Sepúlveda. 

En seguida. el señor Vicepresidente ruega 
a los señorp.s consejeros que se pronunCien 
sobre la maDeria siguiente. 

O sea, que el Vicepresidente, que había. 
retardado en quince minutos la iniciación de 
la sesión para que yo pudiera participar en 
-el debate, según lo afirma en la versión que 
ha publicado, cuando me incorporé a ella 
no tuvo la deferencia ni el tino para hacér­
melo presente. 

Además, tampoco pidió a los señores Con­
Eejeros. como es habitual que ocurra en los 
Consejos, que se alterara el orden de la Ta­
bla. en circunstancias que ni el Honorable 
Senador, señor Curti, que había formulado 
observaciones en la sesión anterior, ni el 
Diputado que habla. que había pedido ~­
gunda discusión del informe. Si se hubiera 
procedi.d.o como es habitual hacerlo, habría­
mos tenido oportlUnidad de participar en el 
debate sobre este negocio que, como dije. 
importa inicialmente un gasto de más de 
$ 6.000.000 

El señor RODRIGUEZ LAZO .- ¿Me con· 
cede una interrupción, Honorable COlega? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Si,empre que sea breve, con el mayor gusto. 

El señor CASTRO (Presidente)._ C<ln la 
venia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho-
r..orable señor Rúdríguez Lazo. ' 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Deseo pe­
dir a Su Señoría que se refiera al fondo mis­
mo del negocio que aprObó el consejo y al 
cual ha aludid.o Su Señoría; que digo si ~l es 
lícito, moral, o no. 

Naturalmente. la situación personal de Su 
SeflOría tiene importancia, porque se trata 
de un parlamentario; pero desearía que mi 
Honorable culega planteara el fondo de la 
cuoestión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor: CASTRO (Presidente).- pued,~ 

continuar el Honorable s-eñor Sepúlveda Ron­
danelli. 

El ,señor SEPUL VEDA RONDANELLI. -
Prefiero hacer una expósición completa de 
los hechos y que Su Señoría los califique co· 
mo le parezca. 

En seguida. el señor Vicepresidenw trae 
a colación, tal vez para formularme un car­
go. la adlluisición de los terrenos cl,e La Pal­
milla, situados cerca de la estación Mapocho. 
Esta adquisición fué aprobada por el Conse­
jo anterior y quedó sin efecto por tramita­
ciones dilatorias. Si me referí a esta opera­
ción lo hice para compararla con ésta. En 
aquella oportunidad se trataba de adqUirir' 
sólo 20.000 metros en el sector norte de san· 
tiago, donde la caja no tiene terrenos. El 

. señor Vicepresidente se opuso a la opera­
ción, y consiguió quec el negocio no se llevara 
a cabo. Sin embargo. a través del acuerdo 
a que me estoy refiriendo, se compran en el 
sector sur, ya no 20.000 metros, sino que 
78.000. en circunstancias que la Caja tiene 
terrenos contiguos a Maipú, en Cerrillos, y, 
especialmente, en San Bernardo, donde pue­
de construir más de 500 casas. 
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En seguid,a, agrega que yo habría faltado 
a la verdad al dec'larar que los terrenos de 
La Palmilla estaban urbanizados. Nunca he 
dlCho eso . Aquí .está la versión de lo que 
manifesté. En síntesis, dije que los terrenos. 
situados en La Palmilla no eran simples po­
treros, sino. que ya estaban urbanizándose, 
y que s.e pOdría creer que en seis u ocho me­
ses más estarían totalmente urbanizados. 
De manera que tampoco he sostenido el 
error o la falsedad que el señor Vicepresiden­
te me supone. 

Pero lo interesante, para poner de relieve 
las contra.d,icciones en· que ha incurrido el 
señor Vicepresidente y no el Diputado que 
habla, es recordar, aunque sea muy breve-

. mente, lo que él expresó cuando estaba dis­
cutiéndos-e la adqUiSición de los terrenos de 
La Palmilla, y que ya dí a conocer en sesión 
anterior. El s·eñor Vicepresidente, en sesión 
de 30 de diciembre d·el año 1952, dijo: "No 
soy cuntrario sólo a esta compra de terrenos 
sino que a todas, porque ya hemos visto que 
para edificar lo que tenemos comprado, ne­
cesitamos 400 millones". Esto sostenía en 
aquella oportunidad. Sin embargo. poste­
riormente cambió de opinión y con su par­
ticipación se realizaron las gestiones para la 
compra de los terrenos de Maipú. 

Pero no sólo expresó eso, sino que en otra 
ocasión, en sesión de 18 d.e diciembre de 
1952, según consta en el Acta N. o 49, dijo: 
"Urge hacer pOblaciones a lo largo del país; 
pero si estamos invirtiendo dinero en com­
¡pra de terreno, a medid,a que los van ofer-

. tando, no podremos hacer ninguna, y esta­
/ mos perdiendo los int'ereses de estos dineros 

invertidcs. Y continuó expresando: "Me' 
parece que antes de seguir aceptando estas 
ofertas. debemos hacer un plan' de construc­
ciones, para edificar los terrenos que ya se 
han comprado". Y terminaba esta inwrven­
ció n diciendo: "Todas las delegaciones Que 
vinieron al Congreso Ferroviario, me hll~ioP.­
ron presente esta situación: que se compran 
y compran terrenos en Santiago y casi nada 
en- provincias". 

Esto decía el señor VicepresidentE' en la se­
sión a que aludo. Sin emb"1rgl). po~t.prior­
mente, cambió de criterio. Por lo tanto, es 
él, y no el Diputado que habla, q:lien ha in­
currido en flagrante cont.radiccit'm ¡Y des~ 
pués habla de los extraños prO':eclimientos! 
Para abreviar, cita como' negoCl"S que ha­
brían sido funestos para los inh'J E'ses de la 
Caja, la compra de los terrenos de Pucha­
cayo en Concepción y en Quilpup. Respecto 
de la adquisición de los primer·/s el Dipu-. 
tado que habla votó favorab1empf\te. Los te­
rrenos no los conozco, ni sé tamnoco Quiénes 
eran sus dueños. Eso, sí creí ql le adquirir­
los era ú.til para los intereses de la Caja. 

El señor MONTANE (VicepreSH'Iente). -
Honorable Diputado. ha t.erminado el tiem­
po del Comité de Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- En 
una próxima oportunidad, espero seguir re­
firiéndome a esta materia. 

13.-SITUACION ECONOMICA DE LA CA­
JA DE PREVISION DE LOS CARABI­
NEROS DE CHILE.-CUENTA UEL CON­
SEJERO DE ESA INSTITUCION EN RE­
PRESENTACION DE LA CAMARA DE 
DIPUTADOS, SE80R GALVARINO RI­
VERA.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor MONTANE (VicepreslCiente). -
Corresponde el turno siguiente al Comité de 
la Unión Nacional Independiente 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Pido 
la palabra, señor PreSidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
Ti<::ne la palabra el Honorable señor Rivera. 

El señor RIVERA (don Galvarinol.- Señor 
Presidente, como Consejero de h Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile. en 
representación de la Corporación, conside­
ro de mi deber dlir cuenta a esta Honorable 
Cámara acerca de mi gestión. 

Debo empezar por manifestar oue los par­
lamentarios representantes de la Honorable 
Cámara de Diputados y del Honorable Sena­
do de la RepÚblica, p.stltmos tr¡;tabaJando 
armónicamente en el Consejo de la institu­
ción, y por ello, en su nombre, voy a infor­
mar de la situación en que se l'ncuentra la 
institución .. 

En primer lugar. cúmpleme dE'nunciar en 
esta Honorable Cámara un hecho grave: se 
encuentra en peligro la estabilidad econtÍml­
ca de este prestigioso instituto de previsión 
social. -

Ello se debe a aue la Tesorería Genpr!tl de 
la RepÚblica le adeuda, hasta esta fecha. la 
suma de 322 m1ll0nes de pesos por a110rtes 
fiscales para el pago de re!tiust(!s legalE's de 
las pensiones de retiro y montepíO V por con­
cepto de concurrencia del Estado' al nago 
de la asignación familiar a los íubilados. se­
gún lo dispuesto en la ley 10.343 11' Que a~e­
e-ado a las rebajas en el presupuesto de la 
Caía re~11ect(') rle los valores conl';"lltadosco­
mo aporte fiscal para el pago r!f' las nen­
siones durant.e los años 19')2 y 1!l53: reb~ja9 
que suman 190 millones de pesos elevan el 
monto total de lo Olle el Fisco le adeuda, a 
la suma de 512 millones de peso~. 

Señor Presidente. como en este informe 
hay una serie de cifras más, quisiera rogar 
a Su Señoría se sirviera solicitar al asenti­
miento de la Honorable Cámara, lO fin de In­
sertar el resto de esta cuenta en el Bole­
tín de Sesiones y en la Versión Oficial que 
publica la prensa. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánim~ de la Ho­
norable Cámara para insertar <:\n la versión 
oficial que se publica en la prensa y en el 



I 

1 

~ 

SESION 42.a ORDINARIA, EN MIERCOLES 19 DE AGOSTO DE 1953 2023 

Boletin de Sesiones, el resto de la cuenta a 
que se ha referido el Honorable señorRi­
'Vera. 

El señor LIRA.- ¿Es muy extenso? 
El señor RIVERA (don Galvaríno).- No, 

Honorable cOlega; es un documento de me-" 
nos de dos páginas. 

El señor MONTANE (VicepresIdente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la inserción solicitada. 

Aeordado. 
-El resto de ]a cuenta que. se acordó uu­

bliear en el Bo]etín de Sesiones y t>n ]a Ver­
sión Oficial, a petición del Dipntado señor 
Galvarino Rivera, es del tenor !li~u¡ente: 

"Para mejor ilustración de la Honorable 
Cámara, haré un desglose total de la últi­
ma partida indicada: 

l .• ) Mt>nor Aporte Fisca] 1952 y 
1953 

Rebajas presupuestarias .. ~ 190.000.000 
2.0) Déficit Aporte Mensual 

año 1952 .. " .. .. .. 33·~000.000 
Déficit de Aportes del 75% 

de cargo fiscal para el 
pago normal de pensil}-

. nes: 
Aporte normal, 562 millo­

nes 
Aporte recibido, 529 mi­

llones 
3.e) Cobros pendientes de pa-

go en Tesorería '" .. 211.000.000 
4 .• ) Decretos por cobrar (Asig-

nación Familiar) .. .. 66.000.000 
Nuevos decretos por co-

brar a Tesorería Gene-
ral de la República. 

5.8) Cobros pendientes por de-
cretarse; 

Reajuste Alféreces '" .. 12.000.000 
Valor pagado con recursos 

propios 

Total reba.ias presupuesta.' 
rias y deuda fiscal .... $ b12.000.000 

Por falta de la concurrencia l!'gal del Es­
tado. la Caja de Previsión de los Carabine­
ros de Chile ha debido cumplir nichos com­
promil'ios con sus propias disT!flnibilidades, 
Jo que le ha causado un verdarJE'ro colapso 
económico. ya que ha d!'bido emplear para 
estos fines todas sus reservas presupuesta­
rlas. destinándolas excluslv9mE'nr~ al pago 
de pensiones. reajustes y asign;tción fami­
liar: $ 325.434.685.78. 

Lo que aún es más grave, es qtoe. en esta 
techa. la Caja Nacional de Ahf\rros según 
oficio Que obra en pod!'r del D"irJutado Que 
habla, ha desahuciado el contrat,o de pres­
tación de servicios. en conformidad al cual 
se hacia el pago de pensiones y r\emás be­
neficios a todo.s los imponentes de provin-

cías por intermedio de las Sucursales de la 
Caja Nacional de Ahorros. Al respecto, ex­
presa el oficio que la Caja de Carabineros 
no ha dado cumplimiento a la cláusula nú­
mero ocho del convenio, que la obiiga a man­
tener el 80 ppr ciento de sus dhponlbilida­
des en cuentas corrientes de depósito a la. 
vista, y, además, porque se encuentra so­
bregirada en 50 millones de pesos en l~ cuen­
ta corriente N.O 2 con que se hace el .pago 
de las pensiones de provincias Agrega el 
oficio que la Caja Nacional de Ahorros de­
berá traspasar su Activo y Pasivo para incor­
porarlos al Banco del Estado. 

Cabe añadir que la Caja de Carabineros 
hace un mes que no puede cubrir un sobre­
giro de 10 millones de pesos en su cuenta co­
rriente N. o 3 del Banco Israelita de Chile. 

Por las razones expuestas, esa institución 
se ha visto Obligada, por primera vez desde 
su fundación, a suspender todos los benefi­
cios facultativos que ella otorga a sus impo­
nentes: préstamos de auxilio e hipotecarios 
y todos los pagos derivados de servicios asis­
tenciales, médicos y hospitalarios, con que 
favorece a su vasta población de imponentes 
dentro del territorio nacional. 

Asímismo, ha suspendido todo pago de fac­
turas y reintegro de valores descontados ~ 
favor de las distintas cooperativas del país 
y deducidos por planillas al personal impo­
nente. Tampoco ha podido cancelar los 
diversos estados de pago presentados en co­
bro por los ingenieros encargados por la Ca­
ja para las diversas obras que tiene en eje­
cución: poblaciones y habitaciones para sus 
imponentes, obras que deberán paralizarse 
de inmediato. 

Finalmente, cab.e agregar que no será po­
sible cancelar los desahucios a los carabine­
ros, que se retiran de acuerdo con la ley 
N. o 9,071, ni tampoco los giros de ahorro que 
los carabineros mantienen en esta institu­
ción. 

La Caja de Previsión de los Carabineros 
de Chil!' ha sido un modelo entre los ins­
titutos previsionales del país, tanto por su 
equilibrada economía como por los diversos 
beneficios que presta a sus miles de impo­
nentes: Carabineros de Chile, 21 mil; Servi­
cio de Investigaciones, 3.500; PrisiDnes, 
2.026; Identificación, 511; Personal de la 
propia institución, 290; Mutualidad de Ca­
rabineros, 50; Personal jubilado de todas las 
reparticiones indicadas, 15 mil; lo que arroja 
un total de más de 42 mil imponentes. 

La mayor parte de su· pOblación imponente 
la constituyen personas de escasos recursos 
que lo esperan todo de la institución que lDS 
a.siste. 

El Fisco debió dar atención: preferente a 
los aportes destinados a esta Caja, por cuan­
to ella ha cO'Jperado en todo momento, con 
su amplia labDr previsional, a llevar a la 
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práctica los postulados democráticos del Su­
premo Gobierno: ' 

"Ayudar en forma permanente y directa 
a las clases más necesitadas." 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Se­
ñor Presidente, en vista de que el Fisco adeu­
da esta. suma estratosférica a la Caja de 
Previsión de los Carabineros de Chile, solici­
to que se dirija un oficio al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social, y otro 
al señor Ministro de Hacienda, haciéndoles 
presente estas observaciones. 

No es posible que después que los ex ser­
vidores del Cuerpo de Carabineros de Chile 
han dedicado una vida completa al servicio 

. de la nación, y de sus conciudadanos, estén, 
peor que mendigos, solicitando el pago de lo 
que se les debe. No es posible que el Fisco 
continúe debiendo un aporte qué tiene la 
obligación legal de hacer. 

Por este motivo, señor Presidente, y como 
un homenaje al Cuerpo de Carabineros por 
los servicios que presta a la población, solici­
to que se envíen los oficios aludidos, en nom­
bre de la Corporación, a fin de que el Gobier" 
no cancele lo que adeuda a dicha Caja. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Sala pa­
ra enviar los oficios a que se ha referido el 
Honorable señor Rivera, don Galvarino, en 
nombre de la Corporación. 

Acordado. 

14.-ACTUALIDAD POLITICA.- DEFENSA 
DEL l"UERQ PARLAMENT",RIO 

El g·eñor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Se­
ñor Presidente, quiero referIrme ahora a lo 
expreSado hace unos instantes por el Ho­
norabie señor Rivas, quien manifestó que el 
fuero parlamentario estaba en peligro porque 
la prensa informaba que, presumiblemente, se 
pedirá el desafuero de dos DIputados y de dos 
Senadores, por actuaciones suyas en la ciudad 
de Valparaíso. 

Quiero agregar a esas expresiones, que se 
está haciendo chacota de la representación 
del pueblo. Hay gente -especialmente, algu­
nos enfermos mentales- que se dedica a bus­
car motivos para enlodar a algunos parlam"n­
tarios. 

. Parlamentarios de los distintos colores po­
líticos, con quienes he hablado en esta Ho­
norable Cámara, saben que hay maniobras 
destinadas a desprestigiar al Parlamento chi­
leno. Incluso hay algunos representantes que, 
olvidando que deben lealtad a sus colegas, 
han concurrido a reuniones en las cuales se 
ha tratado precisamente de desprestigiar a 
otros parlamentarios. 

Señor .Presid.ente, considero que debemos 
tener lealtad, por sobre las diferencias políti­
cas, para defender la representación que el 

pueblo nos ha dado; porque si este estado de 
cosas continúa, nosotros mismos vamos a per­
mitir mañana la clausura del Parlamento. 

AqUÍ se dijo hace un momento que estos 
,hechos conducían a la dictadura. Pero, ¿quié­
nes son los culpables de ellos, señor Presiden­
te? Somos nosotros mismos, porque no tene­
mos lealtad para defendernos recíprocamen­
te. 

El señor DEL RIO (don Humberto).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable colega? 

El señor RIVERA (don Galvarino).- Con 
todo agrado. 

El señor DEL RIO (don Humberto).- La 
afirmación que hace Su Señoría me parece de 
suma gravedad. Por eso, sería conveniente 
que diera nombres, Honorable colega. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA (don Galvarino).- No 
tengo ningún inconveniente, Honorable Dipu· 
tado. pero, como las personas afectadas es­
tán au;entes, no creo adecuado dar nombres 
a sus espaldas. 

En realidad, se dijeron muchas cosas más 
en Valparaíso que, si pasan a conocimiento 
de la Justicia Ordinaria, cuya pureza conoz­
co, no constituirá motivo de'temor para quie­
nes no hayan cometido un delito. Lo peligro­
so está en que de esos hechos conozcan orga~ 
nismos que tienen carácter político. 

Es así cómo el Senador señor. González Ma­
dariaga, que es uno de los posibles acusados, 
hizo una declaración ante 700 personas, se~ 
gún informa la revista "Vea" en que, entre 
otras cosas, dijo: " ... que Marta de la Crua 
no fué inhabilitada por el affaire de los relo­
jes o del proyectado Casino de Colina, sino 
porque era un peligro para Chile la presencia 
de una peronista de alma y cuerpo en el Se~ 
nado de nuestra República". 

Por su parte, "Ercilla" en uno de sus co­
mentarios políticos, dijo: 

"El Diputado Sergio Sepúlveda, Vicepresl­
dente del Partido Liberal, fué el político que 
facilitó el serrucho con que se le cortó el 
ru;iento senatorial a María de la Cruz. Estimó 
que el Senado debía considerar "otras cir­
cunstancias" que las que tomó en cuenta la 
ComiSión de Legislación. Estas. circunstancias 
fueron la defensa de la ex Senadora, su rol en 
Argentina, que coincidió con la nueva ofen­
siva peronista y algunas de cuyas puntas son: 

La presencia en la E5cuela de Caballería 
de Quillota de oficiales argentinos comanda­
dos. 

La invitación a visitar Argentina al Jefe 
del Estado Mayor del Ejército, general Jerez. 
Se estima que sólo en casos muy calificados 
ei Jefe del Estado Mayor chileno debe viositar 
los países fronterizos. 

El misterio por el Tratado Chileno-argenti­
no. Fué firmado por cre y Perón el 8 de ju­
lio. Pasó el mes y el Ejecutivo no lo envla 
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al Congreso para su aprobación. ¿Por qué? Se 
dice que hay sectores que se oponen a él jus­
tamente porque está "restringido", y que S8 

oespera la salida de Fenner para ampliarlo". 
y termina este acápite del comentario di­

ciendo: 
"Estos hechos y otros fueron los qm mo" 

vieron a Sergio Sepúlveda para plantear la 
inhabilidad de María de la Cruz. Su gestión 
encontró eco en el vicepresidente del PR, 
Juan Luis Maurás. La directiva del PR -res­
petando la facultad de jurado de los senado­
res- "recomendó" la inhabilidad y lo mismo 
ocurrió en los otros partidos de oposición". 

Después, en una revista norteamericana -y 
esto es lo grave, porque parece que nos he­
mos dividido en argentinos y norteamerica­
nos y se nos ha olvidado que. somos chilenos, 
y tengo pruebas para afirmarlo y voy a dar­
las- se dice lo siguiente: 

"La Cruz de María. Por Perón pierde su 
cargo. 

Era indispensable evitar que el Presidente 
Juan Perón se informara de las sesiones se­
cretas del Senado chileno, y sus distintas co­
misiones. 

Este fué el motivo principal que se alegó 
para poner fin a la breve carrera de la única 
senadora en la bistoria de Chile, María de la 
Cruz, hace pocos días". 

Más adelante se "agrega: "Este argumento, 
sostenido privadamente por el presidente de] 
Partido Radical, Luis Bossay, decidió los vo­
tos contra María de tres senadores radicales 
que habían pensado abstenerse y luego, por 
razones internacionales, decidieron votar ,con­
tra María. Estos tres votos fueron decisivos", 

Y, por último, el comentario de esta revis­
ta dice: "A pesar de que el nombre de Perón 
no figuró en los debates de inhabilitación, en 
lo::: círculos privados y oficiales se le dió gran 
importancia a María como agente propagan­
dista e informante del Jefe de Estado argen­
tino". 

Queda de manifiesto, entonces, que a la Ho­
norable Senadora no se le quitó el sillón sena­
torial por las denuncias que se habían for­
mula~o en su contra, sino por otros hechos, 
Esto es lo grave. Y si en la Honorable Cá­
mara va a ocurrir lo mismo, quiere decir que 
nos vamos a desprestigiar, con grave peligro 
para nuestras instituciones democráticas. 

Hago un llamado a la cordura de los Ho­
norables Colegas para que no permitamos 
que, entre nosc:tros, se siembre la cizaña, por­
que no es posible que en Chile, donde la de­
mocracia s,e h'!tlla establecida sobre bases fir­
mes, se socaven los cimientos de su Parla­
mento Nacional. 

Se ha ,-;isto cómo, después que la ComiSión 
de Constitución, Legislación y Justicia del 
Hon::rable Senado, dejó establecido oue no 
habla cargos contra la Honorable Sénadora, 
una mayoría política votó en contra del in-

forme de esa Comisión y la dejó fuera del 
Senado de la República. Esta es una ver­
güenza para' la democracia chilena, Y, aho­
ra ya están con las barbas en remojo algu- ' 
nos Honorables Diputadas, incluso el que ha-' 
bla. porque a todos los que pelean y sirven 
tendrán Que buscarles algo de qué acusarlos, 
aun cuando sólo sea para rebajar la digni­
dad de los parlamentarios. Tengo los nom­
bres de les Diputados a quienes se pretende 
hacer objeto de esta maniobra y, aun cuando 
no los daré a conocer todavía, puedo adelan­
tar que a uno.e pretende inhabilitarlo bajo 
la acusación de ser comunista, porque la Ley 
de Defensa de la Democracia no permite que ' 
haya comunistas en el Parlamento, dicen te­
ner pruebas en ese sentido; a otro lo acusa­
rán por' patrocinar tramitacions adminis­
trativas. en circunstancias que es' abogado. 
y así. sucesivamente, en una u otra forma 
se harán cargos tendientes a rebajar la dig­
nidad del Parlamento Naci:)nal." 

El señor PARADA. - j Para qué -recoge es­
tos' cargos Su Señoría! 

El señor RIVERA (don Galvarino).- El 
Honorable señor Rivas dijo que estaba dis­
puesto a salir a la ,calle a defender la digni­
dad del Parlamento y yo est:Jy dispuesto a­
acomRañarlo, pero sólo cuando sean capaces 
de hácerlo, Si alguno de nosotros a):msa del 
fuero y vocifera contra el Presidente de la 
República, es lógico que se le castigue, por­
que debemos ser resnetuosos con el Jefe del 
Estado. nero si se inventan cosas y simple­
mente se hace una r.ampaña de despresti­
gio, seguramente con el fin de decir mañana 
que el Parlamento no sirve, que está despres­
tigiado y que es inmoral. entonces debemos 
defendernos y contener esos ataques, 

Hago un llamado a los Honorables Dipu­
tados y les manifiesto que, por encima de 
los colores políticos y las diferencias ideoló­
gicas que puedan existir entre nosotros. me 
encontrarán dispuesto a defender ,el fuero 
parlamentario por sobre todas las cosas. 

Cuando llegué a esta Honorable Cámara. 
señor Presidente, venía con el firme propó­
sitJ de decir un discurso bonito, 'largamente 
soñado, porque pensaba tr<l,tar fraternalmen­
te Con todos los Honorables colegas, puesto 
que también ellos eran representantes del 
pueblo que venían con el mismo deseo de 
fraternidad. 

Evidentemente, en algunos círculos existe 
esta fraternidad; pero por otra parte, el mis­
mo día en que llegué a esta Honorable Cá­
mara. oí aquí cómo algunos Honorables co­
legas se "sacaban" hasta la fQ.milia. Enton­
ces se me fue el alma al suelo y no pude de­
dI' el discurso que había s::ñado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Po­
dría publ'icarlá Su Señoría, 

El señor CAMPOS (don Enrique).- Po­
dríamos hacer una sesión especial para que 
Su Señoría nos dijera su discurso. 
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El señor RIVERA (don Galvarino). - No 
10 oí a Su Señoría. 

El señor PARADA.- No es tarde para que 
se ínserte en la versión el dio;curso soñado a 
. que se ha referido Su Señoría. 

El señor RIVERA <don Galvarino).- Agra­
dezco la intención de Su Señoría; pero e:.o 
no se podrá hacer; porque no tengo discur­
sos clisados; mis discursos salen del cora­
zón. 

Vaya terminar, señor Presidente, denun­
ciando que, fuera de este recínto del Parla­
mento. hay personas dedicadas a provocar 
incidentes, hay algunos enfermos mentale~ 
encargados de atacar a los parlamentarios; 
son generalmente enemigos personales de los 
Diputados. Son, además, los que han ¡¡ido 
derrotados en sus aspiraciones políticas quie 
nes recurten a este expediente. 

Hago esta denuncia'formal ante la Honora­
ble Cámara, porque tengo cómo probar los 
hechos que he señalado e, inclusive. tengo 
cómo probar dónde se han reunido las per­
sonas a que me refiero para comentar qué le 
van a hacer a Fulano o a Zutano. 

Como no se puede aceptar esta forma .de 
ataques al Parlamento, señor Presidente, re­
pito mi denuncia y me pongo' a disposición 
Je mis Honorables colegas para informarlos 
al respedo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 

¡,erminado el tiempo del Comité Unión In­
dependiente. 

15.-SUSPENSION DE REMATE JUDICIAL 
EN VALPARAISO, DE PROPIEDADES 
DE DEUDORES MOROSOS DE IMPUES­
TOS INTERNOS.- PETICION DE OFI·· 
CIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité IndE­
pendiente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra. señor Presidente.' 

El señor LIRA.- ¿Es "independiente" Su 
Señoría? 

ELpeñor MONTANE (Vicepresidente).- La 
Mesa pide la venia al Comité Independiente 
para conocer la palabra al Honorable señor 
Correa Larraín. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

¿Cuántos minutos quedan al Comité Unión 
lndependi-ente? 

El señor MONTANE· (Vicepresidente). -
Ninguno. Honorable Diputado. estamos en el 
turno del Comité Independiente. 

El .s-eñor LIRA.- ¿Quiénes forman el Co­
mité Independiente, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente):­
El Comité Independiente se constituyó hoy 
y está formado por los Honorables señores: 
Echavarri, Lobos, Carmona, Rosende, Palma, 

don Francisco; Vial, don Francisco; Errá­
zuriz don carlos José; Hurtado, don Fer­
nando; Serrano; Palma, don Ignacio; Vide­
la y Vial, don F'ernando . 

El señor LIRA. - ¿Enviaron los señores 
Diputados las notas por las cuales renun­
cian a sus anteriores Comités? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Sí, Honorable Diputado; también se dió 
cuenta de dichas r·enuncias. 

El señor LIRA.- Señor Presidente. for­
mulo indicación para que sean publicadas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-":" 
Se dió cuenta de las renuncias, Honorable 
Diputado y, por consigiuente, serán publi­
cadas en la versión oficial de la presente ae­
siOn. 

El señor CORREA LARRAlN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Independiente. tie­
ne la palabra el Honorable señor Correa La­
rrain. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Ruego a loo señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN. - Señor 
Presidente, vay a ser muy breve en mis ob­
servaciones. El resto del· tiempo que se me 
ha concedido lo ocupará el Honorable se­
ñor Esp1na. 

Señor Presidente, el día 28 de agosto se 
realizará en Valparaíso un remate jUdicial 
por no pago de impuestos. Dicho remate 
afecta a una serie de pequeñas propiedades 
cuyos avalúos van desde los 15 a los 45 mU 
pesos. Se trata, pues, d·e una medida judi­
cial que perjUdica a una serie de personas 
modestas. 

Deseo pedir al señor Presidente tenga a 
bien recabar el asentimiento de la Sala para 
dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda 
a fin de que se postergue el remate jUdicial 
de las propi·edad-es a que me he referido, por 
un plazo de qUince días, mientras la Hono­
rable Cámara despacha un proyecto de ley 
que eS1tá en trámite en la ComiSión de Ha­
cienda, cuyo autor eS el Honorable señor Ro­
maní. 

Ruego, pues, al seiíor Presidente que tenga 
a bien recabar el asentlmtento de la Sala 
para enviar este oficio al señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Solidto el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable g.eñor Correa Larraín. 

El señor AQUEVEQUE.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN.- Se trata 

de un oficio que ti,ene por objeto obtener 
que se postergue el remate judicial de algu­
nas pequeñas propiedades. No veo la r8.z6n 
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para~ que Sus Señorías se opongan a una 
medida de esta especie:. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se . enviará el oficio solicitado en nombre de 
Su Señoría'y, también, del Comité Indepen­
diente. 

El señor IBA~EZ.- En nombre del Parti­
do del Trabajo, señor Presidentt:. 

El señor DURAN.- En nombr,e del Comi­
té Radicnl, también, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado en nombre del 
Honorable señor Correa Larrain, del Partido 
del Trabajo y del Comité Radical. 

16.-TRASLADOS DE SERVICIOS Y FUN-
CIONARIOS PUBLICO S . - PETIClON 
DE OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Independiente tiene 
la palabra el Honorable señor Pizarra, don 
Edmundo. 

El señor PIZARRO (don Edmundo). -
Deseo hacer uso de la palabra simplemente 
para protestar del hecho que el Ejecutivo 
'pretende sacar de Ovalle a ciertos funcio­
narios de alta categoría, para llevarlos a 
otras ciudades, sin que para ello exista nin­
guna razón valedera. A este respecto sé que 
hay un proyecto del Gobierno para trasladar 
el Juzgado del Trabajo de OvalIe a Quillota 
por la única causa de que en un año ha ha­
bido sólo dos juicios del trabajo más en Qui. 
Ilota que en Ovalle. Esto sólo quiere decir, 
señor Presidente, que allá Se cumplen las le­
yes y por este motivo los juicios son pocos; 
pero esta no es razón suficiente para orde­
,nar el traslado d'e Un Juzgado. 

TambIén, en esto,s días, Se va a. trasladar 
al Administrador del Agua Potable y se va 
a dejar en su reemplazo a un simple. conduc­
tor de obras. 

Formulo indicación, señor Presidente, pa­
ra que Se dirija oficio a los Ministros respec· 
tivos, pidiéndoles que estos traslados sean 
dejados sin efecto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimIento unánime de la Sala 
para enviar el oficio solIcitado por el Ho­
norable señor Pizarro. 

UN SE:ROR DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (VIcepresidente). -

No hay acuerdo; &e enviará el oficio en nom­
bre del Comité LiberaL .. 

El señor CHELEN.- Que se mande el ofi­
cio en nombre, t3Jmbién, del Comité Socia­
lista Popular, señor Presidente. 

El .señor MONTANE (Vicepresidente). -
Se dirigirá el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Pizarro, don Edmundo, en su 
nombre, y en nombre de los Comités Liberal­
y Socialista Popular. 

AcOl'dado. 

1'7.-LmERTAD DE PRENSA Y FUERO PAR­
LAMENTARIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . -
Tiene la palabra el Honorable SEñor Durán. 

El señor DURAN.- El Comité Indepen­
diente me ha concedido una interrupción (y 
agradezco la deferencia), para referirme, en 
dos palabras, aun problema que me incum­
be. Desgraciadamente, no pOdré hacer uso 
de los cinco minutos reglamentarios, para 
contestar alusiones personales, porque des­
pués hay otra sesión. 

El motivo de esta interrupción, señor Pre­
sidente, es para insistir, ante esta Honora­
ble Cámara, en las denuncias que formulé 
en la sesión de aYEr, respecto de la penetra­
ción de ideologías políticas que denomino 
nazis en nuestro sistema de vida democrá­
tica, con motivo de la persecución a la Re­
vista "Ercilla", penetración que se ha con­
firmado el día de hoy, a través de informa­
ciones del Gobierno, respecto de otro diario 
libre e independiente, el diario "La Unión". 
de Valparaíso. El Gobierno, según lo han 
expresado algunos de sus Ministros y el pro­
pio Jefe del Estado, ha instruído a las auto­
ridades judiciales para que inicien querella. 
contra dicho diario. Esta querella, señor 
Presidente, tiEne por objeto buscar una po­
sibilidad para entorpecer la labor informa­
tiva. Lo dicho por el diario "La Unión" no 
es sino el cumplimiento de las funciones de 
la prensa, de informar a la ciudadanía; en 
este caso, de los discursos pronunCiados por 
pErsoneros radicales, en la concentración a 
que se hizo referencia en la respectiva pu­
blicación de ese diario. Consecuentes con 
ello, nosotros, los Diputados y Senadores ra­
dicales, nos hacemos rEsponsables de todo 
lo que en esa ocasión aconteció, así como de 
lo expresado a través de nuestros discursOS 
pronunciados en dicha oportunidad. En 
atención a ello, la acción del Ejecutivo no 
procede en contra dEl diario "La Unión", si­
no en contra nuestra. 

Nada más, señor presidente. 

18. -MODIFICACIONES EN LA PLANTA DE 
OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMA­
DAS 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El SEñor ESPINA.- Señor Presidente, en 
una de las últimas sesiones denuncié las fu­
nestas consecuencias' de dos decretos con 
fuerza de ley dictados últimamente por el 
Ejecutivo, que afectan al prestigio y a la efi­
ciencia de las Fuerzas Armadas de la Repú­
blica. 

Estas obser:vaciones fueron transmitidas a 
la Comisión de Defensa Nacionai del Hono­
rable Senado, y dieron motivo, también, a 
un oficio del Ministro dEl ramo, número 1,368, 
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de fecha 17 de agosto, dirigido al Presidente 
de la Comisión aludida, una copia del cual 
fue remitida a esta Honorable Cámara. 

Ayer intervine en el debate, diciendo que 
era un extenso oficio de siete páginas, y que 
el Diputada que habla, pOdría refutarlo en 
una página. En realidad, como los Hono~ 
rabIes colegas podrán comprobarlo a conti~ 
nuación, me libraré de refutar el contenido 
de este oficio, porque ya lo hace totalmente 
en su informe la Comisión de Defensa Na~ 
cional del Honorable Senado, la que, en con­
secuencIa, está de acuerdo con lo manifes~ 
tado en mi intervención en aquella opor­
tunidad. 

A pesar de. esto, quiero referirme, mu:y .a 
la lig~ra, a algunos párrafos ~e este OfICIO 
del Ministerio de Defensa NaclOnal. 

El señor BENAPRES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ESPINA.- Siempre que sea con 
prórroga de la hora, señor Presidente, por­
que concedí muchas ~nterrupc!~nes antes de 
empezar, concedo la mterrupClOn que el Ho­
norable Diputado me solicita. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Advierto a Su Señoría que no es posible I?~o~ 
rrobar la h~ra de término de. esta . ~eslOn, 
porque hay otra especial, a contmuac!on. 

El señor ESPINA.- Entonces, prOSIgo, se­
ñor Presidente. 

En este oficio del Ministerio aludido, se 
nota una rebuscada fraseología y un estu~r­
zo literario digno de mejor causa, en el a~~n 
de desviar o esquivar la verdadera cuestlOn 
planteada. Y, también, se gi:tstan esfuerzos 
para hacerme aparecer en pugna con el Alto 
Mando de las instituciones de Defensa Na­
cional. Inútil y estéril esfuerzo, señor !?re­
sidente porque el Ministerio y la totalIdad 
de los' oficiales de dichas instituciones sa­
ben muy bien que el Diputado que habla es­
tá defendiéndolas precisamente de los resul­
tados perniciosos de una des~fortunada ~es: 
tión gubernativa; es al GobIerno que dICto 
las normas de los artículos 89 Y 90 del de­
creto con fuerza de ley número 148, al que he 
criticado, precisament.e, para mantener el 
prestigio y la grandez~ d.é l~s Fuerzas Arma­
das que más que nadie, qUIero y respEto. 

En otra parte de este oficio, que o~upa 
cerca de dos páginas, se hace referenCia a 
las raZOCles que había para aumEntar o mo­
dificar las plantas de las Fuerzas ~~madas. 

En realidad yo me referí, especlflCamente, 
al aumento de' un General del Aire en la plan_ 
ta de la Fuerza Aérea, hecho que llamo mu­
cho la atención de la opinión pública. 
. En seguida, este oficio se refiere extensa­
mente al punto que ha tocado mi Honorable 
colega, o sea, que el' Contraalmi::ante Holg~r 
fue ascendido a Vicealmirante SIn los reqUl-
sitos reglamentarios. . 

Es efectivo que, cuando el que habla era 
Subsecretario de Marina, se tramitó en el 
Congreso Nacional una ley de excepción pa­
ra el Almirante Holger. En este oficio se me 

hace aparecer como que yo hubiera ténido 
parte activa en la tramitación del proyecto 
que originó esa ley, y que fue discutido exten­
samente en ambas ramas del Congreso Na­
cional y aprobado por gran mayoría de sus 
miembros. 

Por lo demás, todos los Honorables Diputa­
dos saben que la misión del Subsecretario de 
Estado, es sólo de carácter administrativo, por 
lo que únicamente le corresponde redactar y 
tramitar los decretos supremos y los proyectos 
de ley. El ascenso del Contraalmirante Holger 
emanó de una orden expresa del Presidente 
de la República de aquella época. 

Por otra parte, al final de una intervención 
que tuve en una sesión anterior de esta Hono­
rable Cámara, propuse un procedimiento si­
milar, o sea, que en vista de que los actuales 
Comandantes en Jefe del Ejército y de la Ar­
mada, no contaban con los requisitos para as­
cender al grado superior, debía dictarse una 
ley de excepción. De manera que no me ex­
plico por qué el Ministerio de Defensa NaCio­
nal, en el oficio citado, me dedica dos páginas 
para referirse a l~ partiCipaCión que, según 
ese Ministerio, yo habría tenido en la trami­
tación del proyecto de ley que ascendió a 
Vicealmirante al Contraalmirante Holger. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Me 
permito advertir a Su Señoría que sólo le que­
da un minuto de tiempo. 

El señor ESPINA.- En el completo e inte­
resante informe de la Comisión de Defensa 
Nacional del Honorable Senado, se propone 
un proyecto de ley para derogar el artículo 
~9, del Decreto con Fuerza de Ley N. o 148, 
de 30 de julio de este año, y para substituir 
por otro, el artículo 90 del citado decreto. Fi­
nalmente, en ese mismo proyecto se agrega 
un artículo transitorio por el cual se dispensa 
del cumplimiento de los requisitos para el as­
censo al grado superior, a los actuales Co­
mandantes en Jefe del Ejército y de la Arma­
da Nacional. 

Vaya dar lectura a los principales const­
derandos de este proyecto de ley. 

El señor MONTANE (VicepresidenteL- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo de Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTAD08 
A LA VEZ. 

19.-DIS'l'RIBUCION DE LOS FONDOS OB­
TENIDOS PARA AYUD.<\R A LAS FA­
MILIAS DE LAS VICTIMAS DEL .SI­
NIESTRO OCURRIDO EL 1. o DE ENE­
RO DEL PRESENTE A~O, EN LA CiU­
DAD DE VALPARAISO.- ALCANCÉ A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL HONORABLE SE~OR RIVAS, EN LA 
PRESENTE SESION 

• El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Agrario 
Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor BENAPRES.- Pido la palabra, se" 
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra, Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presidente, 
nuevamente se ha traído a colación el asunto 
de la catástrofe que ocurrió el 1. o de enero 
de este año en Val paraíso . El Honorable se­
ñor Rivas ha considerado que la actitud del 
Intendente de esa ciudad no ha sido todo lo 
correcta que era ,de esperar en lo que se re­
fiere al reparto de los fondos reunidos para 
ayudar a las familias de las víctimas. En se­
sión pasada, me permití contestar al Hono" 
rabIe señor Mallet, creyendo que las infor­
maciones que proporcioné iban a satisfacer a 
la Honorable Cámara y que este asunto no 
se volvería a tratar aquí. Sin embargo, como 
nuevamente se ha tocado, creo de mi deber 
hacer una breve exposición. 

A raiz de esa catástrofe el Gobierno noJ¡­
bró una Comisión de Finanzas compuesta 
por el Intendente de Valparaíso, el Superin­
tendente del Cuerpo de Bomberos de esa 
ciudad, don David Finlay; el Alcalde de Val­
paraíso y el Alcalde de Viña del Mar. Los 
fondos los l'ecaudaba la Intendencia. Como 
los damnificados eran deudos de los bombe­
ros y de civiles accidentados, se designó una 
comisión de deudos de los bomberos y otra 
de deudos de los, civiles accidentados. 

Los fondos pará los deudos de los bomberos 
los repartió la Comisión de Deudos respecti­
va, con el señor Superintendente del Cuerpo 
y la colaboración de todas las compañías. 
Todos ellos fijaron la cuota que debía corres­
lPornderle ra cada deudo. Respecto de los 
deudos de los civiles accidentados, la Comi­
sión respectiva estudió cada caso, para fi­
jar las cuotas de acuerdo con las cargas de 
familia de los damnificados. 

El Intendente de la Provincia solamente se 
limitó a entregar las cuotas acordadas. 

En total se recaudaron, para los damnifi­
cados por el incendio de Valparaíso 21 millo­
nes de pesos, de los cuales quedan deposita­
dos en la Caja Nacional de Ahoros, 1.600.000 
pesos, que no se han repartido, aún, porque 
todavía están en un hospital de Valparaíso, 
con diagnóstico reservado, cinco bomberos 
accidentados. 

La entrega de los fondos a los deudos de 
los bomberos, no mereció ninguna observa­
ción de parte del Superintendente del Cuer­
po, ni mucho menos de la Comisió:'1 de Deu-
dos. " 

La &ctuación del señor Intendente fué 
tan acuciosa en esta materia, que no mere­
ció reparo alguno de la Contraloría Gene­
ral de la República, lo que viene a demostrar 
la corrección con que se procedió.· 

Debo agregar que el Estado no dióun cen­
tavo para los damnificados; los fondos re­
caudados provinieron de erogaciones hechas 

por particulares de Chile y también de otros 
países. 

Nada más. señor Presidente. 

20.-POLI'J'ICA DEL GOBIERNO EN MATE­
RIA J()E INMIGRACION. 

El señor JUSTINIANO.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor JUSTINIANO.- Señor Presi­

te: 
Una de las aspiraciones fundamentales de 

Su Excelencia el Presidente de la República, 
la constituye el aumento de la poblaCión del 
país como un medio de ayudar a su desarrollo 
económico, industrial y agrícola. El aprove­
chamiento de los recursos naturales del país. 
es uno de Jos planteamientos de importancia 

- excepcional dentro del programa del Supre­
mo Gobierno. 

Así es como, con fecha 8 de mayo del año 
en curso, el Diario Oficial publicó el Decreto 
con Fuerza de Ley N.o 69, que crea el De­
partamento -de Inmigración dependiente del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, y que 
establece normas sobre la materia. 

Cabe destacar, señor Presidente, que dicho 
cuerpo legal es el primero que se dicta en 
Chile y que abarca el problema en forma 
integral _ Como es del conocimiento de esta 
Honorable Cámara, hasta el momento sólo 
se había 118gislado sobre aspectos parciales 
de él; es decir, especialmente para reglamen­
tar la admisión de extranjeros interesados, 
espontáneamente, en radicarse 'en nuestro 
territorió. A este tipo de le~islación pertene­
ce, por ej emplo, el decreto N. o 3,652, de 18 
de junio de 1948, que creó la Comisión Per­
manente de InmigraciéÍn y el 5,463, de 11 
de septiembre del mismo año, que reglamen­
tó su funcionamip-nto. 

Razones dem~)gráficas, étnicas, económi­
cas, y aún, relacionadas con la propia super­
vivencia del país en el futuro, aconsejan la 
realización del plan inmigratorio en que se 
encuentra empeñado el Gobierno y que jus­
tifican, sin duda, la dictación del decreto con 
fuerza de ley mencionado. 

En la actllalidad, la entrada a Chile de los 
extranj eros reviste dos formas definidas: ~ 
libre o espontánea y la dirigida. 

La primera consiste en el ingreso volunta­
rio de extranjeros, ya sea por deseo propio, 
llamado de parientes, por intereses comercia­
les para cumplir contratos de trabajo, etcé­
tera. Esta modalidad se desenvuelve s'egún 
las normas habituales, o sea, pedidOS de vi­
sas, consideración de las mismas por el Mi­
nisterio y la autorización a los cónsules res­
pectivos, cuando el caso es procedente. 

La segunda, la dirigida, se ha hecho hasta 
el momento, con la colaboración y por inter­
medio de tres sociedades: la Cital, la Sochal-

\ 
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co ., la de San Rafael, a las cuales me refe-
riré más adelante. 

Chile. señor Presidente, no sólo necesita de 
. inmigración de carácter agrícola, sino tam­
bién de la incorporación de elementos técni­
cos, pescadores, obreros especializados y arte­
sanos. Unos y otros,' necesariamente signifi­
·cuán para Chile las siguientes ventajas que 
es conveniente destacar: 

1.0 -El aumento de la población, que es 
un factor fundamental para la industrializa­
eiÓD, porque aumenta el mercado de consu­
mo interno. 

1.0 - Necesitamos un elemento humano 
productor de las características ya señaladas, 
porque el país se encuentra en un proceso de 
industr.ialización intensivo en todos los órde­
nes de la próducción. 

3.0 - El aumento de la pOblación significa 
una mayor rentabilidad nacional, que habrá 
de traducirse, necesariamente, en una mejor 
distribución de los fondos para obras públi­
cas, sin perjuicio de una disminución de las 
futuras cargas tributarlas. 

4.0 - Este aumento contribuirá a darle je­
rarquía al país en el orden internacional. 

5. o - Una inmigración seleccionada pro­
ducirá el aumento de la población, el mejora­
miento técnico de la misma y una raciona­
lización en el consumo que elevará el stan­
dard de vida del país, y 

6. o - La inmigración seleccionada con ele­
mentos mediterráneos o nórdicos, contribui­
rá a perfeccionar las condiciones biológicas 
de la raza, aparte de que la cultura nacional 
se enriquecerá con el aporte de ellos. 

De acuerdo con lo que he señalado, los pat­
ses que pueden darnos apreciable número de 
inmigrantes, son, entre otros: Alemania, Ita­
lia, Austria, Holanda y Dinamarca. 

El aporte de contingentes seleccionados de 
inmigrantes debe, sin duda, hacerse dentro 
de la mayor brevedad, aprovechando el inte­
rés de los Gobiernos europeos de buscar ubi­
cación para sus excedentes de población fue­
ra del continente. Además, debemos apresu­
rarnos para elegir lo mejor entre estos ele­
mentos, por los cuales otros países de inmi­
gración tienen interés y abren sus puertas 
para recibirlos. 

Voy a referirme ahora, señor Presidente, a 
las Sociedades que actualmente colaboran en 
los planes de inmigración del Gobierno, y que 
son, como dije anteriormente: la Cital, cuya 
sigla corresponde a la Compañía Chileno­
Italiana de Colonización Sociedad Anónima. 
que se fundó bajo los auspiciOS de los Gobier­
nos de Chile ~ Italia, y cuya escritura de 
constitución lleva fecha 1. o de agosto de 1951. 
Cuenta con un capital de 40 millones de pe­
sos, dividido en acciones nominales de mil 
pesos cada .una, que se distribuyen en: 16 
mil acciones por el ICLE (Instituto Italiano 
de Crédito per il lavara all' Estero, organismo 

estatal); 16 mil, por la Corporación de Fo­
mento y la Caja de Colonización AgríCOla.. 1 
el resto, hasta completar las cuarenta mil, 
por instituciones bancarias. La Cital ha esta­
blecido colonias con todo éxito en La Serena 
y en San Manuel (en Parral) y procura en 
estos momentos intensificar sus actividades, 
ya que recientemente se ha recibido la visita 
de uno de los Directores del ICLE, que ha dis­
cutido con funcionarios del Ministerio de 
Tierras y Colonización las bases, en principio, 
de una nueva e importante inmigración colo­
nizadora de agricultores italianos. 

La segunda, la Sochalco, o sea, la Sociedad 
Chileno-Alemana de Culonización, está. en 
vías de constitución legal. Formarán parte 
de ella, el Gobierno de Chile, el de Alemania, 
la Corporación de Fomento, la Caja de Colo­
nización e instituciones particulares. La par­
ticipación de nuestro Gobierno se efectuará 
por intermedio de un aporte ya acordado por 
la Caj a de Colonización Agrícola, ascendente 
a 8 millones de pesos, qUe se encuentran COQ­
sultados en el Presupuesto del Ministerio de 
Tierras y Colonización de este año, y la Cor­
poración de Fomento se comprometerá por 
una suma igual. La cuota alemana, ascenden-. 
te a 16 millones de pesos, será entregada por 
la DEGESA (Sociedad Alemana de Coloniza­
ción para el exterior), institución auspiciada 
por el Gobierno de la República Federal Ale­
mana. El resto de las acciones, que alcanza 
a la cantidad de 8 millones de pesos, deberá 
ser suscrito por personas jurídicas o natura­
les chilenas. 

La Sochalco no ha pedido visaciones para 
futuros inmigrantes. Sin embargo, la Dege­
sa está enviando desde hace algún tiempo 
inmigrantes por su propia cuenta, todús los 
cuales han sido objeto de rigurosa selección 
por parte de nuestros cónsules y sometidos a 
la aprobación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

La tercera Sociedad, la de San Rafael, tie­
ne su sede en Roma, y está dirigida desde la 
Santa Sede, bajo cuyo control realiza una in­
migración colonizadora a diferentes países, 
principalmente con agricultores y algunos ele­
mentos técnicos. Obtuvo esta Sociedad de Su 
Excelencia el Presidente de la RepÚblica, au­
torización para traer 1.200 inmigrantes a 
Chile. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
ha sido informado en det.alle de las listas res­
pectivas, fas que ha controlado y estudiado. 
Los inmigrantes están llegando en pequeños 
grupos mensuales debido a que solamente se 
traen aquéllOS que ya previamente tienen ca­
sa y trabajo asegurado. Para este efecto, su 
representante recorre las provincias del sur, a 
fin de garantizar a los inmigrantes con con­
tratos de trabajo antes de que lleguen al país. 

El señor MONTANE (VicépresidenteL 
¿Me permite. Honorable Diputado? 
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Ha llegado la hora de votar los proyectos 
de acuerdo. ' 

El señor JUf:?TINIANO.- ¿Me permite, se­
fiol' Presidente? Ruego a Su Señofía se sir­
va· pedir el asentimiento de la Sala para 
insertar el resto de mi discurso en la versión 
Oficial que se publica en la prensa y en el 
Boletín de Sesiones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Sollcito el asentimiento unánime de la Sala 
para insertar, en la Versión Oficial que se 
publica en la prensa y en el Boletín de se­
siones, la parte del diséurso no leída por el 
Honorable señor Justiniano. 

Acordado. 
-El resto del. discurso del señor lustiniano, 

Qne se acordó insertar, dice así: 

"Estas tres Sociedades trabajan en cons­
tante contacto con el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores, someten a su aprobación to­
dos .. us trabajos, sus planes be accIón, pre­
sentes y futuros, y la obra efectuada no ha 
merecidtl hasta el momento reparos de nin­
guna especie. 

Aparte de las mencionadas, el Ministerio 
de Relaciones Exteriores tiene conexión con 
la Comisión Católica Internacional, que tam­
bién se preocupa del problema inmigratorio 
y cuyas actividades se desarrollan en coordi­
nación con aquéllas de la Sociedad San Ra­
fael Y. asimismQ, con la National Catholic 
Welfare Conference, cuya sede es Trieste. 
Esta organización ha ofrecido al Ministerio 
de Relaciones Exteriores una inmigración d~ 
unas dos mil personas que se encuentran en 
'I'rieste, y que son de diferentes nacionaU­
dades (yugo eslavos, dálmatas, croatas, eslo­
"it'nos e italianos). Dichos inmigrantes son 
personas descendientes del antiguo impe­
rio austro-húl}garo y en su mayor parte son 
pequeños. agricultores, industriales y traba­
jadores prácticos. 

Estos inmigrantes vendrían a Chile finan­
Ciados por el Episcopado Norteamericano 

. con una cuota individual de Jefe de Familia 
de 500 dólares y en grupos colectivos (fami­
liares) de 1.500 dólares, para constituír con 
pstos apottes cooperativas agrícolas en diver­
sos centros del país. 

Finalmente, Señor Presidente, debo hacer 
presente que todas las inmigraciones son 
controladas en su mayor parte por el ClME, 
Comité Intergubernamental para las Migra­
ciones Europeas, cuya central está en Gi-

I nebra (SUIZA). Chile forma parte de las 
naciones que se han agrupada en el referi­
do Comité. Nuestra cuota asciende a la su­
ma de 23 mil ochocientos dólares, con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Tierras. Esta 
cuota fue pagada eu el mes de julio pasaClo 
y otorga el derecho a nuestro país para po­
der traer 4.800 inmigrantes, cuyo pasaje le 
signHica al Comité de Ginebra, la·cantidad 

de 300 dólares por persona hllSta su puerto 
de destino. 

El Decreto con Fuerza de Ley N.o 69 no 
ha comenzado todavía a apllcarse, pues su 
reglamento se encuentra aún en examen y 
consulta las oficinas técnicas competentes. 

Este Reglamento ha sido estudiado en f02-
ma minuciosa por el Ministerio de RelacIO­
nes ExteriOres, en estrecho contacto con la 
Contraloría General de la República, el Mi­
nisterio de Hacienda y la SuperintendencJa 
de ,Aduanas. En su 9portunidad. lo daré a 
conocer a esta Honorable Camara. La libe­
ración aduanera que establece el articulo 18 
del Decreto con Fuerza de Ley N.o 69 ha 
sido objeto de un completo informe de 108 
organismos encargados de vigilar su aplica.­
ción, a pesar de lo cual, cuando se termine 
la redacción del Reglamento, se consultari 
de nuevo, con el objeto de que no se escape 
ningún detalle que pueda desvirtuar el espi­
ritu con que la liberación se ha creado. 

Las franquicias que el artículo lB con­
templa, no permiten otra cosa que la entra­
da de los elementos que el inmigrante nece­
sita para su trabajO, los cuáles se señalan. 
a mayor abundamiento, en forma taxativa. 

El espíritu con que fue creada esta libera 
ción, y que el Departamento de Inmigración 
no permitirá que se desvirtúe en forma al­
guna, fue el de permitir la entrada de los 
inmigrantes al país con sus medios de tra­
bajo y con todos aquellas elementos que son. 
propios para el desarrollo o ejercicio de BUS 
actividades profesionales, técnicas o especia­
lizadas. Los objetos que el' inmigrante en­
trará al país deberán guardar relación con 
su verdadera capacidad de trabajo, con la 
índole de sus futuras actividades, con Eil nú­
mero de sus familiares, etcétera, a fin de que 
no se introduzcan articulós que, posteriormen­
te, puedan ser objeto de comercio. 

En el control de los articulos y m.~najes 
del inmigrante, tendrá una importantt~ par­
ticipación la acción del Cónsul, en la forma 
más estricta posible y el reglamento esta­
blecerá sanciones para el caso que se otor­
guen certificaciones excesivas -o se co.metie­
ren abusos en su otorgamiento. 

Finalmente. señor Presidente, quiero des­
tacar lo importante que será la labor del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través 
del Departamento de Inmigración reciente­
mente creado, y cómo se ha cuidado la re­
dacción del texto de la ley hasta en sus me­
nores detalles para hacer efectiva su labor. 
Es así como, para tener una perfecta coordi­
nación con otros organismos estatales. se 
contempla en este decreto con fuerza de lAY, 
en su artícu lo 4.0, la facultad para recabar 
ayuda y colaboración de cualquiera reparti­
ción pública o servicio estatal, autónomo o 
semifiscal, en materia de su competencia. 
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Se indica, en forma clara y precisa, que 
la negativa o negligencia en proporcionar 
esta colaboración dará margen a una investi_ 
gación sumaria por la Contraloría General 
de la República, a petición del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Y esto debe ser así, ya 
que el papel principal de este organismo (lS 

el de coordinador. 
Como se puede apreciar, señor PresIdente. 

es sin duda la dictación de este decreto con 
fuerza ley la solución integral del importan­
te problema de la inmigración y ella segu" 
ram ente redundará. en beneficios directos y 
efectivos para la nación. . 

Nada más, señor Presidente". 

21.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES. 

E! señor CA&AS (Prosecretario Acciden­
tal).- El señor Ibáñez Ceza renuncia a la 
Comisión de Trabajo y Legislación Soc.ial ~ 
Se propone en su reemplazo al señor MaIlet 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Sl 
IEt parece a la Honorable Cámara, se acepta. 
rán Ja renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
E! señor CA&AS (Prosecretario Acciden. 

tal).- El señor Foncea renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. Se 
propone en su reemplazo al señor De la Pre. 
sa.. 

E! señor MONTANE (Vicepresidente).- SI 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta. 
rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

Z2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
TRATAR UN PROYECTO DE ACUER­
DO.-

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Coro 
poración para' tratar, preferentemente, un 
proyecto de acuerdo, presentadO por cuatro 
Comités Parlamentarios, que se refiere a la 
demanda en contra. del diario "La Unión", de 
Valparaíso. 

El señor SALUM.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Hay oposición. 
El señor CORREA LARRAIN.- Entonces 

pido que se envíe a quien corresponda, en 
nombre de los Comités que lo firman, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
enviará en nombre de los Comités Conserva_ 
dor Tradicionalista, Liberal, Radical y So­
cialista. 

El señor SALUM.- Esperemos la comunL 
cación oficial. No pasemos por sobre el Po. 
der Judicial. 

El señor DURAN.- ¡Y después no les gus­
ta a Sus Señorías que los tilden de nazis! ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) '-. 
Honorables señores Durán y Martín, voy a 
llamar .al orden a Sus Señorías. 

23.-PROYECTO DE ACUERDO QUE HA 
PERDIDO SU OPORTUNIDAD.-

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Sé 
va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor CA~AS CProsecretario Acciden. 
tal).- El señor Magalhaes, apoyado por el 
Comité Radical, presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: i 

1. o. - Que el Puerto de Chañaral ha es. 
tado absolutamente abandonado de la ayu 
da estatal para obtener su mejoramiento so, 
cial y material; 

2.0.- Que dicho pueblo se encuentra aco. 
gido a los beneficios de la Corporación de 
Reconstrucción; 

3. o. -- Que hace más de cinco años que se 
encuentran consultados en los presupuestoll 
ordinarios de la Corporación los fondos in_ 
dispensables para la construcciólf de una po' 
blación, y 

4.0.- Que en el Presupuesto del presen. 
te año, se han destinados nuevos fondos pa. 
ra tal objeto, que habrían sido destinados a 
obras en otras provincias, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacien. 
da para que se sirva disponer el reintegro 
de los fondos señalados al presupuesto ordL 
nario de la Corporación de Reconstrucción y 
que sean, a la vez, puestos a disposición del 
arquitecto de dicha Institución en la provin­
cia de Atacama, a fin de íniciar inmediata. 
mente las obras a que están destinados" . 
. El señor AQUEVEQUE.- No existe la Coro 
poración de Reconstrucción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente!.- El 
proyecto de acuerdo leído ha perdido su 
oportunidad. 

Si le parace a la Honorable Cámara. se da' 
rá por retirado. . 

Acordado. 

24.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE' 
GUNDA DISCUSION 

El señor CA~AS (Prosecretario Accidental I . 

-El señor Araneda Rocha, Comité DemocrátL 
ca del Pueblo, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que "La Nación" de hoy informa que anoche 

ban llegado nuevos inmigrantes alemrmes 2, 

Santiago, los que el Go~ierno hospeda en el 
Estadio Nacional, mientras se d:striin¡yen a 
tra vés del territorio; 
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Que hay miles de compatriotas a lo largo 
del país, incluyendo entre ellos a los técnicos 
agrícolas egresados de las Escuelas Agrícolas 
Fisca,les y Particulares, como asimismo Inge­
nieros Agrónomos que anhelan trabajar y cul­
tivar un pedazo de tierra propia; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente de 
la República, disponga, si lo tiene a bien la 
suspensión de la traída de inmigrantes' de 
cualquier país, mientras no se ocupe a los 
nacionales en las labores agropecuarias, ya 
sea en tierras fiscales, de instituciones semi­
fiscales, de administración autónoma o en 
tierras expropiadas, para cuyo objetivo las 
Intendencias y Gobernaciones pueden abrir 
encmestas o registros de personas con condi­
ciones para dichas labores". 

El señor CORREA LARRAIN.- No hay 
acuerdo. 

El señor HUERTA.- Podríamos rechazarlo 
inmediatamente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Quedará para segunda discusión. ~ 

:!5. -PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El señor CA:&AS (Prosecretario AccidentaD 
-La señora Lía Laffaye y el señor Araneda, 
apoyados por el Comité Democrático del Pue­
blo, han presentado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- Que el Liceo de Niñas de Valdivia 

cumplirá el 19 del presente mes 50 años de vi­
da, o sea, medio siglo de fecunda labor cul­
tural y social puesta al servicio de la juven­
tud femenina de la región, en forma efectiva, 
sólida y progresista; por cuanto tiene una 
matrícula de 600 aJumnas, repartidas en cua­
tro cursos preparatorios- y 16 de humanidades 
(cursos paralelos); 

2. o- Que a este plantel educacional acu· 
den jóvenes, no sólo de la provincia de Val­
divia, sino también de las demás provincias 
australes, incluyendo Aysen y Magallanes; 

3.0- Que la capacidad del establecimiento; 
en la actualidad, se hace insuficiente para 
dar cabida a las postulantes que, año a año, 
son rechazadas como alumnas del Licpo, de­
biendo solicitar matrícula en otras localida­
des del país. con gravp perjuicio para los 
intereses de los parlre!l CI> familia, que de­
ben r·esignarse a la separaclón de sus hijas 
a través de grandes distancias del lugar de 
'Su residencia; 

4.0- Que, por las razones anotadas, d~ 
gran demanda de matricula de jóvenes que 
aspiran a prepararse, intelectualmente, a fin 
de alcanzar en el futuro la obtención de un 
título universitario que las capacite, efiCien­
temente, para afrontar el porvenir; 

5. o- Que, existe, además, la imperioslL ne­
cesidad de construir un gimnasio cerrado, in­
dispensable en la zona, pues, debido a la in­
clemencia del tiempo, las alumnas no pueden 
practicar la cultura física al aire. libre, .~~ la 
mayor parte del tiempo; 

6. o- Que, en la actualidad, los cursos de 
gimnasia se desarrollan en la sala destinada 
a la biblioteca, en detrimento de ésta que ve 
entorpecida su labor y no puede cumplir am­
pliamente su función educacional; 

7. o-- Que, pese a las deficiencias anot:adafl, 
que entorpecen la acción pedagógica del ma­
gisterio, el Liceo de Niñas de Valdivia viene 
ocupando desde hace años, los primeros lu­
gares en el porcentaje de Bachilleratos entre-o 
gados al país; 

8.0- Que la ciudadanía toda, en la provin­
cia de Valdivia y de la región. reconoce este 
aporte cultural magnífico y reclama para el 
Liceo de Niñas la elevación de categoría, por 
estar clasificado aun como Liceo Superior de 
Segunda Clase, venimos en presentar el sI­
guiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS, EN HOMENAJE AL 50.0 ANIVERSARIO 
DE VIDA DE ESTE ESTABLECIMIENTO, 
ACUERDA: 

1. o- "Solicitar de la autoridad comp<~ten­
te, la. elevación de categoría de este pla.nteI 
educacional, a contar desde el 19 del mes en 
curso, considerándosele como Liceo Superior 
de Primera Clase; y 

2 . 0- Dirigir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, a fin de que este Secretario 
de Estado se sirva impartir instrucciones a 
los organismos competentes para que se abo­
quen al estudio y proyección de los' planos 
del Pabellón de Internado y del Gimnasio, 
con el Objeto de iniciar su pronta construc­
ción, y así, el próximo año escolar, encuentre 
al Liceo de Niñas de Valdivia en condicio­
nes de ampliar su radio de acción educacIonal 
'1 satisfacer las aspiraciones de la juventud 
del austro chileno". 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-- S1 
le parece a la Cámara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le -parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor CARAS (Prosecretario Acciden­

taD.- El señor Araneda, apoyado del Comi­
té Democrático del Pueblo, presEnta e1 si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
QU€ en la parcelación de los terrenos fi~­

cales d·e Contraco, Guayalí y Ranquil, de 11\ 
provincia de Malleco, se formaron hijuela..c¡ 
muy reducidas hasta de 20 hectáreas, aún 
sin título; 

Que en los mismos predios quedaron tE!rre­
nos disponibles, generalmente de escoriales, 
dond.e hay escasos pastajes en las tempora­
das denominadas veranadas: 

" 
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''LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro Ije Tierras se 
sirva hacer uso de las disposiciones legales 
vigentes, con el objeto de ampliar la cabida 
de las parcelas y que no se cobren derechos, 
por pastajes". 

El señor MONTANE (VicepresLd.ente). -
Si le parece a la Cámara, se declarará sin 
di.scusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor PUENTES (don Juan Eduardo). 

-No constan esos hechos, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma econó-

mica. no bubo quórum. , 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

No hay quórum. Se va a repetir la votación. 
Un señor DIPUTADO.- ¿Qué inconv'e­

niE.nte hay en aprobar este proyectoi' 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
bJativa, 45 votos. 

El señor MONTANE (VicepresLd.ente). -­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

El señor CAAAS (Prosecretario Acciden" 
ta)).- El señor Correa Larraín, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista, pre­
senta el Siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que con fecha once de julio del pre­

sente año, la Honorable Cámara dirigió oii­
cio N. o 324 al señor Ministro de Obr as Pú­
blicas, en que se pedían diversos antect'den­
tes relacionados con la d,ictación del decreto 
N.o '196, de 30 de abril de 1952, y 

2.- QUé el señor Ministro, no ha tenido a 
'bien contestar este oficio. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Reiterar el oHcio N. o 324 de 11 de julio de 
. 1953, al señor Ministro de Obras Públicas, y 

enviar copia del mismo a Su Excelencia el 
Presidente de la' República" . 

El señor MONTANE (Vicepresid,ente). -
Si le par'E'-ce a la Sala, se declarará. sin dls­
cusión este proyecto de acuerdo, 

Acordado. 
Si le parece a la sala, se aprobará. 
Aprobado. ' 
El señor CA:aAS (Prosecretario Acciden­

tal). - El señor Armando Palma, apoyado 
por el Comité Democrático del Pueblo, presen­
ta el siguiente proyecto de acuerdo: 

·'C(\NSIOERANDO : 
1.- Que en la comuna de Puerto Octay 

de la provincia de Osmno, la Caja de Colo­
nización Agrícola procedió hace años, a par­
celar los terrenos que adquirió en el lugar 
denominado Rupanco. 

-2.- Que, desde esa fecha, dicha Colonia 
d,ebe efectuar el transporte' de sus productos 
y teda su tránsito por el lago Rupanco, lo 
que es difícil y muy CO$toso. 

3.- Que hay períodos de temporales que 
aislan a los colonos de dicho sector por es~ 
pacios mayores de diez ,o qUince días. 

Por las razones arrib'a expuestas, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, en el sentido de que se sirva con­
siderar en el presupuesto de ese Ministerio 
para el año 1954, la suma de $ 2.000.000, 
con el fin de construír un puente colgante 
sobre el río Bonito, ubicado en la comuna de 
Puerto Octay, de la provincia de Osorno, 
hasta donde se encuentra terminado el ca­
mino, con el objeto de evitar el aislamiento 
de esa zona agrícola". ' 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObará. • { 
Aprobado~ 
El señor CA¡<;¡-AS (Prosecretarío Acciden· 

tal).- El señor Palma, don Armando, apo­
yado por el Comité Democrático del Puebio, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que existen en la provinr.ia de OS01"­

no y en todo el país, diferentes oLras públi­
cas paralizadas, como caminos y puentes, 
por no contar con los fondos necesarios pa­
ra continuar los trabajos y obtenf;r una pron­
ta terminación; 

2.- Que esta demora se debe, en gran pal"­
te, a que el Ministerio de Hacienda no en­
trega los fondos al de Obras Públicas; 

Por las razones arriba expuestas, 
"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al sefior Ministro de Hacl.en­

da, con el fin de solicitarle que proceda 8; 

entregar, con la mayor rapidez, los fondoa 
que, por cqncepto de diferentes l"'yes le co­
rresponden al Ministerio de Obras Públicas, 
para que éste continúe e intensifiQue los tra­
bajos en las diferentes obras par:l\lizadas en 
el país, como caminos y puentes"_ 

El señor MONTANE (Vicepre~idente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Be 

aprObará. 
Aprobado. 
El señor CA¡<;¡-AS (Prosecretarlo Acciden­

ta]).- El señor Bolados, apoyado por el Co­
mité Conservador Tradicionalista.. presenta 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO. 
Que, desde hace varios meses y por falta 

de fondos, está paralizada la cilnstrucción 
del hotel que, financiado por la Corporación 
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de Fomento, se estaba construYf:!npo en la 
ciudad de Curicó, para llenar esta sentida 
necesidad de esa zona. 

Que no es posible ni conveniente que esta 
obra siga por más tiempo paralizada, por 
los deterioros que ella sufre y la pérdida de 
la rEnta de lo que se ha invertido. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA-
DOS ACUERDA: . 

Dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomia, para que tenga a bien se sirva tomar 
las medidas del caso, a fin de quP la Corpo­
ración de Fomento dé preferencia en SUl!) 
nuevas inversiones a la terminación y do­
tación del nuevo hotel de Curic.)'·. 

El señor MONTANE (Vlcepre~idente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará sin discusión este proyecto de acuer­
do. ' 

Aeordado. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. . 
Aprobado. --¡ 
El señor CA:f'I'AS (Prosecretarto Acciden~' 

tal).- El señor Puentes, don Juan Eduardo, 

apoyado por el Comité Liberal, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo, ... 

El señor PUENTES (don Juan Euardo).­
Pido que se retire, señor PresidE'nte. porque 
ya llegaron los antecedentes solicitados en 
este proyecto de acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresldente). -
Si le parece a la Sala, se dará por retlirado 
dicho proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor CA:f'I'AS (Prosecretario Acciden­

tal).- El señor Barra, apoyado por el Co­
mité Socialista, presenta el siguiente - pro­
yecto de acuerdo: 

Considerando el aU'ge y el aumento df~ pd­
blación ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Permítame, señor Secretario. Ha llegado la 
hora; se levanta la sesión. 

-La sesión se levantó a las 19 horas ., JO 
minutos. 

CRISOLOGO VENEG-'S SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


